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PUNTES

DE UN PROCESO CÉLEBRE
POR

CARLOS VARA AZNAREZ
ABOGADO i

5'0/

EL OZA

Antecedentes, reseña
de la cansa de Velilla de Ebro, 

Vista en juicio oral por la Sala 2.a de lo 
de la Audiencia de Zaragoza, 

en las sesiones correspondientes á los dias' 18, 1 
de Mayo de 1885.

sentencia

Criminal

19, 20, 21 y 22

ZARAGOZA.—1885.
Tip. de Zacarías Rodríguez, á cargo de Miguel C. Aparicio. 

Coso, 6r, junto al Teatro Principal.
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DOS PALABRAS AL LECTO^/

Los apuntes de la causa llamada de Vetilla con
tenidos en este folleto han Disto ija la lus pública 
en El  Dia r io de Za r a goza .

Escritos bajo la impresión del momento y sin 
las correcciones que todo trabajo necesita, y este 
masque otro alguno por la insuficiencia de su au
tor, se resienten naturalmente de la precipitación 
aneja d los trabajos periodísticos, y se notan fal
tas de corrección y de estilo que no pretendemos 
ocultar.

Nos hemos decidido, sin embargo, á reproducir 
estas notas por satisfacer alas muchas personas 
que nos han manifestado el deseo de tenerlas co
leccionadas, y porque asi podrán conocer con algún 
detalle la causa de Velilta los muchos que no han 
podido presenciar sus importantes debates.

Más aunque en esencia sean los datos que aquí 
ofrecemos los mismos que ya se publicaron en El  
Dia r io, no es una reproducción tan fel que no con
tenga importantes adiciones y detalles que consi
deramos impropios de publicarse en un periódico. 
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al 2)aso que hemos 'presciiidido de algunos concep
tos que tenían su tugan en un periódico político, 
yero que no se explicarían ni tendrían razón de ser 
en un folleto.

Con tales -cariantes que afectan al fondo^ y al
guna que otra corrección de los defectos de más 
hulto que la simple lectura de lo publicado en El  
Dia r io nos ha hecho ad-certir, damos al público 
estos apuntes que si algún mérito aspiran á tener 
es el de la exactitud en los detalles y el de la 
prontitud en publicarlos, únicas cualidades tam
bién que podrían of recer las escasas facultades de

El  Aut or .
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Interés de es't^^ny^.

Todavía lo tendrán en la memoria nuestros lec
tores, y no hemos de esforzarnos mucho en recor
darlo. .

Hace poco más de ocho meses, en los primeros 
dias de Setiembre del año próximo pasado, ocupa
ba la atención no solo en esta provincia sino en 
España entera un suceso trágico de que se decía 
haoia sido teatro sangriento el pueblo de Velilla.

Cómo un rumor de que algo grave había suce
dido en aquel pueblo se extendió al principio; 
cómo un rumor también se comentaba, hasta que 
noticias ciertas se tuvieron, y se supo que en las 
calles de Velilla se había librado una tristísima 
lucha, de la que habían resultado como víctimas 
varios heridos y muertos.

El suceso, con ser de suyo grave, se agrava más 
con la fantasía de los que lo propalan; la prensa 
se ocupa de él con preferencia, le dedica artículos 
y sueltos, y periódicos de tanta circulación como 
El Imparcial hablan del caso, atribuyéndole gran 
importancia.

Todos convenían en lamentar el hecho, y no 
hubo quién al oir el relato de sus pavorosos deta
lles dejara de sentir honda pena, y no se conmo
viera su corazón al representarse aquellas escenas 
de desolación y sangré.
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6 JUICIO ORAL

Pero pasada la impresión primera, nacía la cu
riosidad de investigar la causa que había origina
do tan fatal contienda. Los juicios varían, las opi
niones cambian, los comentarios se extreman, la 
política se mezcla enseguida en el asunto, y se 
forma una confusión tan grande, y tal cúmulo de 
contradicciones surgen que se hace no ya difícil 
sino imposible averiguar la verdad.

Hoy que ha pasado la época de las falaces im
presiones, que un Tribunal interviene en los he
chos con la severa imparcialidad de la j usticia, y 
que todos se hallan, aparte intereses y pasiones de 
que no siempre es posible, aunque se debiera, 
prescindir, en aptitud mejor de juzgar los sucesos 
de Velilla con recto criterio y ánimo sereno; hoy 
puede ya reconocerse por todos lo que hubiera de 
verdad en las apreciaciones anteriores, una vez 
que la verdad se vislumbra con cierta claridad al 
través de las múltiples diligencias practicadas en 
la causa. ,

Los debates del juicio oral en la vista de este 
proceso han revestido grandísimo interés; interés 
natural y solo comparable al que supo despertar 
el hecho que la dió origen.

Al reseñarlos, pues, podrán conocerse con la 
precisión debida, y formar la opinión con carac- 
téres de verosimilitud un juicio que hasta ahora 
no ha podido en conciencia pronunciar.

XI.
Antecedentes de la cuestión.

¡Qué preciosa y oportunísima ocasión la que se
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SUCESOS DE VBLILLA 1

nos ofrecería en este instante si fuera.ni^r° 
ánimo escribir un capítulo sobre el 
Un pueblo tranquilo y sosegado, cuyos Pacificos 
habitantes se dedican á laborar la tierra y por di 
versión á las sencillas y gratas esponsiones á que 
la vida del campo convida, un pueblo de esta he
chura convertido en centro de batalla, é mcons 
cíente instrumento de pasiones exaltadas.

No fueron, nó, los desgraciados sucesos de \ e 
lilla efecto de rencores personales, ni de 
les agravios, ni de alardes de valor por parte de 
determinados individuos. Sucesos son que tie^» 
á nuestro juicio, explicación perfecta en más 
hondas causas, y cuya razón se 
tigando el estado anormal en que el pueblo se veía.

La política qué en sus grandes manifestaciones 
es tan bella, que formas tan elevadas envuelve, 
que presenta tan grandiosos problemas y que 
hechos tan portentosos realiza, la política con estos 
caractéres que ofrece siempre la idea simpática 
y digna, provechosa y útil, es desconocida en las 
localidades pequeñas, y faltos de instrucción sus 
habitantes se hacen parciales de un bando que re
presenta generalmente ambiciones personales, 
pero pocas veces serenos y levantados ideales.

Esto es lo que desgraciadamente acontecía en 
el pueblo de Velilla. Hacía tiempo que ya no era 
el pueblo tranquilo y quieto que en ideal nos pin
tan los poetas: Velilla se había hecho hervidero 
de agitadas pasiones que amenazaban á boi bo
tones desbordarse. '

Dos bandos dividían al pueblo: los mayores 
contribuyentes figuraban en uno ó en otro según 
sus inclinaciones, y mientras unos se mostraban 
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8 JUICIO ORAL

parciales y partidarios del ex-diputado á Córtes 
JD. Juan Mompeon, otros se declaraban defensores 
del hoy diputado I). José Barberán.

No hay que callarlo, ni que andar con torpes 
paliativos. La verdad es esa, y debemos procla
marla sin rebozo, mucho más cuando resulta de 
los expedientes instruidos.

Podría haber concausas en el hecho; podría su
ceder que influyera en atizar el fuego déla discor
dia el odio personal que al parecer se tenían Do
mingo Faure y Valero Casamian; habrían podido 
influir otros antecedentes de más ó menos bulto; 
pero la causa primordial y primera, la que decide 
el caso, y es á manera de fuente de donde proce
den las demás, consiste en las diferencias políticas, 
qne en Velilla, como en todas las pequeñas pobla
ciones, habían tomado el carácter bajo y rastrero 
de odiosas pasiones, indignas de los hombres que 
tienen nobles ideas y elevados sentimientos.

No se crea, sin embargo, que en esta lucha 
sorda de pasiones encontradas, tratamos nosotros 
de mezclar á los dignos señores que figuraban 
como especie de jefes honorarios de los dos bandos 
en que el pueblo estaba dividido, pues tanto el se
ñor Barberán como el Sr. Mompeon eran personas 
que permanecían separadas de esas luchas, y que 
eran perfectamente agenas á los conflictos que 
promovieran sus parciales. Estos solos son los 
que fraguaban sus contiendas, y los que diaria
mente se excitaban. 1

Ahora, de parte de qué bando estaba la cir
cunspección y la prudencia, quiénes eran los que 
dando pocas muestras de sensatez y cordura 
molestaban y exaltaban á los otros, no hemos

M.C.D. 2022



SUCESOS DE VELILLA 9

de decirlo aquí, porque por más que allá en el 
fondo de nuestra conciencia tengamos motivos 
propios de convencimiento para opinar en cierto 
sentido, no es este lugar adecuado para deter
minadas opiniones, ya que únicamente tratamos 
de reseñar hechos.

Lo cierto es que el odio de los dos bandos, ya 
existente de hace tiempo, fué creciendo y tomó 
considerables proporciones con motivo de las úl
timas elecciones de diputados á Córtes, tanto que 
el día déla elección y al llegar el momento del 
escrutinio surgió un conflicto que fué difícil se 
llegara á resolver.

Salieron de la urna varias papeletas del can
didato D. Juan Mompeon y Goser con el nombre 
de D. Juan Mompeon y Goseu, y en uso de su 
perfectisimo derecho, un elector, D. Francisco Be
nigno Puyóles, protestó esas candidaturas: pero 
los parciales del candidato derrotado no se con
formaron con esto, y al ver que había treinta can
didaturas del Sr. Mompeon protestadas, se pro
movió una confusión y un tumulto indescripti
bles, que revestían todos los caractéres de un im
ponente motín. El elector Sr. Puyóles, fué, con 
otros varios, insultado y maltratado; se enarbo
laban palos y se disponían ya los actores de aquel 
suceso á manejar navajas y pistolas, sin que las 
autoridades del pueblo, á, la sazón, mostrasen 
mucho celo y actividad en que se restableciera el 
orden publico, alterado gravemente.

El órden no obstante se restableció sin haber 
que lamentar desgracias, más por la prudencia de 
algunos que por las acertadas medidas que las 
autoridades tomaran.

M.C.D. 2022



10 JUICIO ORAL

Varios vecinos electores de Velilla presentaron 
una denuncia de lo ocurrido al M. I. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia y éste, creyendo। que los 
hechos denunciados podían constituir deht , 1 
pasó á los Tribunales de justicia que formaron la
COAsíPlascosnase, fué procesado y suspendido por 
el Tribunal competente el Ayuntamiento de A e 
lilla y en su consecuencia el Gobernador nombró 
otropara reemplazarle con el carácter de interino 
Y esto por un lado, y más aun el haber sido 
nombrado Alcalde-Presidente del nuevo Ayunta
miento D. Hermenegildo Continente, persona de 
respetabilidad en Velilla, pero á quien sus con
trarios profesaban bastante aversión, fueron mo
tivos para exacerbar doblemente los ánimos hasta 
el punto de que constantemente se temía por el 
órden público y por la seguridad individual.

Tal es asi, que temiendo esto mismo el Alcalde 
de Velilla, ofició al Gobierno de provincia solici
tando se dispusiera que una parejade:1a Guardia 
civil estuviese de asiento en el pueblo, a lo cual 
accedió enseguida el entonces gobernador inten" 
no D Clemente Martínez del Campo, ilustrado y 
celoso Secretario del Gobierno y funcionario que 
por sus especiales dotes, de apti ud y carácter 
honra por cierto á la administración espano .

Pero la atmósfera estaba demasiado cargada, y 
las pasiones bastante encendidas para que se pu 
dTem evitar que tarde ó temprano llegasen á esta
llar con fatídico estampido.

M.C.D. 2022



SUCESOS DE VELILLA 11

III.
Suceso de autos.

Con tales antecedentes llegamos al 31 de Agos
to del año último.

No sabemos si con ánimo preconcebido ya de 
realizar la lucha, ó solo por puro pasatiempo y 
distracción, pero es lo cierto que la tarde del do
mingo 31 de Agosto se reunieron á merendar en 
casa de Domingo Faure los que á su lado estaban 
en las cuestiones lugareñas, y en casa de D. Fran
cisco Benigno Puyóles los que por el otro bando 
sentían simpatías.

No se sabe lo que después de la merienda hicie
ran. Solo sí ha podido ponerse en claro que en las 
primeras horas de la noche fueron á ver al Alcal
de los guardas Valero Casamian, Joaquín Casa- 
mían y Juan Lambea Romanos, y el Alcalde les 
ordenó que fueran á dar una vuelta por el pueblo 
por si ocurría alguna cosa.

Obedientes los guardas á la órden de su inme
diato jefe, se fueron hácia la calle Mayor, y al lle
gar á la esquina llamada de Martin se encontraron 
con un grupo de hombres bastante numeroso, á 
cuya cabeza figuraban Francisco y Domingo 
Faure.

Quiénes acompañaban á unos y á otros, ó -si los 
nombrados iban solos, es un problema que todavía 
no se ha podido dilucidar con datos "indudables. 
Se indican, sin embargo, como sugetos que iban 
con los Casamianes á Tomás y Andrés Rivera, y 
á Leandro Villa. Parece marchaban con los Fau- 
res Ciríaco Domínguez, Juan Faure, Romualdo

M.C.D. 2022



12 JUICIO ORAL

Domínguez, Antonio Lambea, Pedro Faure y Ma
nuel Dominguez,

Pocas palabras debieron mediar porque la lucha 
comenzó al momento. Sonó un tiro, después otro 
y otro y varios, jugaron los cuchillos, gritos de 
desolación se,?oyeron luego, la gente se apercibe, 
sale á las ventanas, y en pocos instantes se llena 
la calle; termina la lucha, y un clamor unánime 
de ayes lastimeros y dolorosos gemidos indica los 
efectos terribles de la brutal contienda.

Niños sin pan, viudas sin amparo, todos lloran 
y gimen su desgracia, y los que no tienen séres 
tan cercanos á quienes llorar, no carecen, de pa
rientes á que dedicar una lágrima-como víctimas 
sangrientas del atroz suceso.

Efectos de la lucha. .

La especie de batalla campal librada en las ca
lles de Velilla, aunque llenó pocos momentos, fué 
fecunda en tristes consecuencias.

En la calle, en el mismo sitio del suceso, y re
vueltos con el lodo producido por la copiosa lluvia 
que caía, yacían tendidos dos cadáveres; los de 
Domingo, y Francisco Faure. ,

El cadáver de Francisco (a) el Tuto tenía un cu
chillo fuertemente apretado en la mano derecha, 
y se observaban quemaduras en su ropa. En el 
suelo había dos vainas de cuchillo, un cuchillo 
partido por mitad y una bala usada.

En la casa de Josefa López, próxima al sitio del 
suceso, se encontró por el Juzgado otro cadáver: 
el de Joaquín Casamian, que se había entrado allí 
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SUCESOS DE VELILLA 13

después de herido, pero que sin haber podido de
clarar exhaló el último suspiro encima de un mon
tón de yerba.

En la misma casa entró también el guarda Va
lero Casamian, gravísimámente herido, que fué 
acostado en un colchón en medio del patio. Prestó 
declaración ante el Juzgado municipal de Velilla 
y ante el de instrucción de Pina, y falleció á las 
once de la noche del dia siguiente, 1.° de Se
tiembre.

De la lucha resultó también herido de gravedad 
Pedro Faure, que se entró en casa de su primo 
Manuel Telia Sorrosal (a) Pesetas, donde fué en
contrado por el Juzgado.

ÍTáctua de diligencias.

Al poco rato de suceder el hecho, á las once de 
la noche del 31 de Agosto, y dados enseguida 
por el Alcalde los oportunos partes de lo ocu
rrido, se dió principio á la práctica de diligencias 
por el Juzgado municipal de Velilla, y fueron 
continuadas con gran actividad por el de instruc
ción de Pina, que sin pérdida de tiempo se per
sonó en el pueblo de la ocurrencia. El Fiscal de 
esta Audiencia, en cuanto tuvo conocimiento del 
caso, ordenó también que fuera en su nombre á 
inspeccionar el sumario el jóven y activo abogado 
fiscal sustituto D. Juan Antonio Monserrat. ' '

En la causa ha declarado casi todo el pueblo, y 
aunque las diligencias solo llenan poco menos de 
300 fólios aparecen en los mismos muchas ac
tuaciones. El sumario se ha instruido en cuatro 
meses escasos, y el 22 de Diciembre último lo de-
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14 JUICIO ORAL

rlaró terminado el digno é inteligente Juez de 
insíruc™^ Pina, D. Florencio Bailarín, remi
tiendo los autos á. la Audiencia.

Ante la Sala se ha seguido la causa por sub ti< 
mites legales, comunicándose respectivamente 
Mtoisterto Fiscal y 4 los defensores de los proce
sados. , .

Dictamen Fiscal.

El Ministerio Fiscal, en su dictámen escr^ 
caliticó los hechos como constitutivos ^ cuatro 
homicidios, y un delito de lesiones graves á Pe 
dro Faure, ejecutados estas y. en rm 
confusa y tumultuariamente, sin que conste q 
nes fueron los que causaron lesiones graves á. Do
mingo Y Francisco Faure y Joaquín Casamian; 
pero^sí que Ciríaco Domínguez fue el autoi de la 
muerte de Valero Casamian, y Juan Lampea el ae "n sufrida por Pedro Faure; habiendo ejerci
do violencias en Joaquín Casammn, Pld 
Sorrosal, Juan FaureCarreras, 
y Ciríaco Domínguez, y Antonio Lam , y en 
las personas de losFaure Tomas y Andrés Rivera, 
Juan bambea y Leandro villa. .
tSnho"os SUautor ¿onocidc, y sin que 

cuyo autor es conocido (art 419), y unas ^one 
graves comprendidas en el caso 4. del art. 4di

el Ministerio Fiscal que han 
intorvenido: en cada uno de los dos homicidios de

M.C.D. 2022



SUCESOS DE VEDILLA 15

Domingo y Francisco Faure, Juan Lambea, An
drés y Tomás Rivera, y Leandro Villa; en el homi
cidio de Joaquín Casamian, Juan y Pedro Faure, 
los Domínguez y Antonio Lambea; en el de Va
lero Casamian, Ciríaco Domínguez, y en el de 
lesiones á Pedro Faure, Juan Lambea sin que se 
halle bien definida la participación en los hechos 
de las . procesadas Juana Faure y Jerónima So- 
rrosal. ■

En su consecuencia, y no habiendo concurrido 
circunstancias atenuantes ni agravantes dignas 
de aprecio, el Fiscal pidió se condenase á Juan 
Lambea por cada uno de los dos homicidios de los 
Faure á cuatro años de prisión correccional, y por 
las lesiones á un año y seis meses de la propia 
pena; á los Riveras y Leandro Villa á cuatro años 
por cada uno de dichos dos homicidios; á Ciríaco 
Domínguez por el homicidio de Valero Casamian 
á catorce años, ocho meses y un día de reclusión 
temporal, y por el de Joaquín á cuatro años de 
prisión correccional lo mismo que á los restantes 
procesados, absolviéndose á las dos mujeres por 
falta de prueba de su participación en el hecho.

Pretensiones de los procesados.

Los defensores de los procesados pidieron todos 
en sus respectivos escritos la absolución libre de' 
sus defendidos.

Se han propuesto múltiples y varias pruebas. No 
es nuestro propósito reseñarlas todas minuciosa
mente, sino solo indicar las más interesantes, 
porque no todas, en nuestro juicio, tienen relación 
directa con el hecho.

M.C.D. 2022



16 JUICIO ORAL

Desde luego han propuesto, tanto el Fiscal como 
los defensores de los procesados, prueba testifical, 
pidiendo que declaren en el acto del juicio oral 
no solo testigos que han declarado en el sumario 
sino otros varios que no habían prestado declaia- 
ción- i . , j iSe han unido á los autos vanos números del pe
riódico de esta ciudad La, Aliaba ÁTago-nesa, y 
un número de El  Dia r io  b e Za r a g o z a , que se 
ocupaban respectivamente en determinado senti
do de los sucesos de Velilla.

Se han compulsado algunas diligencias de las 
contenidas en el expediente gubernativo que sobre 
estos mismos sucesos se instruyó por el Coman
dante de la guardia Civil D. José Fernandez de 
Casas, quefué expresamente enviado al efecto por 
el Gobernador de la provincia.

Se solicitó también que se leyeran en el acto del 
juicio oral varias diligencias de la causa formada 
en el Juzgado de Pina con motivo de los sucesos 
que tuvieron lugar en Velilla el día de la última 
elección de diputados á Cortes; sucesos á que an
teriormente hemos hecho nosotros referencia.

Igualmente se pidió que se llevara á los autos 
certificación literal de todos los datos que obrasen 
en el Gobierno civil relativos á la suspensión del 
Ayuntamiento de Velilla; y que de las oficinas 
de la Delegación de Hacienda se compulsaran 
ciertos antecedentes sobre venta de una dehesa y 
resolución del expediente instruido con tal mo
tivo. ,

También se han traído á. los autos los antece
dentes penales de los difuntos guardas Joaquín y 
Valero Casamian.

M.C.D. 2022



SUCESOS DE VEDILLA 17

Como se vé, por la simple enunciación de las 
pruebas propuestas y practicadas, muchas de 
ellas, la mayor parte, no tienen relación inmediata 
y directa con los hechos origen de la causa.

La Sala, sin embargo, las ha declarado todas 
pertinentes, y el Ministerio Fiscal no se ha opuesto 
tampoco á su práctica, porque en un proceso como 
este, que tanto ha despertado el público interés, 
no han querido sin duda cerrar ninguna válvula 
que pudiera reportar algún dato de utilidad y 
que pudiese servir para el esclarecimiento ya que 
no de sus precisas circunstancias, sí al menos de 
sus causas- próximas y remotas. Que en ciertos 
hechos tanta importancia ó más que sus detalles, 
tiene el conocer la razón y antecedentes que los 
explican. .

XV.
Juicio oral.

• El lunes 18 de Mayo fué al fin el dia designado 
por la Sala para la celebración de la vista en jui
cio oral de este célebre proceso.

Y en ese dia, era tan grande la impaciencia y 
tanta la curiosidad por presenciarlas sesiones, que 
desde antes de las once de la mañana se hacia ya 
imposible el tránsito por las espaciosas galerías 
de la Audiencia Territorial. Extraordinario gentío 
discurría por ellas, y no eran los que menos-bulto 
hacían los vecinos del pueblo de Vetilla que, casi 
en masa, vinieron á los debates del juicio, aparte 
de los que estaban citados para declarar que eran 
en número de cuarenta y cinco, además de los 
doce procesados. .

2
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18 JUICIO ORAL

Fuerzas de la Guardia civil y de órden público 
cuidaban de que se guardase la debida compostu
ra, y por fin el Presidente ordenó que el, alguacil 
diera la voz característica de msta púlílica, ava- 
lanzándose enseguida todos en tropel hácia la 
puerta de entrada, y en un momento quedó lite
ralmente llena la Sala, á pesar de sus no pequeñas 
dimensiones.

Eran entónces las doce y media de la mañana.
El Tribunal á que correspondía entender de la 

causa era la Sección 2.a de la Sala de lo Criminal 
de esta Audiencia.

El sitial de los magistrados estaba ocupado "por 
los señores D. Elias Diez López, presidente, don 
Juan José Bonifaz y D. Patricio Collado. El señor 
Bonifazfué e Ponente de la causa.

Como secretario de Sala actuaba el joven é ilus
trado funcionario Sr. D. Javier Comin, que ha sus
tituido al Sr. Burriel, en cuya secretaría radica
ban los autos. 1

En el lugar del Ministerio Fiscal estaba el abo
gado Fiscal D. Francisco Lapoya.

Y ocupaban las tribunas de la defensa los repu
tados jurisconsultos D. Joaquín Marton y Gavin, 
don Marceliano Isabal y D. Baltasar Ezpondaburu. 
Otros abogados con toga ocupaban también los 
bancos que tienen reservados en la Sala.

Nom^es ij circunstancias ele los procesados.

Los procesados que ocupaban el banquillo de los 
reos eran doce: diez hombres y dos mujeres. Todos 
on naturales y vecinos de Velilla, y entre casi to-
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dos median vínculos de parentesco. Hé.aquí sus 
nombres y circunstancias:

1 .° Juan Lambea Romanos, de 24 años de edad, 
casado, y de oficio pescador.

s 2.° Tomás Rivera Ler, de 41 años, casado, jor
nalero.

3 .° Andrés Rivera Ler, de 38 años.
4 .° Leandro Villa Sanz, de 26, y como el ante

rior, casado y jornalero.
Los cuatro, defendidos por el letrado D. Joaquín 

Marton.
5 .° Juan Faure Carreras, de 42 años, jornalero 

y casado.
Defendido por D. Baltasar Ezpondaburu.
6 .° Manuel Domínguez Faure, de 35 años, ca

sado y jornalero.
7 .° Antonio Lambea Romanos, de 26 años, 

ídem, id.
8 .° Ciríaco Domínguez Marsal, de 23 años, 

ídem, id.
9 .° Romualdo Domínguez Faure, de 28 años, 

labrador y casado.
10 . Pedro Faure Sorrosal, de 19 años, soltero y 

jornalero.
11 . Jerónima Sorrosal Guiu, de 60 años, viuda. 
Y 12. Juana Faure Sorrosal, de 21 años, ca

sada.
Todos defendidos por el letrado D. Marceliano 

Isabal. - -
Los doce procesados merecen el mejor concepto 

al alcalde de Velilla, y todos carecen de preceden
tes penales. Solo Ciríaco Domínguez fué condena
do por hurto á cuatro meses y un dia de arresto, y 
Tomás Rivera por corte de regaliz á tres pesetas 
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de multa. También á este último se formó una 
causa, sobre homicidio, pero füé absuelto libre
mente por sentencia de 9 de Julio de 1870.

Piezas de cou'oiccióu. . ,

Como tales resultan ocupados y figuraban en 
una mesa destinada al efecto, para su debido re
conocimiento, los objetos siguientes: una bolsa de 
cuero con otra de colocar perdigones y un Irasco de 
poner pólvora, una caja de cápsulas de rewólver 
y una funda ó bolsa de charol para rewólver de 
ordenanza, otra bolsa de badana con perdigones 
menudos en cantidad de sobre una libra, una 
caja de hoja de lata con diez y siete cápsulas de 
rewólver del número 12, una bolsa ó carterita de 
cuero con balas sueltas, un paquete de cáp
sulas de Remington, y dos cartuchos del nú
mero 16, (todos estos efectos se encontraron 
.en casa del procesado Romualdo Domínguez); 
una pistola de dos caños sistema Laffoussié 
con bayoneta, que se encontró en la pernera 
del * calzoncillo de Francisco Faure; un cu
chillo, cuya hoja de figura cónica está manchada 

. de barro, con vaina de cuero; media hoja bastan
te oxidada, al parecer de cuchillo, encontrada 
próxima al sitio de los cadáveres, un trozo de ba
queta, un cuchillo de bastante peso, su hoja de 

, figura cónica está bastante manchada de sangre 
en el corte, y lo tenía en la mano derecha Fran
cisco Faure; una escopeta vieja, algo súcia de ba
rro, con el cañón doblado y reventado por la par
te del centro, y rota su baqueta que corresponde 
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al trozo anterior; una escopeta usual de caza, con 
baqueta, y cargada, y un fusil recortado, cargado, 
con baqueta y correa portafusil; un rewólver de 
seis tiros de reglamento, descargado; un cuchi
llo de figura cónica, y una navaja de medio pun
to de hoja estrecha.

PRUEBAS DEL JUICIO ORAL (i).
Sesión fiel lunes 18 de Mayo.

Se leyeron las declaraciones que en el sumario 
tenía prestadas el guarda Valero Casamian án- 
tes de fallecer.

A raiz del suceso, y ante el Juez municipal de 
Velilla, declaró el guarda Valero que le había he
rido Ciriaco Domínguez; que al pasar por la puer
ta fie Manuel Puyóles le habían salido al encuen
tro el Ciriaco y Francisco Fanre Carreras, y que se 
habían dado mútuamente de puñaladas.

Al poco rato amplió el Valero á su instancia la 
declaración, diciendo que ántes de tener lugar el

t'l) Seguirémos para reseñar las pruebas el mismo orden con que 
se prácticaron, pues asi creemos se reflejarán mqor y más exacta
mente las impresiones del juicio. Por otra parte, aunque se ha va
riado algo en su práctica el órden con que se propusieron, debido 
principalmente á que varios testigos tenían que ausentarse, "esto no 
afecta a lo esencial; pero además todo puede conciliarse y se puede 
averiguar fácilmente si es el Fiscal ó cual de los tres defensores el 
que presenta al testigo, sin más que ver quién es el que le pre
gunta primero. .

En cuanto á la prueba documental, ha sido renunciada la mayor 
parle de su lectura por los defensores de los procesados en el acto 
del juicio.
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hecho fué á casa del boticario donde se hallaba 
el Alcalde á ver si le mandaba alguna cosa, y el 
Alcalde le dijo «marchar á dar una vuelta á ver 
si ocurre algo y avisar si ocurriese;» que se fué. en 
su virtud, acompañado de Joaquín Casamian y 
Juan Lambea Romanos hasta, la esquina de Mar
tin, y por allí pasaron Francisco Faure, Ciríaco 
Domínguez, Antonio Lambea, Pedro Faure y Ma
nuel Domínguez, que se fueron calle abajo sin 
decir nada; que entónces Juan Lambea dijo «va
mos detrás de estos á ver qué idea llevan,» y así 
los volvieron á encontrar hácia la puerta de Ma
nuel Puyóles; pero al pasar por en medio de ellos 
los emprendieron con cuchillos y pistolas, Juan 
Faure le acometió con un cuchillo del que pudo 
librarse con la mano, y también llevaba otro la 
madre de Domingo Faure. No dijo más el decla
rante porque manifestó que se le trastornaba la 
cabeza. ., . .

Todavía amplió su declaración Valero Casamian 
cuando se constituyó en Velilla el juzgado de 
instrucción, añadiendo que del grupo de hombres 
que vieron en la esquina de Martin conoció á Do
mingo Faure, Ciríaco Domínguez, Juan Faure, 
Francisco Faure (a) Tuto, Antonio Lambea, Ma
nuel Domínguez y Pedro Faure, quiénes siguieron 
andando hácia abajo delante del declarante y com
pañeros; que llegando á la calle de la Virgen del 
Rosario, aquellos sugetos se pararon, resguardán
dose en los portales de las casas números 33 y 35 
de la izquierda, y 32 y 34 de la derecha, y al pa
sar por allí el declarante con sus compañeros se 
avalanzaron los nombrados á Joaquín Casamian y 
le quitaron la carabina, emprendiéndolo á puña-
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Jadas; que al decirles el deponente «á qué viene 
esto,» se le acercó Ciríaco Domínguez y con una 
arma blanca ledió un golpe en el vientre, causán
dole la herida que padece; que enseguida el dicen- 
te echó á correr tras el Ciríaco, quedándose los 
demás peleando con sus compañeros en el mismo 
sitio, pero no dándole alcance, y sintiéndose mal, 
se entró en el portal de la casa número 34, donde 
luego penetró también su hermano Joaquín que 
ya no pudo pasar del patio; que el declarante no 
hizo uso alguno de su carabina de guarda, la que 
se le ocupó cargada; y que estas cuestiones y ren
cillas supone serán á causa de las últimas elec
ciones de diputados á Córtes, porque se formaron 
dos bandos en el pueblo."

Informes facúltatenos.

Los profesores de Medicina y-Cirujía D. .Manuel 
Blasco y D. Agustín Ferrer, que practicaron la 
autopsia de los cadáveres y reconocieron al herido 
Pedro Faure, informaron:
l .° Que Valero Cásamiau no tenia más que una 

herida en la región hinguinal derecha, producida 
por arma blanca, con salida de parte de los intes
tinos y el cólon atravesado en la parte descenden
te; cuya herida le causó la muerte, produciendo 
un gran derrame de sangre y materias esterco- 
ráceas.

. 2.° Que Joaquiu Casamiau tenia cinco he
ridas, todas ellas producidas por instrumento pun
zante y cortante como cuchillo, navaja etc.; una 
en la región epigástrica, mortal de necesidad 
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porque le atravesó el estómago; otra en el costado 
izquierdo, por encima de los músculos intercosta
les, leve; otra en la región lumbar del lado iz
quierdo, que dá salida á los intestinos y traspasa 
el íleon, mortal de necesidad; otra en la parte 
media lateral del muslo izquierdo, leve, y otra en 
la región glútea izquierda junto al ano, leve tam
bién. El fallecimiento, además de la gran pérdida 
de sangre, lo produjo la perforación del estómago 
y del íleon.

3 .° Que Domingo Fa-m tuvo una herida en la 
región lumbar en su parte superior y media con 
los bordes reenversados hácia adentro: en la cavi
dad abdominal y al nivel de la herida se veian 
fracturadas las dos apófisis de la segunda vértebra 
lumbar, lesionados los riñones y grandes vasos 
que produjeron el derrame en dicha cavidad, y 
entre las capas de la piel de la región hipogástri- 
ca se encontraron dos proyectiles que debieron 
entrar por el mismo puesto. Esta herida le produ
jo la muerte repentina por ser mortal de nece
sidad .

4 .” Que Francisco Faurc tenía asimismo: una 
herida en la parte superior y lateral derecha de la 
región dorsal, con los bordes hácia adentro, pene
trante, y producida por proyectil de arma de fue
go, notándose alrededor una quemadura de primer 
grado por habérsele encendido la ropa. En la parte 
media del costado izquierdo se notaba una que
madura de primer grado producida al parecer por 
algún taco ó proyectil disparado de cerca y 
que le diera de resbalón; otra herida con los bor
des reenversados hácia afuera, causada por la sa
lida del proyectil, en la parte inferior y derecha
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anterior de la región torácica; otra en la parte su
perior y derecha del tórax, producida, como la 
anterior, por arma de fuego; otra en la región- 
dorsal, de arma blanca, háciael costado derecho 
fracturando la primera costilla falsa, grave; y 
otra más á la izquierda y por encima de la de ar
ma de fuego, leve.. Abierta la cavidad torácica se 
observó que la herida que de la parte posterior 
pasaba á la anterior, había destrozado el pulmón 
del lado derecho, arrastrando el proyectil grán 
cantidad de esquirlas de las apófisis de la vértebra 
dorsal correspondiente al agujero de entrada y 
otra esquirla del externón que se encontró en’la 
herida de salida, con gran derrame de sangre. La 
muerte se produjo instantáneamente por la he
rida penetrante que le causó el destrozo del 
pulmón.

Y 5.° QueMro Faure tenía dos heridas: la 
Pn?1en.la Parte superior del pómulo derecho, jun
to á la órbita, causada por instrumento punzante 
y cortante como cuchillo, navaja etc.; la otra en la 
parte media y anterior del antebrazo derecho, y 
habiendo penetrado el proyectil por el espacio in- 
ter-oseo del cúbito y radio, hubo que darle salida 
por medio de la correspondiente operación en la 
parte posterior del antebrazo; cuya herida fué ca
lificada de pronóstico reservado. El herido Pedro 
Faure quedó totalmente curado después de treinta 
y cuatro dias de asistencia facultativa, siii impe
dimento ni deformidad alguna.

lufoTme de los p eri tos armeros y cerrajeros.

Los de tal clase Roque Labarta y Mariano Lasa-
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la reconocieron minuciosajnente las armas ocupa
das, y dijeron en su informe, emitido pocos dias 
después del hecho, el 6 de Setiembre último, que 
la escopeta que Juan Lambea ha dicho ser de su 
pertenencia estaba cargada de pólvora y perdigón 
algo grueso, y hacía poco que había sido dispara
da y puesta esta nueva carga; que el fusil que 
aparece como de Valero Casamian también estaba 
cargado recientemente, y tenia suficiente pólvo
ra, tacos de esparto, una bala quince postas, cu
ya carga se había puesto haría de cuatro á seis 
dias; que la escopeta de Joaquín. Casamian había 
sido disparada en análogo espacio de tiempo antes 
y al dispararse se reventó, observándose en ella al
gunos cortes de arma blanca y la baqueta rota: que 
los tres cuchillos ocupados eran de uso prohibibo, 
y la pistola Laffoussié de uso permitido, pero con 
licencia, lo mismo que el rewólver de reglamento. 
Añaden los peritos que la bala extraída del bra
zo de Pedro Faure ha sido expelida con pistola 
Laffoussié del número 15; la-bala encontrada en el 
suelo pudo ser lanzada con la carabina de Joaquín 
Casamian ó con el fusil de Valero, y las dos balas 
extraídas del cadáver de Domingo Faure suponen 
fueron disparadas con la carabina ó fusil expresa
dos, en una sola vez, porque consideran muy difí
cil que expelidas en dos veces ó de dos cañones 
distintos penetraran por el mismo punto, produ
ciendo una sola herida. .

Terminada la lectura de estas diligencias, y 
leído algún otro documento sumarial de menos 
importancia, comienzan las indagatorias de los 
procesados.

(La afluencia de gente en la Sala en estos mo
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mentos es extraordinaria; la confusión crece por 
instantes: el Presidente ordena que sea expulsado 
todo el que no guarde el respeto y compostura de
bidos, y que sean desalojadas las galerías de la 
Audiencia en donde se percibe mucha bulla por 
la concurrencia que no puede penetrar 'éifl^Sala 
donde la vista se celebra.) \

' ¿ ) /- " ó \
< '/BíflUOTEGA" \ > 

Magatoña de Mauuel í
------------ X^\CIUDAD

El Sr. Fiscal.—Qué hizo V. la ®®TÍ![el 31 
de Agosto último?

El procesado.—Estuve merendando en casa 
de Domingo Faure con este y JuanFaure, Antonio 
Lambea, Pedro Faure, Francisco Faure, Ramón y 
Miguel Lambea, Juan Abadía y mi hermano Ro
mualdo.

F.—Formaban VV. cuadrilla los que allí se reu
nían?

No, señor, nos reuníamos pocas veces.
•—Qllé hizo V. después de merendar?

Z*-ocho me retiré á mi casa, y cenando 
01 varios tiros, y me asomé á la ventana, pregun
tándole a un vecino acerca délo que ocurría.

F.—Enseguida de oir los tiros se asomó V. A-la 
ventana?

P.—Si, señor, al momento.
F.—Con quién habló V?
P-~-Con Cipriano Abadía, y me dijo que igno

raba lo que pasaba, pero que no saliera de casa.
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(En el procesado se nota cierta vacilación al con
testar.) .

F.—Pero V. salió de casa, sin embargo? ,,
P.—Si, después del suceso, porque me dijeron 

que hablan muerto á mi primo Domingo Faure, 
y en la calle me encontré con Petra La Cárcel.
e F.—Qué le dijo áV? '

P.—Nada; yo me fui á casa de mi hermano Ro
mualdo Domínguez.

p.—Usted tenía alguna enemistad con los Ca- 
samian?

P.—No, señor.
F.—Y á pesar de lo que lleva V. dicho, ¿es cier

to que ha tomado V. parte más ó ménos directa 
en los sucesos que tuvieron lugar en Velilla la no
che del 31 de Agosto último?

P.—No, señor.
Le 'pregunta al procesado el letrado Sr. Expou- 

dalura.—'^ es verdad que Juan Faure se mar
chó de casa de Domingo Faure al anochecer?

P.—Si, señor.
Indagatoria de Romualdo Dominguez.

El Sr. Fiscal .—Qué hizo V. el dia 31 de Agosto?
Procesado.—Estuve merendando en casa de Do

mingo Faure, y de allí me marché á las ocho, que
dándose todavía Ciríaco Domínguez, Domingo y 
Francisco Faure. Yo me retiré á mi casa, y ya no 
salí porque me acosté.

p,—Tuvo V. noticia del suceso?
P.—si, señor, vino mi primo Pedro Faure á de

cirme que me levantase, que habían muerto á su 
hermano Domingo. • .
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F.—Tenía V. algún resentimiento con los Ca- 
samian?.

P.—No, señor, no erámos ni amigos ni ene
migos. '

El procesado no reconoció de las ocupadas más 
armas que un rewólver que el domingo anterior 
le ocupo el Alcalde.

Indagatoria de Pedro Pa^we Corrosal.

El Sr. Fiscal.—Dónde estaba V. cuando lo hi
rieron?

El procesado balbucea, y no sabe qué contestar.
F.—Refiera V. cómo y en dónde se encontraba 

usted.
Balbuceando el procesado contesta que estaban 

cerca de él Tomás y Andrés Rivera, Leandro Vi
lla, Valero Casamian, Joaquín Casamian y Juan 
Lambea.

F.—Estuvo V. en la merienda que por la tar
de tuvieron varios amigos en casa de' Domingo
Faure? °

P.—Si, señor, y por la noche fui también á 
casa de éste.

. F.—Acostumbraba V. á hacerlo así?
P.—Nó, pero algunas noches iba. _
F.—Entonces oiría V. los tiros? t' i
P.—Si, oí cinco ó seis tiros ántesydel ane -me^ 

causó la herida. < . ..
F.—Quién le disparó á V? * l‘v
P.—Juan Lambea Romanos. < x F v\w' VJ¿
F.—A qué distancia?
P.—A la de unes cinco palmos. XC
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Continuamente se siguen notando vacilaciones 
en el procesado, y el Fiscal le exhorta á que con
crete con claridad los hechos que sin duda pre
senció.

F.—Qué es lo que vió
P —En la calle Mayor vi que estaban los antes 

citados, y tendido mi hermano Domingo Faure,
sin que viera más. .

F.—Era la noche oscura?
P— Si, señor.
F.—Sin embargo, V. los distinguió perfecta

mente? ,
P._ Yo los conocí, y al irme á casa desde el si

tio del suceso, en el camino me encontré á Juan
Lambea.

p—Pues cómo dice V. que estaba en la calle
Mayor? , x ..

El procesado no contesta a esta observación.
F.—Por qué lo hirieron á V?
P.—No lo sé.
FFormaban VV. los Faure y los Casamian 

un mismo bando ó bandos distintos?
p_ sí, formaban dos cuadrillas, pero no había 

entre las dos rivalidades ni pretensión de ser los
unos más valientes que los otros. .,

F.—Pero tiene V. seguridad de que quien le hi
rió á V. fué Juan Lambea?

p _.sí, señor, me hirió en el brazo con una pis
tola, y Valero Casamian en la cara.

Pteguuta el letrado Sr. Martou.-Ha dicho usted 
que cuando llegó al sitio ddl suceso estaba tendi
do Domingo Faure; ha dicho V. también que 
oyó cinco ó seis tiros, y que al marcharse á casa 
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encontró ó Juan Lambea. ¿A. qué distancia estaba 
Lambea del sitio de los cadáveres?

P.—A unos ocho ó diez pasos.
L.—En los demás hechos y prescindiendo de la 

lesión que V. dice le infirió, tomó parte Juan 
Lambea?

P.—No lo sé.
L.—Usted no sabe nada de política, ni está us

ted afiliado á ningún partido, verdad?
P.—No, señor.
L.—Bueno, no tengo más que preguntar, señor 

Presidente.

Magatoria de Juaua Faure.

(Esjóven de 21 años, de bello y agraciado ros
tro, casada con Ciríaco Domínguez, y hermana 
de Pedro y Domingo Faure.)

El Sr. Fiscal.—Estuvo "V. en la cálle Mayor la 
noche de autos? .

Procesada.—Sí, fui al sitio donde tuvieron lugar 
los hechos cuando oí á Marcelina Faure que habían 
muerto á su marido y á su hermano.

F.—Y su esposó de V. Ciriaco Domínguez ¿qué 
hizo? ,

P.— Por la tarde estuvo de merienda en casa de 
Domingo Faure, pero á las ocho vino á casa y se 
acostó. . _

F.—Oyó V. hablar después en el pueblo, del 
suceso?

P.— No, señor, nada.
El Sr. Martou.—Encontró V. á Juan Lambea en 

el sitio del suceso^
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p._si, señor, lo vi áunos cuantos pasos de dis
tancia. , _ „

L —Le vió V. disparar algún tiro?
P.—No, señor. ■ ,
L— Entonces V. cree que Lambeano dispararía 

arma alguna?
P.—No lo sé. , , xr i ♦
L.— Después que lo encontró, oyo A . algún otro 

tiro?
P.—Si, señor, uno. •
L.—De modo que V. cree que lo que es ese tiro 

no lo dispararía-Juan Lambea?
P.—Creo que no.

Indagatoria de Antonio Lambea.

ElSr. Fiscal—Qxife hizo V. el dia de autos?
Procesado.—Por la tarde estuve merendando en 

casa de Domingo Faure con otros varios; pero a 
las ocho ú ocho y media, me retiré á casa, sin que 
volviera ñ salir y sin que tuviese noticia alguna de 
los hechos de autos.

F.—Sin embargo; es cierto que estuvo V. en la 
callé Mayor, y que intervino en los delitos que se 
persiguen?

P.—No, señor. .

Indagatoria de Juan Lambea Romanos.

El Sr. Fiscal.—Como agente de la autoridad 
que era V. en Velilla de Ebro, refiera V. del hecho 
lo que sepa. - r

Procesado.—Por la tarde fui á merendar h casa 
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de D. Francisco Benigno Puyóles en donde me 
convidaron á comer una liebre; después al anoche
cer fui á dar una vuelta con varios amigos, estu
vimos también en la posada, y luego nos ordenó 
el Alcalde que fuéramos á vigilar por el pueblo los 
guardas Joaquín y Valero Casamian y yo. Así lo 
hicimos, y al llegar á la calle Mayor encontramos 
á Juan Faure, Pedro Faure, Ciríaco Domínguez, 
Domingo Faure, Manuel Domínguez, Romualdo 
Domínguez y Francisco Faure. Yo me adelanté 
unos treinta pasos para ir al estanco á comprar una 
cajetilla, y los guardas Casamian se quedaron con 
los nombrados sugetos, pero como enseguida oí 
disparos de arma de fuego, me fui á dar parte á 
la Guardia civil.

F.—Usted iba con los Casamian, no es verdad?
P.—Si, señor. '
F.—Quién más iba con VV? No iban también 

Tomás y Andrés Rivera y Leandro Villa?
P —No, señor, los Riveras y Villa se quedaron 

bailando en la posada y ya no los volví á ver en 
toda la noche.

F.—Vió V. si marchaban armados los Faure?
P.—No, señor
F.—Usted sabe que hubiera algunos resenti

mientos en el pueblo, y V. mismo tenía enemistad 
con los Faure?

P.—No, señor, ántes al contrario éramos casi 
todos parientes.

F.—Hirió V. con una pistola á Pedro Faure? - - 
P.—No, señor.
En vista de la contradicción que resulta entre 

lo dicho por Juan Lambea y Pedro Faure, el señor 
Presidente ordenó que se celebrara un careo entre
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ambos. Celebrado, Lamben y Faure se reconvinie
ron mútuamente con vivos ademanes y singular 
firmeza, insistiendo cada cual en sus respectivos 
^Continúa el Sr. Fiscal.-Es cierto que la noche 
de? suceso fuéV. ¿casa de su padre á que le diera 
municiones y le cambiara la escopeta.

p*_Y<V?cree que ¿Iguien ha podido inventar-

p —Si señor, porque no es cierto.
f ZS la merienda que tuvieron VV en casa 

del Sr Puyóles, hablaron algo del hecho de au- 
tnsv se concertaron para llevarlo á cabo. ,P^No señor, no Subo concierto alguno ni se 

^msTpresidente suspende la sesión por diez
■ las dos v media de la tarde. A las tres menos cuarto í vuelve á continuar, y en un mo- 

en lipna de nuevo la Sala, entrando todos nietipitatión que algunos tropiezan y 
caen Esto produjo por unos instantes la natural 
confusión, Ppero pronto logró restablecerse el

6rContinúa la indagatoria del procesado Juan

LawbSr" /Miaí.-Precisaré la situación de las
S y vrproceSOTme indicará si consigno 

alí l^radofljíy Zea™ qué dUncia están las

se verificó.
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El procesado asiente á estos detalles qúe dice 
son exactos.

L.—Usted fué nombrado guarda el mismo dia 
que D. Hermenegildo Continente tomó posesión 
del cargo de Alcalde?

P.—Si, señor.
L.—No fué también nombrado guarda Joaquin 

Casamian?
P.—Si, señor, fué nombrado guarda de alfardas 

por el Sr. Continente cuando éste fué Presidente 
de la Junta, antes de ser Alcalde.

L.—Sabe V. si el Alcalde anterior á Continente 
se resistía á dar posesión del cargo de guarda á 
Joaquin Casamian?

P.—Si, señor, que se resistía.
L.—Usted sabe si en vista de su negativa reci

bió el Alcalde una órden del Gobierno civil de la 
provincia para que diera posesión al guarda nom
brado?

P.—No, señor, no sé nada.
L.--Tiene V. noticia de que los guardas Casa- 

mían fueron encausados y procesados varias veces*
P.—Lo ignoro.
L.—Eran los Casamian considerados en el pue

blo como revoltosos y pendencieros?
P.--No lo sé porque no me mezclo en cuestio

nes de partidos,
i L;TSa?e V' si en el Puebl° votaban unos á don 
José Barberan para diputado á Córtes, y otros á - 
D. Juan Mompeon?

P.—No sé nada de política, y respecto á los Ca- 
samian no votaban á nadie porque no tenían 
voto.

L.—Pero había dos bandos en el pueblo?
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' p.Z5¡o sí es verdad, pero yo no formaba parte 

deL—Sabe" V. si D. Francisco Benigno Wol®s 
era uno de los jefes de los bandos en que dice A . 
estaba el pueblo dividido?

T* —-Pues no acostumbraba V. á ir á su Casa? 
p"_a ;0 estuve m&s que la tarde del día de autos 

que, como he dicho, ¿e convidaron á comer una 
liebre con Andrés y Tomás Rivera y otros vanos, 
liebre que había cazado aquel mismo día A alei

Capa™Durante la merienda ¿se habló algo del su
ceso de autos? ■
^Otó.-&nev. al Sr. Puyóles y al 

señor Continente por hombres de partido, exclu 
vamente dedicados á la política, o ciee ■ 
bien que son vecinos pacíficos y honrados que bO 
se cuidan de sus haciendas y de administrar su 
intereses? o honrad y pacíficos,
y respetables por su posición y conducta.
y L.-El suceso de autos qué le parece h V. tuvo 
origen en alguna cuestión política, ó fué solamen 
te resultado de aversiones personales?

P —Creo que fué por cuestiones personales.
El Sr. E^pfriMuru.—Señor notables contradicciones entre lo que ha dicho 

ahora este procesado, y lo T^^f^aeten^ d 
p] sumario V ruego se lea su declaiación.6 ™por el Secretario Sr. Comin, el Sr Eznon- 
daburu cree encontrar alguna contradicción. L 
go pregunta:
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L.—La noche de autos era oscura?
P.—Si, señor, y estaba lloviendo.
L.—Pues entónces, cómo pudo V. ver á Juan 

Faure y á los demás que cita V. y dice haberlos 
visto?

El procesado se siente fatigado, tiene mal color, 
y se nota que no está con ánimo sereno para con
testar.

El letrado le hace repetidas preguntas acerca de 
la situación en que estuvieron los sugetos que dice 
vió Juan Lambea con Domingo y Francisco Fau
re, y de cómo, y en dónde se encontraron, si lle
vaban armas y si mediaron palabras. El procesado 
no acierta á expresarse con la claridad y precisión 
que se le pregunta.

El letrado cesa en su interrogatorio, y el proce
sado se sienta visiblemente alterado. Su declara
ción ha sido la más extensa del juicio: duró tres 
cuartos de hora.

. Magatona d,e A-ndrds

El St . Fiscal— Qué hizo V. el dia de autos?
PTQCCsado— Por la tarde estuve merendando en 

casa del Sr. Puyóles con mi hermano Tomás, con 
Leandro Villa, Valero y Joaquín Casamian, José 
Muniesa, la esposa del Sr. Puyóles y otras señoras. 
Sobre las ocho salí de la merienda con mis cuña
dos los Casamian y con José Muniesa; pero en la- 
plaza nos separamos y se marcharon los Casamian 
hácia la calle Mayor.

F.—Y V, qué hizo?
P.—Yo me fui con José Muniesa á la posada.

M.C.D. 2022



38 JUICIO ORAL

Allí estuvimos bailando, y luego salimos en direc
ción á la plaza donde nos encontramos con el Al
calde, quien nos ordenó le acompañáramos.

F.—Los guardas Casamian, ¿llevaban armas de 
fuego?

P.—-Si, señor.
F.—Tuvo V. noticia de los disparos?
P.—No, señor. ‘ .
F.—Ni ha oido V. siquiera hablar en el pueblo 

del suceso? , x ,
p—señor, no he tenido noticia hasta tres o 

cuatro meses después, cuando ya estaba en la 
cárcel.

El procesado dice ser algo sordo y manifiesta no 
entender algunas preguntas. Esto produce escenas 
en cierto modo cómicas que excitan la hilaridad, 
del público.

agatona ele Tomás Rwera.

El Sr. Fiscal— Refiera V. lo que hiciera el día 
de autos. •

Procesado— Por la tarde estuve merendando 
en casa del Sr. Puyóles, y después me marché con 
Leandro Villa á la posada de Inocencio Puyóles, 
donde luego llegaron también los guardas Valero 
y Joaquín Casamian y Juan Lambea. De allí mar
charon estos á dar una vuelta por el pueblo, y 
nosotros nos quedamos aun en la posada. Trans
currida media hora salimos Leandro Villa y yo 
con dirección á nuestras casas , pero al llegar á 
la puerta de la botica oímos los tiros, por lo que 
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nos entramos enseguida dentro y aun oímos des
pués de entrar algunos disparos.

F.—Sabe V. á dónde estaban los cadáveres pro
ducidos por los sucesos de aquella noche?

P.—No, señor.
F.—Cuánto dista la botica del sitio, del suceso?
P.—Según, se vaya despacio ó corriendo.
F,—Corriendo ¿cuánto?
P.—Poco menos de un cuarto de hora.
F.—Era V. amigo de los Faure ó de los Ca- 

samian? -
P.—De todos, porque todos éramos parientes.
F.—Tomó V. parte en la lucha de autos?
P.—No, señor, y ojalá me hubiera encontrado, 

que tal vez no hubiesen muerto á los guardas.

Indagatoria de Leandro Villa.

El Sr. Fiscal.—k qué hora salió V. de casa de 
D. Francisco Puyóles? .

Procesado.— Serian sobre las ocho de la noche 
cuando salimos todos.

F.—Qué hizo V. después?
P.—Fui á la posada, de donde salí con Tomás 

Rivera para ir á nuestras casas, pero al llegar á la 
puerta de la botica oímos los tiros y nos entramos 
dentro.

F.—Por qué entraron VV? „
P.—Porque oímos los disparos y la puerta es

taba abierta.
F.—Llevaba V. alguna pistola?
P.—No, señor.
F.—Era V. amigo ó enemigo de los Faure?
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P.—Los conocía, pero no era enemigo de ellos* 
F.—Sabía V. que había dos cuadrillas ó bandos 

en el pueblo que no se querían bien?
P.—No, señor.
ElSr. Marión.—Oiga V., Leandro: ¿Es cierto 

que después de estar en la botica oyó V. dos tiros?
P.—Si, señor.
L.—Es cierto que por órden del Alcalde lleva

ron VV. á, Quinto el parte de lo sucedido, como 
personas de confianza?

P.—Si, señor.
El Sr. Ezponclaburu.—Ruego al Sr. Presidente 

que se lea la declaración sumarial de este pro
cesado.

Así se hace, y después pregunta el Sr. Letrado:
L.— Vió V. á Juan Fauré en el sitio del suceso?
P.—No, señor, porque no estuve allí.
L.—Ni lo vió V. tampoco por la calle Mayor, 

ni por sus inmediaciones?
P.—No, señor.

Magatoña d,e Juan Faure Carreras.

El Sr. Fiscal—Qué hizo V. el día dia de autos?
Procesado.— Estuve en casa de Domingo Faure 

por la tarde, asistiendo á la merienda que allí se 
celebró. Después me marché é l mi casa, y ya no 
salí. Estando acostado oí un ruido como si hubie
ran" disparado un tiro, y me asomé á la ventana, 
hablando con Marcelino Lambea (a) el general, 
que estaba en la puerta de su casa, y al pregun
tarle sobre lo que ocurría me contestó que me es
tuviera quieto, porque conmigo no'iba nada.
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También me vieron en la ventana Bernabea 
Lambea, y Pabla Domínguez, y la Blanca (apodo 
con que es conocida en Velilla, Salvadora Bello); 
me dijo «Juanico, no salgas, que bien te estás con 
tu mujer y tus criaturas.»

Este procesado habla con mucha seguridad y 
soltura y detallando bastante los conceptos. Su 
declaración revela que medita las palabras, y que 
procura caminar sobre seguro. Acciona bien, y su 
semblante, su ceño, sus facciones, su aspecto ge
neral, en fin, denotan mucha concentración en sí 
mismo y un carácter muy poco comunicativo y 
franco. •

Continúa preguntándole el Sr. Fiscal.
F.—Tenía V. enemistad con alguno de los pro

cesados, y de los muertos en la noche del 31 de 
Agosto?

P.—No, señor, porque todos éramos parientes.
F.—Sabe V. quién tomó parte en los sucesos de 

la citada noche?
P.—No, señor,
F.—Cuándo tuvo V. conocimiento de ellos?
P.—A los pocos momentos de tener lugar.
F.—Y á pesar de eso no salió V. de casa?
P.—No, señor.
F.—Vió V. correr á alguno que significase ha

bía tomado parte en la lucha?
P.—Solo vi correr á Juan Lambea, que vino á 

lado de mi casa donde vive su padre Marcelino 
Lambea (a) el General, para que le cambiara la 
escopeta y le diera municiones, como lo hizo. Así 
lo podrán declarar el nombrado Marcelino, su 
hija Bernabea Lambea, Pablo Continente y Pabla 
Domínguez,
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F.—Era V, pariente de alguna de las víctimas? 
p —Si, señor; entre los muertos tenía un her

mano y dos cuñados. .
F.—Y sin embargo, no salió V?
P.—No, señor. .
F.—Es extraño. Ni siquiera fué V. a consolar á 

la familia de su hermano difunto?
p_—No, señor, mi mujer y mis hijos me dijeron 

no saliera, puesto que ya no podía remediar nada 
en la muerte de mi hermano.

Como quiera que Juan Lambea niega en su de
claración sumarial que sea cierto el cargo que le 
hace Juan Faure, se celebró un careo entre am
bos procesados, pero nada se consiguió porque 
cada cual insistió en lo que tenia declarado; sien
do de notar la firmeza con que lo sostenía Juan 
Lambea, á pesar de las reconvenciones que le 
dirigía Faure.

Después dijo:
El Sr. Martou.—Me reservo, para cuando lle

gue el caso, el derecho de celebrar otros careos 
entre el procesado Juan Faure, y los testigos Mar
celino y Bernabea Lambea, Pabla Domínguez y 
Pablo Continente que en el sumario tienen decla
rada la inexactitud del cargo que á mi defendido 
se dirige.

Indagatoria de Ciriaco DowÁ/riguto.

El Sr. Fiscal.—Refiera V. qué hizo la noche 
de autos. ' , .

Procesado.—Por la tarde estuve ¿merendar en 
casa de mi cuñado Domingo Faure, y en compa
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ñía de Pedro Faure, Juan Faure, Juan Abadía, 
Ramón Lambea, Miguel Lambea, Simeón Sorro- 
sal, Segundo Montañés y Antonio Lambea. Des
pués de la merienda, ya de noche, me fui con 
Francisco, Domingo y Pedro Faure. á casa de 
Santiago Telia á beber vino, y de allí nos fuimos 
por la calle Mayor, pero aquellos se quedaron 
atrás, y yo me marché á casa y me acosté: mas 
luego al oir que disparaban tiros y que decían 
habían muerto á un cuñado y primo hermano 
mió, me levanté de la cama para ver lo que ocu
rría; y en calzoncillos salí á la calle, en cuya si
tuación me vieron varios. •

F.—Tenía V. algunos enemigos en el pueblo?
P.—No, señor, no quería mal á nadie, ni quiero 

á ninguno hacer daño. y*"**'**^
F.—Sabe V. si la tarde de autos^- e^fabaíi^sies 

rendando también en otra casa Iq s
samian?

P.—No, señor.
F.—Los vió V. por la noche? 
P.—No, señor.

PUOLiCA
DE LA 
CIUDAD

1 4

F.—No obstante lo que lleva V. dicho, ,esvq¿eftb 
que tomó V. parte en los sucesos de que se trata?

P.—No, señor.
El Sr, Isabal.—V^sb V. por la calle Mayor la 

noche de autos?
P.—Si, señor, pero fué ántes del hecho para 

irme á mi casa.
El St . Mattou.—Vamos á ver, Ciríaco; acaba' 

V. de decir que no quería hacer mal á nadie.
Pues bien; V. manifestó en su declaración su

marial que había oido á su mujer que decían 
que Juan Lambea era el autor de la muerte de
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Domingo Faure. Insiste V. todavía en. este cargo?
P —Yo no sé si será cierto, pero mi mujer lo

dijo. . ,
L— Dice V. que se lo dijo su mujer, pero es el 

caso que esta no ha dicho nada de ello en su de
claración. Cuándo se lo dijo á V?

P.—La misma noche del suceso.
L.—En qué sitio?
P.—En el portal de casa.
L.—A qué hora?
P.—No sé qué hora sería.
L —Le preguntó V. á su mujer quién lo decía?
p —No, señor, no le pregunté nada.
L.—Cree V. que lo sabrá ahora su mujer que 

está presente?
p.—No lo sé, porque no hemos hablado uei su-

CeL.—De modo que no han hablado VV. nada en 
la cárcel del hecho que tanto les afecta?

P.—No, señor.
L.— Está bien, no tengo más que preguntar.
El Sr. Eípo7iáal)uru.—V\6 V. á Juan Faure la 

noche de autos? , . 
pj—No, señor, no lo vi.

Indagatoria, de Geróninia Corrosal.

El Sr. Fiscal— Oyó V. los disparos la noche de 
autos? "

Procesada.—Si, señor, y fui al sitio donde se

' p.—ge encontró V. por allí á Juan Lambea? 
p.—Si, señor, estaba armado lo mismo que Joa-
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quin y Valero Casamian, Andrés y Tomás Rivera 
y Leandro Villa.

F.—Estaban enemistados estos sugetos con los
Faure? .

P.—No lo sé.
F.—Cuando llegó V. al sitio del suceso, qué 

presenció V?
P.—Vi que mi hijo Domingo Faure estaba ten

dido en el suelo, y que Valero Casamian de pié 
con una arma de fuego en la mano apuntaba á mi 
otro hijo Pedro Faure.

F.—Le disparó?
• P.—No, señor.
F.—Por qué le apuntaba? Tenía con él algún 

motivo de queja ó enemistad?
P.—No, señor.
F.—Ha tratado V. de averiguar quién mató á su 

hijo Domingo?
P.—No, señor.
F.—Ni tampoco ha oido V. decir quién había 

sido el autor de su muerte?
P.—Tampoco.
El St . Marión.—Es cierto que al ver á Vale

ro Casamian apuntando á su hijo Pedro Faure, 
le dijo usted «aun te parece poco que me 
has muerto á un hijo y quieres matarme á 
otro?» ■

P.—Sí, señor que lo dije, pero no sé sí será cier
to que lo matase. .

L.—Dice V. en su declaración prestada en Pina,, 
que Juan Lambea disparó á su hijo Pedro Faure. 
Tiene V. seguridad de que fué Lambea el que hi- 
j íó  á Pedro en el brazo?

P.—Yo lo vi con una pistola en la mano, pero 
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no puedo asegurar que lo hiriese por cuanto no 
lo vi disparar.

L.—De modo que V. cree que quien mató á su 
hijo Domingo, é hirió á su otro hijo Pedro Faure, 
fué Valero Casamian y nó Juan Lambea?

P.—No lo sé.
L.—No tengo más que preguntar, Sr. Presi

dente.
Terminadas las indagatorias de los doce proce

sados, y siendo la hora bastante avanzada (cinco 
menos cuarto dé la tarde), el Presidente suspen- 
d.ió la sesión hasta las doce del dia siguiente 19 
de Mayo, prévia lectura del acta por el Secretario 
Sr. Comin.

La gente que abandona la Sala forma una con
fusión extraordinaria. En los cláustros de la Au
diencia, en la espaciosa escalera, en el anchuroso 
patio del edificio y hasta en no pequeña extensión 
de la calle se forma por apiñada muchedumbre 
una estrecha fila para ver de cerca á los presos, 
ya unos por el gusto de curiosear y fijarse en sus 
facciones y presencia, ya otros por ser del pue
blo de Veíil la y desear tener lo más próximo po
sible, al amigo ó al pariente que ha permanecido 
en la cárcel todo el tiempo que ha durado la tra
mitación de la causa. Así es que cuando salían 
los procesados custodiados por fuerzas de la Guar
dia civil y órden público se concentraban en ellos 
todas las atenciones, y mientras unos les dirigían 
de resbalón algunas frases, otros les enviaban con 
sus ojos ardientes miradas de investigadora y es
tudiosa curiosidad.

A varios de los procesados les esperaba un co
che para conducirlos á la cárcel.
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Sesión del martes 19 de Mayo.

Para evitar en lo posible la confusión que se 
había notado el dia anterior, se dispuso con muy 
buen acuerdo que en este dia y en los sucesivos no 
se permitiera pasar de la escalera al numeroso 
público que desde muy temprano invadía los 
cláustros del edificio, impidiendo el tránsito li
bre y despejado.

Así es que el anchuroso patio de la Audiencia, 
estaba ocupado por extraordinario gentío que es
peraba se abriera la sesión, y al dar el Sr. Presi
dente las órdenes oportunas al efecto se avalanzó 
al momento el público hasta la Sala que se llenó 
enseguida.

Comienza el exámen de testigos.

Declaración de D. Juan José Belengner, Cura Pá
rroco de Vetilla.

Pregunta el letrado Sr. Isabal.—^i^ tiene 
conocimiento de algo relacionado con el suceso 
de autos?

El testigo.—Unicamente puedo decir que des
pués de los sucesos fui llamado á prestar los últi
mos auxilios á los heridos Joaquín y Valero Ca- 
samian que recibieron los consuelos espirituales 
con muestras de arrepentimiento; pero Joaquín 
no pudo hablar, y se hacía entender con la vista 
y ligeros ademanes.

L.—Sabe V. si Joaquín habló con su mujer ó 
con otra persona ántes de ir V?
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T.—Debió hablar porque estaba con él su mujer.
L.—Cuánto tardó V. á ir á la casa donde estaban 

los heridos después de los hechos?
T.—Una media hora. .
El St . Fiscal.—Como persona residente en Ve- 

lilla y que por sus circunstancias especiales cono
cerá V. á fondo el pueblo, ¿podría V. decirme alg-o 
sobre la causa de los lamentables sucesos ocurridos 
la noche del 31 de Agosto?

T.—Lo único que yo puedo decir es que no fue
ron debidos á cuestión política, sino efecto de ene
mistades personales que ya de antiguo se tenían 
Domingo Faure y Valero Casamian, por el empe
ño que cada cual tenía de ser más valiente que su 
adversario. '

F.—De modo que Velilla estaba dividido en dos 
bandos?

T— No, señor, era únicamente ódio personal 
entre los dos indicados.

F.—Pues cómo se reunían á merendar unos en 
una casa y otros en otra, en son como de mútua
amenaza? •

T.—No me he apercibido de lo que se me pre
gunta.

F.—Usted, sin embargo, sabe si se presumía ya 
la lucha?

T.—Podía preveerse por las enemistades de ya-> 
leroy Domingo, no obstante de que yo, cumplien
do con lo sagrado de mi ministerio, había procura
do poner paz entre ellos, y los dos me habían pro
metido no provocar cuestión alguna.

F.—Ha oido V. quién ó quiénes tomaron parte 
en la lucha de autos? ., _ .

T.—No, señor.
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DeclaTadóu de 1). Manuel Blasco, médico 
de Velilla.

El Sr. Isalal.—Haga V. el favor de decir lo 
que sepa del hecho quese persigue.

El testigo.—Estando en mi casa, sobre las nue
ve y media de la noche, oí un tiro y luego otros 
hasta cinco ó seis. Acto continuo fué á llamarme 
el Alcalde y la Guardia civil para que fuera á re
conocer los heridos, como asi lo hice al momento.
. El Sr. Blasco reseña las lesiones que cada cual 
tenía según se ha detallado ya en el informe.

L.—Hablaron algo los Casamian ántes de morir?
T.—Valero si, pero á Joaquin no le oí más que 

dos ó tres palabras con voz apagada é incom
prensible.

L—Quién había con Joaquin Casamian cuando 
usted fué á visitarlo?

T.—Había varias personas, y entre ellas su mu
jer é hijas.

El Sr. Fiscal.—Cree V. que Joaquin Casamian 
pudo referir algo de lo sucedido, dada su angus
tiosa situación?

T.—Yo no sé si diría alguna cosa; pues no 
hice más que salvar las primeras atenciones en 
razón á que las heridas eran mortales de nece
sidad.

F.—Cuánto tardó V. en llegar á la casa donde 
estaba Joaquin?

T.—Tardé cuarto y medio ó media hora.
F.-^Cree V. que ántes de llegar pudo hablar 

algo?
T.—Puede ser que hablase, aunque no lo creo.
F.—Tampoco por monosílabos ó señas?

4

M.C.D. 2022



50 ' JUICIO OBAL

T.—Asi puede ser que dijese algo, pero en el 
momento ó al poco rato de ser herido,

F.—Tenia V. algún antecedente de la lucha?
T.—Yo nó.
F.—Oyó V. algo después?, _
T.—Nada de particular, sino que se extrañaban 

de ver que se pegaran siendo todos unos.
F.—Sabía V. que hubiera enemistades en el 

pueblo? .
T.—No puedo decir nada de eso.
El St . Ez3)OTidal>uru.—Ha dicho V. que cuando 

V. llegó estaba la mujer de Joaquín Casamian al 
lado de su marido? , .

T.—No tengo seguridad de si estaba ya ó fnó 
después.

L_—Cree V. que Joaquín, lueg;o de entrar en el 
patio de Josefa López, pudo decir alguna cosa?

F.—No lo puedo contestar con precisión.

Declamación de Francisco Martines, Guardia 
dril en Velilla.

EI Sr. Fiscal.—Refiera V. todas las noticias 
que tenga en relación con el hecho de autos.

El testigo.—Serian sobre las ocho de la noche 
cuando recibí un oficio cerrado del Alcalde para 
que me pusiera á sus órdenes, y yo, cumpliendo 
con el mandato, fui á buscar á mi compañero de 
pareja, y fuimos á su casa; pero como no estuviera 
nos dirigimos á la botica donde se encontraba. 
Estando dentro de la casa, vinieron los tres guar
das, y el Alcalde les dijo que fueran k dar una 
vuelta por si ocurría algo, oyéndose luego dos ó 
tres tiros. Mi compañero y yo nos dirigimos ense
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guida al sitio de la ocurrencia en donde encon
tramos ya dos cadáveres en tierra. Después entra
mos en casa'de Josefa López, y allí estaba Valero 
Casamian, á quién pregunté qué tenía, y me dijo 
se hallaba herido gravemente, lo mismo que su 
hermano Luego me puse á las órdenes de la au
toridad para la captura de presos y demás que 
fuese necesario.

F.—Entraron los guardas en la botica para ha
blar con el Alcalde?

T.—No, señor, no entró más que Valero Casa
mian.

F.—Pues entónces cómo los vió V?
T.—Porque á Joaquín Casamian le vi un poco 

desde dentro de la casa, y Juan Lambea compren-' 
di que estaba.

F.—Quién entró en la botica aquella noche?
T.—Nadie.
F.—Tampoco Tomás y Andrés Rivera y Lean

dro Villa?
T.—No vi entrar á nadie, y tampoco conocía á 

esos sujetos.
F.—Había V. oído que existían dos bandos en 

el pueblo?
T.—Si, señor.
F.—Y habia V. oído también que se temiera al

guna colisión ó encuentro entre ellos?
T.—Si, señor, algo habia oído.
F.—Uno de los bandos lo capitaneaban los Fau- 

re y otro los Casamian, verdad?
T.—Si, señor.
F.—Se tenían enemistades?
T.—Si, señor.
F.—Por qué motivo?
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T—.Eso lo ignoro.
F—Usted que vió á Joaquín Casannan, cree 

V. que pudiera hablar ántes de morir?
T.—Yo creo que no.
F.—Y á Valero no le preguntó V. quien le ha

bía herido? , i 3 .
T.—No, porque comprendí estaba mal y no le

convenía hablar. .
p — oyó V. quiénes de los procesados estuvie

ron en la lucha?
T.—El testigo hace memoria, y cita como su

jetos que cree estuvieron en el hecho á Leandro 
Villa; Juan Faure, los Casamian, Domingo Faure, 
y otros que no recuerda. .

F.—Y Andrés y Tomás Rivera, estuvieron?
T.— No lo sé. .
F.—Y Ciríaco y Romualdo Domínguez y Anto

nio Lambea?
T.—Si, señor, también.
El Sy. Isabal.—Yote V. decir á quién oyó 

que esos procesados tomaron parte en la lucha?
T.—Si, señor, álas autoridades.
L.—A cuales?
T.—Al juez municipal.
L.—Pero de ciencia propia no lo sabe V., ver

dad?
T.—No, señor
Con la vénia del Sr. Presidente, vuelve á pre

guntar, '
El St . Fiscal.—Cuándo recibió V. la orden 

para capturar á los sujetos que ha nombrado?
T.—La misma noche del suceso.
F.—Y quién le dijo á V. que habían tomado 

parte en la lucha?
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T.—Esto no me lo dijo nadie: lo oí de público, 
y las autoridades me dieron la órden de captura, 
en cuyo concepto rectifico mi contestación ante
rior sobre este punto que he formulado equivoca
damente.

El Sr. Marios,—Puede V. decir á qué personas 
oyó que los procesados tomaron parte en los he
chos que se persiguen?

T.—No puedo precisarlo.
L.—Sabía V. que había ódios personales entre 

Domingo Faure y Valero Casamian?
T.—Si, señor, pero ignoróla causa.
L.—Y cree V. que ese odio se extendía á todos 

los que figuraban en sus respectivos grupos?
T.—Creo que nó.
En el mismo sentido le hace algunas otras pre

guntas el Sr. Ezpondaburu.
El Sr. Presidente.—Iban armados los guardas?
T.—Si, señor; con carabinas.
A instancia del Sr. Fiscal se celebró un careo 

entre Tomás Rivera y Leandro Villa y el guardia 
civil Francisco Martínez. Aquellos sostienen que 
entraron en la botica enseguida de oirse los tiros, 
y Martinez dice que podían haber entrado, pero 
que no los vió.

Declaración de D. Antonio La/ltá, farmacéutico
de Velilla.

, El Sr. Fiscal.—Dónde estaba V. cuando se hi
cieron los disparos?

El testigo.—En mi casa, con el Alcalde y la pá- 
reja de la Guardia civil.
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F.— Antes de que estos salieran, entró alguno 
ei T^AUalir aquellos entraron dos sujetos que 
dijeron llamarse Tomás Rivera y Leandro A illa, 

• cero yo no los conocía. _
F.—Qué tiempo medió desde que se oyeron los 

disparos hasta que los dos hombres citados entra
ron en la botica? •

T.—Fué enseguida.
El Sr. MaTtou.—^ ratifica V. en la declaración 

que tiene prestada en el sumario, donde dice usted 
que acto coul-b-nuo de oirse los disparos entraron 
los dos mencionados sujetos?

L.—Entonces sería instantáneo el oírse los dis
paros y el entrar aquellos hombres?

T._ si, señor, no medió más que cosa de un

S l .—De modo que V. cree que esos dos sujetos 
no estarían en la lucha?

q'—No puedo asegurar más que lo que llevo
dicno. , ' „

L.—Continuaron después en su casa de V?
T.—Si, señor.

Dcelaracióu de D. Her'rnenegildo Coutmeule, 
Alcalde de Vetilla.

(Se nota gran movimiento en el público al en
trar este testigo.)

El Sr. Fiscal.—EraV. Alcalde de Vehllacuan- 
d,o ocurrieron los hechos de que se trata en este 
juicio?

El testigo.—^, señor. ■
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F.—Refiera V., pues, lo que pasó la noche de 
31 de Agosto.

T.—Estando yo en la botica con el boticario, la 
Guardia civil y otras personas, vinieron los guar
das á preguntarme si ocurría alguna cosa, y yo 
les ordené que fueran á dar una vuelta por el pue
blo. Así lo hicieron, y á los cinco ó seis minutos se 
oyeron ya disparos, por lo que enseguida la pareja 
de la Guardia civil se fué al sitio del suceso, y yo 
á buscar al juez municipal y otras personas que 
me acompañaron.

F.—Se presumía ya en el pueblo que hubiera 
alguna cuestión?

T.—Si, señor, se presumía algo, aunque yo les 
amonestaba y aconsejaba que se dejaran estár de 
cuestiones porque todos eran unos, y así me lo 
tenían ofrecido.

F.—Pues en que se fundaba V. para presumir 
la lucha?

T.—En el estado general del pueblo, y en que 
ya el domingo anterior, vigilando yo con‘la Guar
dia civil, nos encontramos en actitud sospechosa 
á, Romualdo Domínguez y Francisco Faure; les 
ordené se retiraran, me desobedecieron, y le ocu
pamos al Romualdo una pistola y un rewólver, y 
el Faure se escondió en una casa.

F.—Tiene V. noticia de que en la tarde del su
ceso se reunieron á merendar en distintas casas 
las dos cuadrillas de los Faure y de los Casamian?

T—.No, señor, no lo sabía.
(En este momento se siente atacada de un acci

dente la procesada Juana Faure, cae al.suelo y 
pierde el sentido; su marido Ciríaco Domínguez 
dice que es un acceso que le suele dar alguna vez.
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Entra el módico D. Manuel Blasco, la reconoce y 
manifiesta que es una pequeña pasión de ánimo y 
que le conviene respirar el aire libre. El Presidente 
ordena la saquen á los pasillos, y la toma su 
marido en sus brazos, llevándola fuera déla Sala. 
—La procesada Juana Faure sufrió esta pasión de 
ánimo no por efecto del excesivo calor que se no
tara en la Sala, como pudiera creerse, ni por cau
sa de otro accidente cualquiera que pudiese pare
cer indiferente, sino como consecuencia de algo 
mucho más elocuente, por cierto, que cuanto no
sotros pudiéramos decir para significar la situa
ción en que se encontraba el pueblo de Velilla. El 
observador pudo apercibirse de que desde que 
entró el Alcalde en la Sala á declarar se notó en 
Juana Faure febril agitación, vivo c armín cu
brió sus mejillas.su mirada rebosaba ira, y des
pués volvió" la vista, ocultando luego sus ojos con 
un pañuelo para no ver al que sin duda profesaba 
ódio mortal. Por,fin sufrió la pasión de ánimo que 
la hizo caer al suelo; y no sería porque D. Herme
negildo Continente molestase á sus contrarios con 
sus frases, pues precisamente su declaración fué 
modelo de discreción y mesura; pero eso revela el 
grado de exaltación á que llegaron en Velilla las 
pasiones, y el ódio profundo y aversión inextin
guible que se profesaban los que por. vivir en un 
mismo pueblo y estar casi todos unidos por 
vínculos de parentesco debieran encontrarse en 
la mejor harmonía. Cuando ante un Tribunal res
petuoso y elevado no se saben dominar las pasio
nes ni ocultar siquiera la fiebre que devora, ni la 
ira que conduce á irreflexiones graves, no es ex
traño que se lamenten hechos como los de la
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noche del 31 de Agosto, y que llegue á trabarse 
lucha mortal cuando no detiene á los adversarios 
ningún respeto, y no tienen para obedecer más 
ley que su ódio ni más deseo que el de dar rienda 
suelta á sus atrabiliarios impulsos.)

Continúa la declaración del Alcalde de Velilla. 
(El Presidente dá órden de que se abra uno de los 
balcones de la Sala por la elevada temperatura 
que se nota.)

El Sr. Fiscal— Se encontró V. á alguna perso
na al salir de la botica^

T.—Si, señor, me encontré á Tomás y Andrés 
Rivera, y á Leandro Villa: Andrés se vino conmigo, 
y los otros dos se metieron en casa del boticario.

F.—Cuánto tiempo medió desde que se oyeron 
los disparos hasta que encontró V. á los -nombj'a- 
dos sujetos?

T.—Fué casi instantáneo. . '
F.—Les dijo V. algo? . A ‘. •
T.—Les pregunté qué ocurría, y me contestaron 

que no lo sabían. < a )' . /-
F.—Sabe V. de dónde venían? V ' -;V 
T.—No, señor.
F.—Usted cree que vendrían del luga1*dél'su

ceso?
T- Yo creo que no, porque los encontré ense

guida.
F.—Pero los encontró V. en la calle ó en la 

botica? •
Y.—Al salir de la botica, á unos diez ó doce 

pasos.
El Sr. Presiclente.—Tenía V. recelos de que el 

31 de Agosto iba á tener lugar la lucha de autos?
T.— Ignoraba que se tratase de alterar el órden, 
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porque si lo hubiera sabido, hubiese procurado 
evitarlo.

El Sr. Fiscal.—Eran de su partido de V. An
drés y Tomás Rivera,.y Leandro Villa? Porque el 
Alcalde es una entidad política que tiene amigos 
y adversarios. ,

T.—Como no había partidos, para mi no era 
ninguno enemigo. .

F.—Y losFaure eran, amigos de V?
T.—Si, señor, todos lo eran.
El Sr. Isal/al.—'FüQ V. áver á los Casamian 

después de ser heridos?
q\—No fui en los primeros momentos porque 

me encaminé á buscar al juez municipal.
L.—Entónces no oiría V. hablar á Joaquín Casa

mian?
T.—No, señor.
L —Y con la mujer de Domingo Faure, ha

bló V? , .
T—No lo recuerdo, porque después que tuve 

noticia del hecho no me cuidé más que de resta
blecer la tranquilidad, haciendo retirar á todos de 
la. calle.

L.—Usted nombró guarda de alfardas á Joa
quín Casamian?

T —Si señor. .
L.—Sabe V. si el Alcalde anterior á V. se resis

tía á darle posesión como tal guarda?
T.—No lo sé, pero lo qué puedo decires que le 

dióla posesión, así como á Juan bambea y á Va
lero Casamian, guarda municipal.

L.—Le merecían á V. buen concepto estos 
guardas?

T.—Si, señor, excelente.
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L.—Usted se mostraba afecto y partidario de al- 
gun bando en el pueblo?

T.— Yo no tenía más interés sino que entre to
dos reinase paz y tranquilidad y la mejor har
monía. .

L.—SabeV. si con motivo de unas dehesas hubo 
alguna cuestión en Velilla?

T.—No, señor. .
El Sr. Isabal dá algunos detalles respecto á este 

asunto, en que D. Hermenegildo Continente figu
ra como poseedor de las dehesas referidas, y el tes
tigo dice ignorar lo que se le pregunta.

EISr. Marión.—Es cierto que mandó V. á Lean
dro Villa y á Tomás Rivera llevar un parte de lo 
sucedido al pueblo de Quinto, como personas de 
confianza?

T.—Si, señor, es cierto.
Termina la extensa declaración de este testigo, 

el que al retirarse pide se le consignen los gastos 
de viaje. Igual petición hacen otros testigos, y el 
señor Presidente les significa que ya se tienen en 
cuenta sus derechos.

Declaratión de RestUnto Egúuabal,
. Guardia cirU en VeliUa.

El Sr. Fiscal.—Refiera V. del hecho lo que 
sepa.

El testigo refiere poco más ó menos lo mismo 
que su compañero de pareja Francisco Martínez.

F.—Vió V. á alguna persona al salir de la bo
tica? •

T.—Si, señor, vi á dos hombres que entraban 
cuando nosotros salíamos.
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F.—Salió V. de la botica antes que el Alcalde ó 
al mismo tiempo?

T.—Primero salió mi compañero de pareja, lue- 
g-o yo y después el Alcalde.

F.—Y no sabe V. quiénes eran aquellos dos su
jetos que entraron en la botica?

T.—No, señor.
F.*—Sabe V. si antes de morir pudieron hablar 

los heridos Joaquín y Valero Casamian?
T.—No, señor, porque me quedé en la calle cui

dando los cadáveres, y no entré en la casa donde 
estaban los heridos. ■

F.—Tenía V. noticia de que los vecinos de Veli- 
11a se hallaban divididos en dos bandos?

T.—No, señor.
F.—A quiénes detuvo V. como que se suponía 

tomaron parte en el hecho?
T.—A Juan bambea, á Ciríaco Domínguez y á 

otros que no recuerdo.
F.—Dónde los encontró V. al ir á prenderlos?
T.—A Ciríaco en una casa inmediata á la suya, 

y bambea iba con el Alcalde.
‘ F.—Antes de oirse los tiros, entró alguno en la 
botica?

T.—Si, señor, los guardas.
F.—Iban armados?
T.—Si, con escopetas.
El Sr. Martou.—Ruego al Sr. Presidente que 

ordene se levanten los procesados Tomás y Andrés 
Rivera y beandro Villa, para que diga el guardia 
si alguno de ellos es de los que encontraron en la 
puerta de la botica. Así se hace, y el guardia dice 
que no lo sabe, porque no los conoce.
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L.—Pero eran señores, seg-un suele decirse, ó 
iban vestidos de jornaleros?

T.—Iban vestidos como jornaleros.
El Sr. Espondaburu.■—।Cuánto espacio hay des

de la botica al sitio del suceso?
T.—Poco; á nosotros nos costó ir algunos se

gundos.
(Se suspende la sesión á las dos y media y con

tinúa un cuarto de hora después.—La Sala está 
constantemente llena, y aun quedan muchas per
sonas en los pasillos sin poder entrar. La procesa
da Juana Faure, restablecida ya de su ligera in
disposición, aparece sentada en el banquillo de 
los acusados.)

DeclctTación de D. Ricavdo Bu t IIIo ^ capitán 
de la Guardia ciml.

El Sr. Isabal.—Tiene V. noticia del carácter y 
antecedentes de los guardas Casamian?

El testigo^—No, señor.
L-—Sabia V. el estado en que se encontraba el 

pueblo deVelilla?
_ T.—Si, sé que había dos bandos, y que en uno 

figuraban los Casamian y en otro los Faure.
El Sr. Fiscal.—Sabe V. ó ha oido quién toma

ra parte en la lucha de autos?
T.—No recuerdo haber oido más que de Do

mingo Faure y Valero Casamian.
F.—Y no ha oido V. citar á ningan otro?
T.—Con fijeza no he oido señalar á nadie más.
El Sr. Marión. —Las antipatías y; enemistades 

más que de grupo á grupo se concretaban á Vale
ro Casamian y á Domingo Faure, verdad?

T.—Si, señor.
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Declaración de Mariano Camparola, A Icaide 
de la cárcel de Pina.

El Sr. Isal)al.—^oc^ V. á Valero Casamian, 
de Velilla?

El testigo.—^, señor, lo conocí cuando estuvo 
en la cárcel.

L — Recuerda V. si antes del suceso de autos, le 
oyó V. algunas frases que significasen había de 
tener lugar?

T.—Recuerdo que un dia, hablando con otros- 
en la puerta de la cárcel de Pina, decía: «hay que 
venir aquí ó al Campo-Santo,»

L.—Sabe V. si hablaban entónces de los bandos 
en que estaba dividido el pueblo de Velilla?

T.—Lo ignoro.
El Sr. Marión—A quién decía Valero las fra

ses referidas?
T,—A uno de Gelsa y á otro que no sé quien era.
L.—Y cómo se enteró V. de la conversación?
T.—Porque como tenía lugar en la puerta de la 

cárcel, y yo estaba cerca, me apercibí fácilmente.
Declaracioón de Josefa López.

En casa de esta testigo entraron después de
heridos los guardas Joaquín y Valero Casamian. 
Era amiga de Valero, y de él había tenido cinco 
hijos.' .

El Sr. Eiscal.—Dónde estaba V. cuando tuvie
ron lugar los sucesos?

El testigo.—En mi casa, en la cama.
F.—Vivía V. en punto inmediato al del suceso?
T.—Si, señor.
F.—Se levantó V. de la cama?
T,—Si, señor, pero fué después que me llamó
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Joaquín Casamian, me asomé á la ventana, vi á 
dos muertos en la calle, y Joaquín me dijo que le 
abriera la puerta porque moría.

F.—Oyó V. los disparos?
T.—Los primeros que se hicieron, no, señor.
F.—Después que entró Joaquín en su casa ha

bló V. con él?
T.—Si, señor.
F.—Le dijo á V. quién le había herido?
T.—No, señor, pero sé que lo manifestó á su 

mujer é hija.
F— Era V. amiga íntima de Valero Camian?
T.—Ya lo creo, como qué he tenido cinco hijos 

con él! *
(Esta manifestación, mezcla de sinceridad y de 

cínica desenvoltura, produjo en el auditorio, 
gran impresión, y un murmullo de reprobación 
y de extrañeza, resonó en la Sala.)

Continúa la declaración.
F.—Sabe V. si había luchas por enemistades 

que hubiera en el pueblo?
T.—He oído que el domingo anterior al en que 

sucedió el hecho, tuvieron algunas palabras el 
Alcalde y los guardas Casamian con Juan y Do
mingo Faure.

F.—Según lo que V. dice, el Alcalde sería' muy 
amigo de los Casamian?

T.—Como que estos eran guardas solían ir con 
aquel.

F.—Presenció V. algún detalle de los sucesos la 
noche del 31 de Agosto?

T.—Si, señor, vi á Gerónima Sorrosal que esta
ba peleando con Rosa Faure.
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F.—Usted recuerda si la Gerónima llevaba un 
cuchillo en la mano?

T.—Si, señor, y se lo quitó Rosa Faure, que á 
la mañana siguiente se lo entregó á la Guardia 
civil. ,

F.—Pero eso que V. refiere fue después ó du
rante la lucha?

T.—Después, cuando yo bajé á la calle.
F.—Ha dicho V. en su declaración del sumario 

que sospecha que mataron á los Casamian Ciría
co, Manuel y Romualdo Domínguez y Domingo 
y í?rancisco Faure: por qué lo sospecha V?

T.—Porque el domingo anterior iban entre los 
que desobedecieron al Alcalde.

ElSr. V. si habló Joaquín Casa
mian antes de morir?

T.—Si, señor, como que me llamó á mí.
L.—Qué le dijo á V?
T.—No lo recuerdo, palabras indiferentes.
L.—Cuánto tardaron á llegar á su casa de V. la 

mujer y la hija de Joaquín?
T.—Cosa de un cuarto de hora.
El Sr. EzpondabunL señala la contradicción en 

que, á su juicio, ha incurrido esta testigo, pues en 
el juzgado declaró que oyó los tiros antes de lla
marle Joaquín Casamian, y aquí tiene declarado 
lo contrario.

. La testigo dice que la verdades lo que ahora 
declara.

Después el Sr. Ezpondaburu le pregunta:
L.—Cuánto tardó á morir Joaquín Casamian 

desde que entró en casa de V?
T.—Unos tres cuartos de hora.
L.—Quién fué el que el primero llegó?
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T—La Guardia civil, y después la mujer é hija 
de Joaquín Casamian.

L.—Oyó V. que le preguntaran algo?
T.—No, señor, porque me marché enseguida 

arriba y las dejé en el patio.

Declaracióii de Rosa Faure, Diada de Valero 
Casamian, y Kermana del -procesado Juan Faure 

Carreras.

El Sr. Presidente.—Tiene V. algún parentesco 
con los procesados? .

La testigo.—Si, señor, pero todos éramos ene
migos declarados.

(Esta sincera manifestación llama la atención 
del auditorio, y todos fijan la consideración espe
cialmente en lo que esta testigo declara.)

El Sr. Fiscal.—Dónde estaba V. y que vió la 
noche de autos?

T.—Estaba en la puerta de la taberna de Anto
nio Gracia y vi á Manuel Domínguez con una 
destral en la mano, y luego á Domingo y Fran
cisco Faure que tiró piedras á la ventana de Juan 
Faure, el cual bajó enseguida y reuniéndose sin 
duda con Ciríaco Domínguez, Pedro Faure, Fran
cisco y Domingo Faure se dirigieron á la plaza, y 
al poco rato se oyó un tiro. Enseguida fui á la ca
lle Mayor, y allí ví á dos hombres tendidos y á 
cinco ó seis en mangas de camisa que se marcha
ron por el callizo de la Virgen del Rosario. Mi ma- ■ 
rido Valero Casamian, estaba riñendo con Ciríaco 
Domínguez, con Pedro Faure y con Juan Faure, 
éstos con cuchillos y mi marido con el fusil de 
guarda; mi marido pudo quitar el cuchillo á Juan

5
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Faure, pero Ciríaco Doming'iiez, le (lió un golpe 
en el vientre con un cuchillo que le entregó su 
muier, causándole la herida de que muño, lo 
también quité un cuchillo á Jerómma Sorrosal, 
y á las nueve de la mañana siguiente se lo entre
gué á la Guardia civil. .

(Todo esto lo dice la testigo con gran precipita
ción y hablando seguido; como si lo llevase api en 
dido de memoria.) .. . 

p Oice V. que vió á Ciríaco Domínguez pe
gar á Valero Casamian?

T.—Si, señor.
F;—En donde le pegó?
T.—Sobre tal parte (señalando la ingle.) 
F. Sabe V. quiénes eran los seis sugetos que 

dice V. iban en mangas de camisa?
T.—No los conocí. .
p —Con quién iba su marido de A 3
T —Con sus compañeros los guardas. .
F.—Los Faure eran los enemigos de su marido.
T.—Si, señor, si, contesta con fruición la tes-

tig°- T , 3F.— Usted vió á Juan bambea/
-p_gj, señor, en el cantón después de tirados 

los dos primeros tiros. . . , , „
F.—A qué distancia del sitio del suceso? . .
q\__Como vez y media de esta Sala (la del Juicio 

^Se^celebra un careo entre la testigo Rosa Faure 
•V el procesado Ciríaco Domínguez. Este mega to
mara parte en los hechos y su careante le recon
viene, diciéndole, entre otras cosas, que hace mu
chos años debía estar en garrote, frase que da lu
gar á mútuas y vivas reconvenciones.
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Otros careos celebró la Rosa con su hermano 
Juan Faurey su primo hermano Pedro Faure, que 
no dieron resultado. Sostuvieron todos sus respec
tivos dichos con calor y convencimiento.

El Sr. Ezponiaburu hace notar contradiccio
nes en la declaración de Rosa Faure.

Después le pregunta;
L.—Dónde estaba V. cuándo se oyeron los pri

meros tiros?
T.—En el barrio de San Miguel, en el cantón alto.
L.—A qué distancia del sitio del suceso?
La testigo fija una distancia convencional, pero 

que significa estaba cerca cuando tuvieron lu^ar 
los hechos.

ElSr. MaTtou.—Eran muy amigos de su mari
do de V. Tomás y Andrés Rivera y Leandro Villa?

T.—No, señor, no se trataban con intimidad. ' .
L.—-Es decir, que no formaban cuadrilla con el 

difunto Valero?
T.— No, señor, mi marido solo se unía con su 

hermano Joaquín Casamian y con Juan Lambea 
(La declaración de Rosa .Faure impresionó ai 

auditorio por sus importantes revelaciones, por la 
firmeza con que las hacía, y por el ódio con que 
hablaba de sus adversarios.) •

Dedar ación de Marcelina Faure, -ovada de Domingo 
Faure y hermana de Francisco.

Al decir que era viuda del Domingo manifiesta 
que á su marido lo mataron á traición.

El Sr. Fiscal.—Vió A . reunidos á los guardas 
la tarde de autos?

La testigo.—Si, señor, antes de tener lugar los
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hechos vi que pasaban reunidos por la calle Mayor 
hablando y dirig-iéndose bromas Joaquín y- v^- 
ro Casami'an, Leandro Villa, Tomás y Andrés Ri 
vera, y Juan Lambea. . .

F.—Usted sabe si había algún resentimiento 
entre su marido de V. y los guardas Casamian.

T —Si, señor, algunos tenían. .
F.-En su casa de usted merendaron juntos la 

tarde de autos varios amigos de su marido.
T.—Si señor. , .
F.—Hablaron algo relacionado con el suceso 

que tuvo lugar por la noche?
T.—No, señor. ,
F —Sabe V. quién mató á su mando de V. y a 

su hermano? , „
T__gi señor, Juan Lambea. (Tan terminante y 

. esplícita manifestación causa viva impresión en
la Sala.)

F.—Por qué lo sabe V?
T._ Porque lo vi parado en el cantón con una 

escopeta, le pregunté qué había hecho con mi 
marido y con mi hermano, y no me contestó.

ElSr. IsaHL-^eN. si cuando el Alcalde 
tuvo noticia del hecho, se dirigió enseguida ha
cia el lugar de la ocurrencia?

T —Lo que yo puedo decir es que me lo en
contré en la plaza, y al decirle que fuera donde 
estaban muertos mi marido y mi hermano, me 
contestó que no sería para tanto

ElSr. Mantón.-Marcelina, V. ha dicho que 
vió á Juan Lambea parado en el cantón; verdad?

T.—Si, señor. .,
L.—Le preguntó V. por su mando y por su 

hermano, no es así?
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T.=Si, señor, y no me contestó.
L.=Y por eso deduce V. que los mató?
T.=Si, señor, porque estaba parado, le agarré 

del brazo para que contestara, y á pesar de ello 
no me dijo nada.

L.=Qué le parece á V. más verosímil: que ma
tasen á su marido y á su hermano los guardas 
Joaquin y Valero Casamian, ó Juan Lambea?

T.=Juan Lambea.
L.=De modo que, según V., Lambea fué el que 

mató k todos?
T.=Si, señor.
L.=Y en qué se funda V. para pensar así?
T.=En lo que he dicho, y en que Lambea lle

vaba dos armas.
Se celebra un careo entre la testigo Marcelina 

Faure y el procesado Juan Lambea, sosteniendo 
cada cual vigorosamente sus asertos.

(Tanto este careo como los demás careos que se 
verifican en este juicio, se celebran con tal pa
sión por todos los careantes, que el Sr. Presidente 
los tiene que terminar enseguida.)

Se retira la testigo Marcelina Faure, que por 
cierto se ha expresado con gran calor y su decla- 
ción ha producido mucho efecto. A unos parecía 
sincera en sus dichos, k otros apasionada en 
sus acusaciones; pero lo indudable es que de
bía estar vivamente impresionada, porque asi lo 
revelaban sus ademanes, el acaloramiento con 
que hablaba, y el recuerdo de su marido y her
mano que repetidamente invocaba con lágrimas 
en los ojos y palabras de ternura.
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Declaración de Vicenta fíiDera, tinda 
de Joac/uin Casamian.

El Sr. Fiscal.—Refiera V. en pocas palabras 
lo que V. sepa del hecho.

La testigo— Estando yo en mi casa después de 
tener lugar los hechos, vi que Ciríaco y Romualdo 
Domínguez se dirigían á la suya, diciendo que los 
viajes á Pina habían de costar la vida á Canillas 
(D. Francisco Puyóles) y á los suyos, que ya ha
bían muerto á los Casamian y que teman que con
cluir con sus hijos.—Al poco rato de oírse los tiros, 
y hallándome yo en mi casa, oí que me decían que 
si quería ver á mi marido que fuese pronto, porque 
estaba muy mal herido. Entónces yo salí ensegui
da, entré en casa de Josefa López, y viendo á mi 
marido en mal estado, le pregunté quién le había 
herido, y me contestó que la primera puñalada se 
la dió Ciriaco Domínguez en el estómago, las que 
llevaba en el costado Romualdo y Manuel Domin- 
°*uez y Juan Faure, todos con cuchillos, y que 
además Manuel Domínguez llevaba una destral 
PeAsegura con firmeza la testigo, dirigiéndose á 
los procesados, que no lo podrán negar estos por
que es verdad.—A á á interrumpirle y a contestar
le, sin duda, Ciriaco Domínguez, pero el Presiden
te le obliga á guardar silencio.

F.—Oyó V. los tiros?
T.—Si, señor, desde mi casa.
F._ Percibió V. con claridad los nombres de 

los que señaló como autores de su muerte, su ma
rido Joaquín Casamian? •

T.—Si, señor, con toda seguridad, y no lo podrán
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negar, retiriéndose nuevamente con entereza á los 
procesados.

F.—Sabe V. si la noche del suceso iba su mari
do de V. con Tomás y Andrés Rivera y Leandro 
Villa?

T.—No, señor, no iban estos con mi marido.
F.—Cuánto tiempo tardó V. en ir á ver á su ma

rido después que fué herido?
T.—Una media hora.
El Sr» IsaEal.—Se hallaba presente el médico 

D. Manuel Blasco cuando hablaba V. con su marido?
T.—Si, señor, por allí andaba atortelado y con

fundido.
El St . Eí?-2)ondal)uru.—"Ha dicho V. que estaba 

V. en su casa cuándo se oyeron los tiros?
T.—Si, señor.
L.—Porqué salió V. á la calle?
T.—Porque una mujer que no conocí me avi

só que mi marido estaba herido.
L.—Y todo lo que dice V. que le manifestó su 

marido de V. se lo dijo seguido y sin tomar 
aliento siquiera?

T.—Si, señor, me lo dijo seguido, pero yó le 
preguntaba y él me iba respondiendo.

L —Tardó mucho á morir después de hablar 
con V?

T.=Aun tardó algo, y aun se confesó luego. .
A instancia del Sr.- Ezpondaburu, se leyó la de

claración sumarial de esta testigo, y el letrado 
cree encontrar alguna contradicción porque Vi
centa Rivera tiene declarado en el sumario, entre 
otras cosas, que no tuvo noticia de que había sido 
herido su marido hasta tres cuartos de hora después 
de oírlos tiros.
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Declaración de José Mnnicsa, (a) el A l-pargatm.

El Sr. Fiscal.—Dónde estaba V. cuándo se 
oyeron los primeros disparos?

El tesligo.=V.n la plaza cerca de casa del boti
cario.

p =Vió V. á Andrés Rivera aquella noche?, .
rp —sj, señor, estaba con él, y al oírselos últi

mos disparos, salía el Alcalde de la botica, y nos 
ordenó que nos uniéramos á él, como lo hicimos.

El Sr. MarÍbn.=V)e modo que según lo que 
V ha dicho, á V. le consta que Andrés Rivera no 
se encontraba en el sitio dónde se oían los tiros?

T —gi, señor, porque estaba conmigo.
En este estado del juicio, y siendo las cuatro y 

media de la tarde, el Sr. Presidente ordena la sus
pensión hasta el dia siguiente á las doce de la
mañana. .

Al salir de la Sala el numeroso público que la 
ocupa, se promueve, como el dia anterior, gran 
confusión. La afluencia de gente que se agolpa, 
para ver á los presos, en los pasillos, en las esca
leras v en la calle, es extraordinaria. El juicio y 
sus incidencias despiertan cada vez más interés.

Sesión del 'miércoles 20 de Mago.

Se comenzó la sesión de este dia á las doce y 
cincuenta minutos de la tarde.

La concurrencia que se nota es tan numerosa 
como la de los dias anteriores.

Es llamado el testigo D. Manuel Blasco Pardo,
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oficial de reemplazo, con residencia en Velilla, 
que no comparece por hallarse en Gerona. Se lee 
su declaración, en la cual dijo que estando en casa 
del boticario oyó los disparos, y acto continuo en
traron en la botica Tomás Rivera y Leandro Villa, 
los cuales se quedaron allí hasta que les ordenó el 
Alcalde que llevasen dos partes á su destino, como 
lo hicieron, en efecto.

Deciar ación de Bernaibea Bambea, hermana del 
procesado Juan.

El Sr. Fiscal.—Tuvo V. noticia de los sucesos 
de autos?

La testigo.—Si, señor, estando en la cama.
F.— Vió V. aquella noche á su hermano Juan 

Lambea?
T.=No, señor.
F.=Es cierto que fué su hermano después de 

oirse los tiros á que su padre Marcelino le cambia
ra la escopeta y le diese municiones?

T.=No, señor, no es cierto.
F.=Y á Juan Faure lo vió V. la noche de autos?
T.=Si, señor, que lo vi antes de que sonaran los 

tiros y después que tuvieron lugar. ,
El Sr. E^pondabuTu.=^ que hora se acostó V?
T.=No recuerdo que hora sería.
L.=Oyó V. los tiros?
T;=Oí el primer ruido que parecía tiro, pero de 

los demás no me apercibí porque lloraba mi hija 
pequeña.

L. = Pues entónces cuándo vió V. á Juan 
Faure?

T.=Antes de los sucesos, cuando fué Marcelina
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Faure á decirle que fuera k su casa, que allí esta
ba también Francisco Faure.

L.=A qué hora sería?
T~No  lo sé. ,
L.=Vió V. si su padre de V. se levanto? ,
T.=Si, señor, después de los sucesos lo vi cuan

do desde la ventana hablaba con Juan Faure.
L.=Sabe V. para qué se levantó?
T.=Sí, para ir á preguntar si sabían algo de su 

hijo y hermano mió Juan, péro yo le dije que no 
saliera de casa porque algo debía ocurrir, pues se 
oían voces y lamentos.

L.=Oyó V. el primer tiro?
T.=Sí, señor, oí un ruido como de disparo.
L-=Se levantaría V. enseguida?
T.=No, señor, no me levanté hasta después que 

oí los lamentos.L.=No  vió V. nada más que lo expuesto? '
T.=Después de los sucesos nada más; pero án- 

tes vi desde mi ventana que estaban en la calle 
Francisco, Domingo y Pedro Faure y Ciríaco Do
mínguez, observando que el Francisco tiró dos 
piedrecitas á la ventana de Juan Faure, próxima 
á la casa que yo habito, y al cojer la tercera para 
tirarla le dijo* Domingo «á ese no le tires, que ya 
estará allí,» y se marcharon en dirección á la calle 
Mayor. _r

El St . Fiscal =Despues de lo que acaba \. de 
referir, cuánto tardó á suceder el hecho?

T.=No mucho.
Declaradó'n de Jaime Ribera.

El St . Fiscal.=Sabe V. algo del hecho de autos?
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El testigo^^so^ señor, que no lo presencié. 
F.=Ha oido V. sin embargo alguna cosa?
T.=No, señor. .
F.=Sabe V. si formaban cuadrilla los Faure 

contra los Casamian?
T.=Lo ignoro.
F.=Pero los disparos sí los oiría V?
T.=Si, señor, estando en casa de Rafael bam

bea.
F.=Y no le preguntó V. nada á nadie?
T.=No, señor. ■
F.=Vió usted á Ciríaco Domínguez aquella no

che?
T.—Si, señor, lo ví como cosa de un cuarto de 

hora después de los sucesos, que entró en calzon
cillos á casa de Rafael bambea, encargándonos 
que hiciéramos bueno como en aquel momento se 
levantaba de la cama.

BeclaTacUii de María Coutlixente. Lerda, ^ujer
de Rajael La-níbea, eu cuya casa eutró

Ciríaco DomA.'ngue»1 después de los disparos)
El Sr. Fiscal.=Fué alguna persona á su casa 

de usted después de oírse los tiros?
La testigo.=S\., señor, una persona vino.
F.=Quién era esa persona?
T.=Ciriaco Domínguez.
F.=Qué dijó?
T.=Que si haríamos bueno que se levantaba de 

dormir porque iba en calzoncillos.
F.=Tardó mucho á ir después de los tiros?
T.—Una media hora.
F.=Había ido alguna otra vez á esas horas?
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T.=No, señor. .
F.=Vivia cerca de su casa de V?
T.=Si, señor.
EISr. IsaVal.—Qn^o fuéCiriaco Domínguez, 

notó V, si iba algo alterado ó no se le notaba al
teración ninguna?

T.=No, señor, iba muy tranquilo y se sentó un 
poco en mi casa.

Declaración d,e Rosa
(Es una de las pocas testigos que no tienen pa

rentesco con los interesados; todos los anteriores 
lo tienen mayor ó menor con alguno de los pro
cesados.) , .

El Sr. Eiscal=0y6 V. los tiros la noche de 
autos?

La testigo.=^o, señor.
F.=Y bulla por la calle, oyó V?
T.=Sb señor, y entónces fué cuando me asomé 

á la ventana y observé que al mismo tiempo abría 
la suya Ciríaco Domínguez.

F.=Qué le dijo á V?
T.—QUe hiciera bueno que estaba en su casa 

y yo le contesté que no sabía si había estado en 
los sucesos.

F.=No  sabe V. nada más?
T.=Tambien vi al asomarme á la ventana que 

venía Juana Faure llorando, y decía que le ha
bían muerto á su hermano y á su primo.

El Sr. Presidente.=Qué tiempo medió desde- 
que oyó usted bulla y se asomó Ciríaco á la ven
tana?

T.=No puedo precisarlo.
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Declaración d,e Segundo Montañés, (primo de Pe
dro Faure g de Ciríaco Domínguez.)

ElSr. Fiscal.=Dónde estaba usted cuando se 
oyeron los tiros?

El testigo.—'¡L'ci casa, durmiendo.
F.—Se levantó usted?
T.=No, señor, no me levanté hasta dos horas 

lo menos después que fui á ver al herido Pedro 
Faure.

F.=No ha preguntado usted nada á nadie 
acerca de los detalles del suceso?

T.=No, señor.
F.=Sabe usted quién hirió á su primo Pedro 

Faure?
T.—No lo sé, pero le oí al mismo que le había 

pegado Juan Lambea. •
El Sr. Marión.—parentesco tenía V. con los 

difuntos Faure?
T.—Era primo tercero.
L.=Serian VV. muy amigos?
T.=Hombre, como parientes!
El Sr. Isal)al.=knt^s del día del suceso, oyó 

usted á Valero Casamian algunas frases que pu
dieran significar que aquel se premeditaba?

T.=Solo oí que á las tres de la mañana de un 
dia anterior al del suceso, iba Valero Casamian 
con Joaquín Casamian y otros varios, y me dijo: 
«¡Ah, pillo, ladrón!» y añadió que habían de arra
sar el pueblo.

L.=Por qué le dijo á usted eso?
T.=Porque yo era concejal, y trabajaba en con

tra en las elecciones de diputados á Córtes.
L.=Es decir, que eran ustedes de distinto bando?

M.C.D. 2022



JUICIO ORAL

T.=Si, señor, porque unos votábamos á D. Juan 
Mompeon, y otros á D. José Barberán.

L.=No le contestó V. nada á Valero Casamian 
cuando le dijo aquellas palabras?

T.=No, señor.
L.=Usted pertenecía al Ayuntamiento suspenso 

de Velilla?
T.=Si, señor.
L.—Ese Ayuntamiento fué sustituido por otro 

que preside D. Hermenegildo Continente?
T.=Sí, señor.
L.=Sabe usted si el Sr. Continente había nom

brado varios guardas de Alfardas, y si el Alcalde 
anterior á él se negaba á darles posesión?

T,=Sí, señor, y se oponía el ayuntamiento á 
dar posesión á Joaquín Casamian, porque no lo 
consideraba digno de ser guarda, pero no se opo
nía respecto á Juan Lamben. _

L.=Tiene usted noticia de si al ver esta negati
va, se recibió una orden del Gobierno civil de la 
provincia para que se diera posesión al guarda 
nombrado?

T.=Si, señor. ,
L.=Qué sabe usted respecto al carácter de Va

lero Casamian?
T.—Que era provocador y se las echaba de va

liente.
L.=Estaba como á las órdenes y bajo la depen

dencia de D. Hermenegildo Continente, verdad?
T.=Si, señor. , .
L.=Cree V. que la solución dada áun expedien

te sobre posesión de unas dehesas compradas al 
Estado, produjo alguna excitación en el pueblo?

T.=Lo ignoro.
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El Sr. Mar ton. ==Las palabras que lia ¡dicho us
ted pronunció Valero Casamian, las dijo él sólo?

T.=Si, señor, solo él. .
L.=Es decir, que ninguno de los que iban con 

él, dijeron nada?
T,=Ninguno.

Se leen por el Secretario Sr. Comin las diligen
cias de prueba documental, relativas á las de
claraciones que se compulsaron del expediente 
gnljernativo instruido de órden del Goberna
dor por el comandante de la Guardia civil, señor 
Fernandez de Casas, y con referencia á los su
cesos de autos. •

En dicho expediente teñí i declarado el A lealde 
D. Hermenegildo Continente que las rivalidades 
entre unos y otros procedían de las elecciones, y se 
aumentaron con la destitución del Ayuntamiento. 
En concepto del Alcalde la lucha era premeditada 
por los Faure, parciales del municipio anterior, y 
era cosa prevista por todo el que sabía cómo esta
ban los ánimos en uno y en otro partido.

El testigo Manuel del Teg declaró que á su jui
cio los Casamian iban expiados ya por sus contra
rios desde que entraron en la botica, antes del su
ceso, para hablar con el Alcalde. ,

El juez municipal suplente Tomás Carreras di
jo creía que si en lugar de ir solos los Casamian 
hubieran ido con el Alcalde ú otro concejal no 
habría sucedido nada aquella noche; y añade que 
por temerse la colisión, hacia ya dos meses que 
había permanentemente una pareja de la Guar
dia civil en Velilla.
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El Fiscal ComancLante Eistractor manifestó en 
su informe al Gobernador que era tal la situación 
de los.ánimos en el partido hostil al nuevo Ayun
tamiento, que la noche de autos esperaron sin duda 
á los guardas Casamián y acometiéndoles de 
pronto, produjeron la colisión. Los guardas, aun
que acometidos de improviso, debían esperar la 
agresión, á juicio del Sr. Fiscal, porque se defen
dieron matando á dos é hiriendo á otro.

(Hay gran afluencia de gente en el Salón. El 
Presidente ordena que sea despedido de la Sala 
todo el que no guarde la compostura debida.)

El Secretario, Sr. Comin, leyó también varios 
sueltos del periódico La Allana Aragonesa, en 
que se hablaba del suceso de autos, atribuyendo 
su origen á la política de los conservadores.

El Sr. Marton, renunció á la lectura del artículo 
de El Diario de Zaragoia en que también se tra- 
tabah, aunque con distinto criterio, los hechos 
ocurridos en Vclilla.

Continúa el exámen de testigos.

Declaración de Marcelino Lancea (a) el general^
(padre de Juan LawLea.)

El Sr. Marton.=^s>E\^C} que la noche de autos 
dió usted á su hijo Juan una carabina cargada y 
municiones? .

El testigo.^"^. falso.
Se celebra un careo, á instancia del Sr. Marton, 

entre Juan Faure, que es el que formula aquel 
cargo, y Juan y Marcelino Lambea, que lo niegan. 
Con tal viveza hablan los careantes, dirigiéndose
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reconvenciones mútuas, que el Presidente les or
dena que guarden silencio los otros mientras ha
bla uno, para no producirse confusión. Juan Fau- 
re refiere lo sucedido con detalles inconducentes y 
como pensando sus palabras, según acostumbra, y 
el Presidente le dice que se concrete al hecho y 
abandone las historias. Cada cual insiste en su di
cho, y el careo por tanto no dá resultado.

El Sr: Ezpondal)uru.=Oy6 usted los disparos?
T.=No, señor.
L.=Por qué y cuándo, pues, salió usted á la 

calle?
T.=Una media hora después, porque oí á una 

mujer qué preguntaba á mi hija Bernabea dónde 
estaba su hermano Juan.

El letrado hace notar las contradicciones en que 
incurre este testigo, porque en el sumario tiene 
declarado que estando acostado oyó l«s tiros y 
bulla, y que se levantó y salió á la puerta de la 
calle por si veía á su hijo Juan.

El Er. Presidente.—Dónde estaba usted cuando 
se oyeron los tiros?

T.=En la cama.
P.=Los oyó usted, ó nó? ■
T.=No, señor.
El Sr. EspondaMru. =CuÍLnV> tiempo estuvo 

usted en la puerta de su casa?
T.=No puedo precisarlo.
L.=Y su hija de usted Bernabea?
T.=Se subió luego.
L.=Vió usted aquella noche á Juan Faure?
T.=Si, señor, lo vi una media hora después del 

suceso que se asomó á su ventana, me preguntó 
qué ocurría, y le contesté que lo ignoraba.

6
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L— La casa de Juan Faure está junto á la de 
usted? .

T.=Si, señor.
L.=Y usted no lo vid entrar ni salir?
T.=No, señor.

DeclaTadón de Salvadora Bello
(a) la Blanca.

El Sr. Marión.—Juan Faure ha dicho que usted 
vió que Juan Lambea cambió con su padre Marce
lino la noche de autos una escopeta cargada y que 
le dió también municiones. Es cierto esto? ,

La testigo.—Nó, señor, que no lo vi.
Se celebra un careo entre Juan Faure y Salvado

ra Bello y esta insiste en que á pesar de estar en 
la puerta de la calle no vió nada de lo que detalla 
Faure.

(Promuévese un ligero debate incidental, que 
termina pronto, entre los letrados Sres. Ezponda- 
buru y Marton acerca de si se permite á Juan 
Faure explicar los hechos con más ó ménos deten
ción J

El Sr. Eípondaburu.—Og^ V. los disparos?
T.—No, señor, estaba en la cama, pero me le

vanté cuando oí bulla, y una media hora después 
de los sucesos salió Juan Faure á la ventana de 
su casa, diciendo qué era lo que ocurría, y yo no 
le contesté.

L —vió V. á Marcelino Lambea?
T.—-Si, señor, lo vi en la puerta de su casa.
L.—Pasó alguno por allí?
T.—Mujeres pasaban, pero no decían nada.
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Declaración ele Pablo Continente, (pariente d,e los 
procesados Manuel y Romualdo Dominguez.}

El Sr. Marión.—Juan Faure ha dichoque la 
noche de autos, estando V. en la ventana, pasó 
Juan Lambea, y le dijo «qué hace ese cochino, 
que le levanto la tapa dé los sesos »

Es verdad esto?
El testigo.—No, señor.
Se carearon Juan Faure y Pablo Continente. 

Faure, siguiendo el procedimiento que le caracte
riza, dá una porción de minuciosos detalles, y 
como en su mayoría fueran agenos al punto con
cretó del careo, y además incurriera en evidentes 
contradicciones, se lo advirtió así el Sr. Marton, 
contestándole Juan Faure con desenfado, que no 
lo entendía y que le hablar a en castellano. (Lacón- 
testación produjo hilaridad en el público.)—Conti
nente niega lo que dice el procesado Faure y del 
careo no resulta avenencia.

El Sr. Ezpondaburu.—Dónde estaba V. cuando 
se oyeron los tiros?

T.—En la taberna, y enseguida fui á casa con 
mi mujer que estaba conmigo.

Declaración de Pabla Domínguez^ (esposa 1 
del anterio1)' testigo.)

El Sr. Marión.—Juan Faure ha dicho que us
ted vió la noche de autos que Juan Lambea cam
bió una escopeta á su padre, y que dijo á su ma
rido de V. que le levantaría la tapa de los sesos. 
Es cierto eso?

La testigo.—No, señor, es falso.
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Se celebra otro careo con Juan Faure, que tam" 
poco dá resultado.

El Si*. Presidente.— Estuvo V. en la taberna con 
su marido la noche de autos?

T.—Si, señor, estuve con él temprano en la ta
berna. , _ _

p.—Y cuando se oyeron los tiros?
T.—Entónces estaba con mi marido en el balcón.
El Sr. Eipondaburu.—Vió V. á Juan Faure

_ Xq señor, pero le oí hablar con Marcelino 
Lambea, preguntándole lo que ocurría, después 
de los disparos.

L.—Poco rato después? •
T_—No haría mucho.
El Sr. Presidente.—Cuánto haría?
T.—Una media hora.

DeclaracUn de Victorian Casarnian, 
'iKiriente en segundo grado de los procesados

A ndrés y Tomás Pinera.
El Sr. Marton.—Dónde se encontraba V. la. no

che de autos? . .
El testigo.—^ la cocina de casa del boticario.
L.—No es cierto que enseguida de oirse los dis

paros salieron de la botica donde estaban el Alcal
de y la Guardia civil?

T.—Si, señor.
L._ Es cierto que al salir estos vió V. que en

traban al mismo tiempo Tomás Rivera y Leandro
Villa?

T.—Si, señor.
El Sr. Fiscal.—Cuánto dista la botica del sitio 

del suceso?
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T.—Bastantes pasos.
F.—Sabe V. el boticario á que bando pertenece?
T— No, señor.
F — Y V. por cuál tiene simpatías?
T.—yo no pertenezco á ninguno.
(Se suspende la sesión á las tres menos cuarto, 

y continúa á las tres y diez minutos de la tarde. 
La concurrencia, como siempre, extraordinaria.)

Declaración de D. Germán Marca, 
Secretario del Ayuntamiento de Vehlla.

El Sr. Marión—Es cierto que hallándose usted 
en la botica la noche del suceso, y enseguida de 
oirse los disparos, entraron allí Tomás Rivera 
y Leandro Villa? " .

El testigo.—^, señor, en el momento de oírse 
los tiros, antes de cerrar la puerta, entraron dos 
hombres que dijeron ser Leandro A illa y Tomas 
Rivera. . . .

L.—De modo que V. cree que estos dos hombres, 
á juzgar por lo pronto que entraron en la botica, 
no podrían estar en el sitio del suceso?

T.— No puedo precisarlo.
L — Pero no se perdería mucho tiempo hasta 

que entraron? .
T.—No, señor, que fué enseguida.
El Sr. Fiscal.—Cree V. que esos dos hombres 

pudieron hablar con el Alcalde, después que este 
salió de la botica, y antes de que aquellos entra
ran, á la distancia de unos catorce pasos?

T.—No, señor, no pudieron hablar á esa distan
cia, porque entraron cuando el Alcalde salía.

El Sr. Isal)al.—Sabe usted algo acerca de un 
asunto de ciertas dehesas que se ha resuelto hace 
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poco, y que produjo en Vetilla alguna excitación?
T.—No puedo decir nada del influjo que esto 

tuviera en el suceso de autos, porque solo hacía 
ocho dias que estaba yo en Vetilla cuando esto 
tuvo lugar; pero he intervenido en cumplimentar 
la Real órden que ha puesto fin al expediente.

El St . Marión —Qué personas importantes figu
ran en cada uno de los bandos de Vetilla?

T.—ignoro todo lo referente á política.
L.—Sabe usted si el Ayuntamiento actual ha 

hecho algo en el asunto de las dehesas á que an
tes se ha referido usted? .

T.— Si, ha intentado terminar amistosamente las 
diferencias que surgieron.

L.—Y por qué no se ha hecho así?
T.—Porque se ha negado el Sr. Pardo, juez mu

nicipal. .
L.—Este Pardo es persona respetable y de posi

ción en Vetilla?
T.—Si, señor.
L.—A qué bando pertenece?
T.—No lo sé.

Eeclaradón d,e María Casamían,
(esposa del procesado Andrés Rivera.)

El Sr. Marión.—Marcelina Faure ha declarado 
que había visto la noche de autos en el cantón á 
Juanico el general, y después ha dicho ante usted, 
ante Petra Buse y ante Margarita Carreras, que 
cómo había de citarlo si no lo había visto ni blan
co ni negro. Es cierto esto?

La testigo.—Si, señor, que lo dijo.
L.—Juanico el general, no es Juan Lambea?
T.—Si, señor.

M.C.D. 2022



SUCESOS DE VELILLA 87

Dedaracwn de Petra La Cárcel.

El Sr. Marión.—cierto que liábló V. con Va
lero Casamian, antes de morir, y que éste le dijo 
que Juan Lambea no había tomado parte en los 
hechos porfíe no tenia ánimo?

La testigo.-—Si, señor, que me dijo que Juan 
Lambea los vendió y se escapó porque no tenía 
ánimo.

El Sr. Fiscal—Dónde se lo dijo á V?
T.— En casa de la Pepa, donde estaba.
declaración de Victoria Lapuente ^esposa del 

procesado Juan Faure.)
El Sr. Espondaónru.—X qué hora fuésu esposo 

de V. á casa la noche de autos?
La testigo—X\ anochecer.
L.—Salió después?
T.—Xo, señor, que nos acostamos.
L — Oyeron Vds. los tiros? "
T.—Sí, señor, y al oir la bulla, salimos á la 

ventana, mi marido y yo. Juan quería salir de 
casa á preguntar lo que ocurría, y mis dos hijas y 
yo le rogamos que no saliera, como así lo hizo.

L.=Habló con alguno su marido de V?
T.—Si. señor, con Marcelino, el general, que le 

preguntó lo que ocurría.
declaración de Josefa Faure, Qviga de Juan Faure.)

El Sr. E^pondaburu.—X qué hora se retiró, su 
padre de V. la tarde del 31 de Agosto? • .

La testigo— Entre dos luces vino á casa con mi 
madre.
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L.—Volvió á salir luego?
T.—No, señor, después que se oyeron los tiros 

vi que salió á la ventana con mi madre, y aun 
cuando quería salir para ver loque ocurría, le ro
gamos que no saliera, mi madre, mi hermana 
y yo' El Sr. Fiscal .—Cuándo se acostaron ustedes?

T.—Al anochecer.
F._Usted se dormiría enseguida?
T.—Si, señor.
p.—No sabe V. por tanto lo que hizo su padre 

desde que se acostó hasta que salió á la ventana 
después de los tiros?

T.—No, señor.

Declaración de Agueda Faure, (hija del
-procesado Juan Faure.)

El Sr. Eíponda"buru.—A qué hora se retiró su 
padre de Vi la tarde del suceso?

La testigo— Al anochecer se retiró á casa 
acompañado de Josefa Faure, mi hermana.

L.—Sabe V. si salió después?
T.—No, señor, no salió después de oirse los ti

ros, poique aun cuando iba á salir, nosotras no lo 
dejamos, pues le dijimos que para su hermano y 
para su primo no había remedio. ,

L.—Luego, alguno le diría que los habían 
muerto? .

T.—Si, que se lo dirían, porque iba á salir de
casa. ,

L.—Habló con alguno su padre de A . aquella 
noche?

T.—Si, señor, después de los hechos salió a la
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ventana, y oí que hablaba con el tio Marcelino, 
preguntándole acerca de lo ocurrido.

El Sr. Fiscal.—A qué hora se acostó usted?
T.—Entre dos luces. •
F.—Usted se dormiría en seguida?
T.—Si, señor.
F.—Y estuvo V. dormida hasta, que su padre 

salió á la ventana después de los tiros, no es 
cierto?

T.—Si, señor.
El Sr. Martou.—Oyó V. que Marcelino Lambea 

(a) el general, hablase con algún otro que con su 
padre de usted?

T.—No, señor.
. L.—De modo que no se oyó hablar á nadie más?

T.—A nadie.
L.—Ni tampoco á Juan Lambea?
T.—Tampoco.

Por el Secretario Sr. Comin se leyeron los ante
cedentes penales de los guardas Joaquin y Valero 
Casamian, aportados á los autos, y de ellos resulta: 
L° que en 1865 se formó una causa por lesiones 
contra Joaquin Casamian y se le condenó á dos 
meses de arresto; 2.° que en 1867 se formó otra 
contra Valero Casamian y tres más, sobre tentati
va de robo con amenazas de muerte, por medio de 
anónimo, y fué sobreseída; 3.° que en 1872 se pro
cesó á Joaquin Casamian por el supuesto delito de 
coacciones y se sobreseyó el procedimiento; y en 
1881 se formó otra causa sobre desobediencia al 
Alcalde de Velilla, que fué también sobreseída li
bremente.
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^sTrenuncia por los señores letrados la lectura de 
varias'diligencias de prueba^ documental y des-

nia del Sr. Presidente, pronunció poco más ó 
nos las siguientes frases:

«Por^oSración^ía Sala, & mis compañeros

propu'tSB

®iá° se compWlos — geniosdebates

custodia de documentos.
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Si no obstante lo que la Sala acuerde, por el gc- 
bierno civil no se envía la certificación que se pi
de, yo no necesito excitar el celo de la Sala 
para que el prestigio de los tribunales no sufra 
quebranto, y sus providencias tengan exacto 
cumplimiento; pero me permito indicar que por 
conducto del Sr. Presidente de esta Audiencia se 
recurra telegráficamente, y con la urgencia del 
caso, al señor ministro de Gracia y Justicia para 
que á su vez lo haga al de la Gobernación, y éste 
ordene al Gobernador civil de la provincia que 
obligue al Secretario del gobierno á cumplir el 
acuerdo de la Sala.»

Las manifestaciones del Sr. Isabal hicieron al
guna impresión y causaron sorpresa en el audi
torio.

Continúa el exámen de testigos y es llamado 
para declarar D. Luis López y Pastor, que no com
parece, y el Sr. Isabal, á cuya instancia había sido 
citado, renuncia á, su declaración.

Declaración de D. Francisco Benigno Puyóles.

El Sr. Isabel.—sucedió en su casa de usted 
la tarde de autos?

El testigo.—Al mediodía trajo Valero Casamian 
dos liebres que había cazado, la una la dejó en 
casa y la otra se la llevó. Ya que me había regala
do aquella liebre hice que la guisaran la misma 
tirde, é invité á merendar á Joaquín y Valero 
Casamian.

L.—De qué conocía V. á éstos?
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T.—Hacía mucho tiempo que entraban en casa, 
porque habían sido pastores de mis ganados.

L,—Sabe usted si asistieron más personas á la 
- merienda que se celebró en su casa de usted? .

T —No sé los que asistirían, porque yo no invi
té más que á los Casamian, y aquella tarde me 
marché fuera del pueblo. . .

L-—Tiene usted noticia de si se concertó algo 
durante la merienda, que tuviese relación ,n el 
hecho de autos?

T.—Puedo asegurar al Tribunal que nó.
L.—Forma V. parte del actual Ayuntamiento 

de Velilla?
T.—No. señor. ,, „
L.—Había bandos en el pueblo que se profesa

ran mutua enemistad?
T._ Los hubo para las elecciones de diputados a

Córtes*
L_—Sabe V. si los Faure figuraban en un bando, 

y los Casamian en otro? ,
*' T.—Si, pero el ódio personal que se tenían Do
mingo Faure y Valero Casamian, provenía ya de 

aiLa>declaración del testigo José Bii/gos del Teg 
que siguió después, se redujo á manifestar que ha 
bía tenido varias cuestiones con Valero Casamian, 
y que éste era siempre quien le provocaba.

En este estado del juicio, y siendo ya la hora de 
las cuatro y media de la tarde, el Sr. Presidente 
ordenó al Secretario procediera á la lectura del 
acta, y se suspendió la sesión hasta las doce del 
siguiente dia. .
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Sesión del jueves 21 de Mayo.
Comienza á la una ménos cuarto de la tarde.'
La concurrencia en un principio es menor que 

en los dias anteriores.
Continúa elexámen de testigos.

Declaración de José Continente, (primo del 
-procesado Antonio Lanibea.)

Sr. Isabal.—Usted recuerda haber oído á 
Valero Casamian, antes del suceso de autos, algu
nas amenazas que significasen estaba premedi
tado?

El testigo.—Sí, señor, la tarde del día de autos, 
después de puesto el sol, al salir de casa de Puyó
les, iba Valero Casamian con su hermano Joaquín, 
con Juan Lambea, Leandro Villa, y Andrés y To
más Rivera, y le oí que decía que había de arder 
el pueblo aquella noche.

L.—Sabe V. si hay bandos en Velilla?
T.—Dos partidos hay, si, señor.
L.—Figuraba Juan Lambea en el bando de los 

Casamian? .
T.—Tal vez figurase como guarda que era. ,
El Sr. Marton.—Ha dicho V. que cuando vió á 

los sujetos que ha nombrado, era al oscurecer del 
dia de autos?

T.—Sí, señor.
L.—Los volvió V, á ver en aquella noche?
T.=No, señor. , _
L.—Las palabras que ha dicho V¡ oyó á Valero 

Casamian, las dijo él solo, verdad?
T.-Sólo.
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L —De modo que los demás que le acompañaban, 
no asintieron á ellas?

T.—No, señor.
Deciaracióu ele Mauuel Telia ^pesetas, (p^re 

político ¿leHmmwld,o Domínguez)
El Sr. Isalal.—^ concepto le merecía á us

ted Valero Casamian?
El testigo—Era el más revolvedor del pueblo y 

poco trabajador.
L.—Sabe usted si el pueblo de Vehlla estaba di

vidido en dos bandos?
T.—Si, señor. .
L._Tiene usted, noticia de si en uno de esos 

bandos figuraban D. Francisco Puyóles y D. Her
menegildo Continente?

T.—Si, señor.
L.—Valero Casamian estaba con ellos, verdad?
T —Si señor, lo tenían como á un perro. (Esta 

expresión fué dicha con cierto ódio y despreciativo 
desdén hácia el difunto Valero Casamian.)

L._ y Juan Lambea estaba con los Casamian?
T._ Nunca lo estuvo hasta que lo nombraron

Sabe usted si el Alcalde anterior se negaba 
á dar posesión, como guarda de alfardas, á Joa
quín Casamian? . .

T._Si, señor, y esa fué una de las principales 
causas de la reyerta. .

El Sr. Fiscal.—Vió usted á los Casamian la 
noche de autos?

T._Si, señor, los vi antes del suceso que iban 
con Tomás y Andrés Rivera y Leandro Villa.

F.—Y Juan Lambea?
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T.—También iba.
F.—Dig-a V., en el otro bando quién figuraba?
T.—Según se decía, Domingo Faure.
F.— Solo?
T.—Si, señor, solo.
F.—Pero V. pertenece al bando de los Faure, 

verdad?
T.—Si, señor.
El Sr. Marión.—Diga V., Telia, D. Francisco 

Puyóles era una persona dignísima y respetable, 
no es cierto?

T.—Para mi ni bueno ni malo, pero fué el que 
revolvió el pueblo en las últimas elecciones, tra
bajando contra D. Juan Mompeon. , ,

L.—Bien, eso será por que no fuese partidario 
en política del Sr. Mompeon; pero V. no le sabe 
nada que pueda afectar á la excelente reputación 
y fama de que goza? . .

T.—Yo, no señor, no sé nada.
L.—Es V. amigo íntimo de Pedro Faure?
T.—Ni amigo, ni enemigo.
L.—Es cierto que le dijo V. que le convenía 

denunciar, como complicados en el hecho, á Tomás 
y Andrés Rivera y Leandro Villa?

T.—No, señor.
Declaración de Pedro Telia Biel.

El Sr. Isaóal.—Qué; concepto le merecía á us- . 
ted el difunto Valero Casamian? .

El testigo.—Era muy pendenciero, y el dia de 
autos por la tarde iba diciendo acompañado de 
otros varios, que Valero rompía siempre el fuego 
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el primero, y que aquella noche había de arder el
mundo. ,

El Sr. Fiscal.—Quiénes eran los que acompa
ñaban á Valero? .

T.—Joaquín Casamian, Juan bambea, lomas y 
Andrés Rivera y Leandro Villa.

F.—Sabe V. si esas palabras llegaron a oídos
de los Faure?

T.—No, señor.
F.—Había antagonismos y enemistades entre 

los Faure y Casamian?
T.=Algo encontrados estaban.
El Sr. Marión.—La amistad de, Juan Lambea 

con los guardas Casamian era reciente, ó databa 
de antiguo?

T.—Era reciente. " '
L.=Y á V. qué le parece; la causa de los sucesos 

de Velilla fué la política, ó el odio personal que se 
tenían Valero Casamian y Domingo Faure? .

T.—Yo creo que la política, porque desde.el día 
de las elecciones de diputados á Córtes estaba el 
pueblo mal. *

L.—Pero cree usted que el odio que se teman 
Domingo y Valero era personal, ó se extendía tam
bién á los amigos respectivamente de uno y otro?

T.—Creo que era personal.
El Sr. Fiscal.—Cree V. que Domingo y Valero 

tenían tal ascendiente sobre sus amigos, que si 
decían «vamos á hacer esto» tqdos los demás le se
guían? . , .. , L 1El testigo no entiende bien la pregunta, y el 
señor Marton, se la formula, con la vénia del señor 
Presidente, en estos términos:

L.—Tenían tal poder sobre sus amigos los di-
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funtos Valero y Domingo que si decían «esta no
che hemos de pegar fuego al pueblo» les hubieran 
seguido todos para incendiarlo?

T.—Cá, no, señor, cada uno hacía lo que le pa
recía.

Declaración de D. Tomás Caberas? .
Juet muncipal suplente de Velil^yP pariente del 

procesado Juan Eíture^ 1*: V. PuBw* j ;
El Sr. Isaljal.—Ha sido V. mez. miuñfcipal de

Velilla?
El testigo.—Si, señor. X
L.—Tenía V. que reprender al alero

Casamian?
T.—Si, señor, y unos dias antes del hecho me 

dijo que era un alcahuete por declarar contra él 
en un juicio, y yo le contesté que se mirase mu
cho lo que decía porque le podría perjudicar por 
ser yo juez. ■

L.—Era de malos antecedentes Valero, verdad?
T.—Valero lo que quería era comer con lajM- 

tilla.
L.—Qué quiere V. decir con eso?
T_—Que le gustaba comer solo con los ricos.
L.—Sabe V. si había algunas enemistades en el 

pueblo?
T.—Si, señor, y cada cuál no se unía más que 

con los de su partido. ,
L.—Cuando Valero le dijo á V. lo que ha mani

festado V. antes, iba acompañado de alguno?
T.—Si, señor, de JuanLambea, pero éste no dijo 

una palabra. .
L.—Era Lambea amigo íntimo de los Casamian?

7

M.C.D. 2022



93 JUICIO ORAL

T.—Como guardas, si acaso, lo sería.
El Sr. Marión.—Cree V. que era algún delito 

el comer con los ricos?
T.—Yo no lo sé si será ó no será delito.
L.—Bien. Pero V. al decir que Valero quería co

mer con la patilla,, no ha querido V. decir más 
sino que le gustaba comer con los ricos?

T.—Yo, nada más.
L.=Y era antigua la amistad de Juan Lam- 

bea con Valero Casamian?
T. —No lo he visto nunca con él.
El Sr. Ezponclabura.—Aí^du fué el primero que 

instruyó diligencias en esta causa, verdad?
T.—Si, señor. Estaba en mi casa acostado, y 

vino el Alcalde á decirme que había desgracias 
en la calle Mayor. Me levanté enseguida, y con 
un candil reconocí el sitio de la ocurrencia para 
enterarme de lo que había.

L.=Sinecesitó V. un candil, seríala no che muy 
oscura? .

T.—Si, señor, pero además era porque no me 
quería yo fiar de nadie.

L.—Hablaron algo los heridos Casamian antes 
de morir?

- T.—Joaquín no pudo declarar, y Valero le dijo 
al Secretario cuando le fuimos á tomar declaración 
que de buena se había escapado.

L.—Estaba allí presente la mujer de Joaquin 
Casamian?

T.—Si, señor.
L.—Le dijo á V. quién había muerto á su ma

rido?
T.—No, señor. Lo que dijo fué: «ya estaréis con

tentos.»
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El Sr. Fiscal.—Mandó V. poner presos á algu
nos sujetos?

T.—Si, señor, á todos esos; (señalando á los pro
cesados.)

F.—Por qué motivos?
T.—Porque me lo mandaba la Guardia civil.
(Esta ingénua y cándida manifestación del tes

tigo excita la hilaridad general.)
L.—Pues no estaba la Guardia civil á las órdenes 

de V., como juez municipal?
T.—Si, señor, pero yo tengo muy poco talento 

para ese cargo.
Declaración de D. Victorio Aceredo,

Secretario queJvA de Vetilla.
El Sr. Isa"bal.—V)\^ V. lo que sepa acerca del 

hecho de autos, y de sus causas.
El lestigo^Vc^^tQ que V. me pregunte.
L.—Qué concepto le merecía á V. Valero Casa- 

mian?
T.—Estuvo encausado muchas veces, y era de 

carácter pendenciero.
L.—Sabe V. si había bandos en Velilla?
T.=Si, señor, hay dos conocidos.
L.—Juan Lambea estaba en el délos Casamian?
T.—Indudablemente.
L.=D. Hermenegildo Continente y D. Francis

co Puyóles son también del mismo bando?
T.—Si, señor.
L.—Sabe V. si D. Hermenegildo y D. Casimiro 

Continente tenían personal interés en un expe
diente, sobre venta de unas dehesas?

T.—Si, señor.
L.—Qué sabe V. de ese expediente?
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T.—Lo ocurrido fué que hace años se compró 
al Estado una dehesa, y los Continente y otros, 
actuales dueños, poseían mucha mayor extensión 
de la que expresaba el anuncio de subasta. Esto 
producía enemistades en el.pueblo que se consi
deraba perj udicado hasta que al fin se consiguió 
por el Ayuntamiento la anulación de la venta; 
pero juzgándose luego el pueblo lastimado con la 
devolución de frutos, se alzó ante el Ministerio. 
Entre tanto fué el Ayuntamiento aquel suspendido 
y sustituido por otro que presidía Continente, el 
cual cuando por Real ¿Orden se ¡resolvió la cues
tión conforme los Continente, y otras persona- 
nalidades deseaban, no interpuso el correspon
diente recurso.

L.=Tiene V. noticia de una causa que se formó, 
sobre atropellos y coacciones electorales, á conse
cuencia de ciertos hechos que tuvieron lugar v el 
día de las últimas elecciones de diputados á 
Córtes?

T,—gi, señor, y presentaron la denuncia un 
gran número de vecinos contrarios al bando de los 
Faure, siendo á causa de esto por lo que se sus
pendió al municipio.

L—Usted fué incluido también en la órden de 
suspensión del Ayuntamiento?

T.—Si, señor.
EISr. Fiscal.—Actuó V. como Secretario acci

dental en la instrucción de las primeras diligen
cias de estg, causa?

T.=Si, señor.
F.=A quiénes mandaron ustedes poner presos?
T.—A todos contra quiénes resultaban cargos.
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F.—Recuerda V. á quiénes detuvieron antes de 
que fuera á Velilla el juez de Pina?

T.—Me parece que á todos los procesados, ex
cepto á las mujeres.

El St . 3/arlon.=Qué concepto le merecen á 
usted Juan bambea, Andrés y Tomás Rivera y 
Leandro Villa?

T.=Hasta que Juan bambea fué nombrado 
guarda, puedo responder de su conducta, que era 
excelente por todos conceptos; de los demás, nada 
puedo decir ni en pró ni en contra.

b—Y qué le parece á V., en el suceso de autos 
ha influido más la política ó el ódio personal 
que se tenían Domingo Faure y Valero Casamian?

T. — Fn mi concepto, lo que más ha influido es 
el asunto de las dehesas, porque resultaron las
timados muchos intereses.

b.—Pero también influiría el ódio personal de 
los dos nombrados sujetos, que cada uno se consi
deraba más valiente que el otro?

T.—Si, señor.
b.—Y dígame'V., quién disponía la detención, 

la Guardia civil ó el juez municipal? Porque este 
es un extremo de gravedad y de importancia 
después de lo que ha declarado hace poco el juez 
municipal.

T;—Pues lo que hay en este asunto es que yo 
indicaba al juez que procedía capturar á aquellos 
contra quienes aparecían cargos, y el juez ordena
ba enseguida su captura. •

El St . Ezpwidabiiru.^w.^ declarar Joaquin 
Casamian?

T.=No, señor. ■
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L.=Vió V. si con él estaba su mujer Vicenta 
Rivera?

T.=Si, señor. ■
L.=Le dijo á V. algo acerca de quién matase a 

su marido?
T.=No, señor, nada; Valero fue el que al ver

me que le iba á recibir declaración me dijo, con 
voz apag'ada «aun vienes aquí, traidor.»

Con la declaración de este testigo, que por cier
to se expresó con grau corrección y soltura, se dió 
por terminada la práctica de la prueba, y comen
zaron los discursos de acusación y defensa.

(La concurrencia aumenta, y se nota gran calor 
en la Sala. Como en los dias anteriores, pero en 
mayor número, varios letrados con toga ocupan 
el sitio que tienen reservado. El Presidente ordena 
que se guarde mucho silencio.)

ACUSACIÓN FISCAL.

El Sr. Presidente—Tiene la palabra el Ministe
rio Fiscal.

El Fiscal, en uso de las facultades que le con
cede la ley, modifica sus conclusiones escri
tas, calificando el hecho de riña tumultuaria, 
y solicita que se condene á cada uno de los 
diez procesados á la pena de cuatro años y nue
ve meses de prisión correccional, y que se ab
suelva á las dos procesadas Juana Faurey Geróni- 
maSorrosal, dejando en lo demás subsistentes las 
conclusiones consignadas en su escrito de califi
cación.

El discurso del joven abogado Fiscal Sr. Lapo-
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ya, mesurado y sencillo en su forma, revela' cqnno," 
cimiento de la causa y detenido estudio deTóg 
chos. . ; w; ¡ t düLlCA i

ACUSACION
' ' ■ —' a*

Excmo. Sr.:—El pueblo de Velilla, ai^o^ppcp^Hrras 
ó menos el Sr. Lapoya, está de luto; los culpables 
de tanta amargura como allí se siente, en esos 
bancos están (señalando el de los acusados), y yo, 
en nombre de altos intereses, cuya defensa me es
tá encomendada, vengo á pedir su castigo.

No se crea soy eco de ay es lastimeros ni menos 
que mi propósito es agrandar el mal causado con 
fines impropios de la representación que ostento, 
nó; vengo, Excmo. Sr., pura y simplemente á es
tudiar los hechos ocurridos, sin pasión ni preocu
paciones de ninguna especie, para deducir después 
la justicia y legalidad de mi pretensión.

Ño he de apelar tampoco á recursos oratorios al 
bosquejar el cuadro que ofrecía una parte de la 
calle Mayor de Velilla, momentos después del su
ceso de autos; pero vea el Tribunal cómo lo hizo un 
periódico de esta capital, traído al proceso á soli
citud de una de las defensas: «La calle presentaba 
»un aspecto terrible. El cielo, ligeramente enca- 
»potado, empañaba la luz de la luna, sumiendo á 
»la tierra en una semi-oscuridad quedaba formas 
«medrosas á los objetos. En el centro de la calle 
«veíase un cadáver, cuyas ropas ardían; apoyado 
»en la acera otro, que-tenía en la mano un enor- 
»me cuchillo ensangrentado; de un patio vecino - . 
«salia el fatigoso estertor de un agonizante; por 
«el suelo tendidos en desorden, medio enterrados 
«en el barro, varios cuchillos, pistolas, un puñal 
«con la hoja partida, los restos de una carabina 
«cuyo cañón reventó al disparar, y en el centro
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»como la figura culminante de aquel cuadro de 
»muerte, Valero Casamian, de pió, inmóvil, silen- 
»cioso, con el rostro cadavérico y sosteniéndose 
»con las manos la níasa intestinal que salía por la 
wenorme herida.» ■

¿No es verdad, Excmo. Sr., que estos hechos, 
dad) la forma en que se ejecutaron, si nó revelan 
la perversidad de intención que otros muchos de
litos de igual naturaleza, son, al menos, evidente 
testimonio de un acto de salvajismo impropio de 
una sociedad civilizada? Por indudable lo tengo, y 
de seguro que como yó piensan hasta los ilustra
dos defensores que me escuchan.

Entrando en materia, comienzo por explicar el 
motivo que he tenido para modificar las conclu
siones.

Cuando estudié el sumario para calificación, co
mencé por suponer que cuantos testigos haciah 
cargos álos procesados, declaraban con sinceri
dad, manifestando cada uno lo que buenamente 
.sabía, y cómo de algunas deposiciones aparecían 
cargos concretos contra determinadas personas, 
hube de singularizar actos que hoy no puedo sin
gularizar, porque llegado el período probatorio he 
tocado una triste realidad; la realidad, Sr., de que 
el lenguaje para algunos testigos es el medio de 
engañar á sus semejantes, y ante tales faltas de 
ingenuidad no es posible apreciar todo lo que al
gunos declaran, sino aquella parte verosímil y á 
su vez congruente con lo que otros expresan.

Partiendo de este supuesto, tengo por incontro
vertible:

l.° Que las muertes y lesiones de cuyo castigo 
se trata, fueron causadas en riña confusa y tu
multuaria. Y 2.° Que en ella tomaron parte ejer
ciendo violencias en los agredidos, los procesados 
de uno y otro bando ó grupo respectivamente, ca-
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pitaneados por Valero Casamian y Domingo 
Faure. .

Eliminados del cuadro los cuatro desgraciados, 
ya juzgados por Dios, quedan de una parte Ma
nuel, Romualdo y Ciríaco Domínguez, Pedro y 
Juan Faure y Antonio Lambea; y de la otra An
drés y Tomás Rivera, Leandro Villa y Juan Lam- 
bea. ,

Al señalar los cargos que contra todos estos re
sultan, y ó no puedo ni debo prescindir de las de
claraciones del difunto Valero Casamian, repro
ducidas en el juicio, pues su importancia la de
muestra el haber sido testigo presencial, y el ha
ber declarado después de contrito y arrepentido de 
sus culpas, según indicó aquí el sacerdote que le 
asistió, y en esos supremos instantes de la vida, 
de suponer es, no le guiara otro móvil que el de su 
salvación, y por consiguiente el propósito de decir 
la verdad. Pues bien: Valero Casamian acusa á 
todos los del primer grupo y á Juan La rabea que 
forma parte del segundo, de haberse encontrado 
en la lucha sin esculpar por otro lado á sus ami
gos los hermanos Rivera y Leandro Villa.

MarceUna Faure, viuda de Domingo Faure, que fué 
uno de los muertos en la riña, manifiesta: que rao- 
mentos antes de oirse los tiros, vió pasar por su 
casa, sita en la calle Mayor, con aire insultante, 
á Joaquin y Valero Casamian, Juan Lambea, Lean
dro Villa y Andrés y Tomás Rivera; y que á luego 
de los tiros, por no estar su mar.do en casa salió 
á la calle y se encontró en el cantón á Juan Lam
bea.

Gerónima Sorrosal espresó que sospechaba debie
ron matar á su hijo Domingo Faure entre los Ca- 
"samian, hermanos Rivera y Juan Lambea, siendo 
este último el que hirió en el brazo á su otro hijo 
Pedro. .

Pedro Faure, que es el único agredido que sobre
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vive, vió junto á los cadáveres de Francisco y Do
mingo Faure á los hermanos Casamian, á los her
manos Rivera, á Leandro Villa y á Juan Lambea, 
imputando á éste y á Valero Casamian sus le
siones.

Vicenta Rivera, cónyuge del difunto Joaquín Ca- 
samian, dijo haber oido á su marido que los que le 
habían herido eran Ciriaco, Manuel y Romualdo 
Domínguez y Juan Faure con cuchillo.

Rosa Faure, consorte de Valero Casamian, consig
nó que Manuel Domínguez, después de dejar en 
casa á su familia, salió de ella con una hacha y 
otra cosa oscura, y se dirigió á la calle Mayor; que 
detrás iba Francisco Faure el cual tiró unas pie- 
drecitas á la ventana de Juan Faure, que bajó éste 
y reuniéndose con Ciriaco Domínguez y Pedro Fau
re fueron á la plaza, oyéndose al poco rato un tiro; 
que al oírlo se fué por el cantón y encontró á Juan 
Lambea, quien le manifestó que su marido estaba 
bien, que al llegar al punto del suceso vió que cin
co ó-seis hombres marchaban por el callizo frente 
á la Virgen del Rosario, y que con su marido lu
chaban Ciriaco Domínguez, y Pedro y Juan Faure; 
que entrado su marido en la casa de Josefa Ló
pez ella trató de salir, y entre otros se le fueron 
encima Antonio Lambea, y esto último lo corrobo
ra Josefa López.

Resulta asimismo, que en la propia noche del 
suceso, se acordó la detención de todos los proce
sados de uno y otro grupo, y esto es muy signifi
cativo, porque si solo se oyó por el momento á Va
lero Casamian, algo demuestra el hacer estensiva 
tal medida á personas que él no mentaba.

El guardia civil Francisco Martin, á la sazón en 
Velilla, dice haber oido de público que todos los 
procesados, á escepcion de las mujeres, tomaron 
parte en la lucha.

Consta asi también por sus propias declaraciones' 
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que aquella tarde á última hora estuvieron los 
unos merendando en casa de D. Francisco Puyóles 
y los otros en la de Domingo Faure.

El teniente de la Guardia civil, D. Ricardo Burillo, 
dijo constarle que en Velilla habiados bandos, ca
pitaneado el uno por los Faure y el otro por los 
Casamian, y así también que la tarde de autos 
habían tenido algunas palabras en la taberna.

Dos testigos, cuyos nombres no tengo presentes, 
pero son de los examinados esta misma tarde, ma
nifiestan que al oscurecer del infausto d(a, yendo 
Valero Casamian con los suyos, dijo que aquella 
noche había de arder el mundo. '

Mariano Camparola declaró: que cinco ó seis días 
antes de las ocurrencias oyó decir á los Casamian 
que antes de hacer las paces con los Faure irían 
al Cementerio.

D. Francisco Benigno Puyóles y Josefa López, tam
bién aseguran que los Faure y Casamian venían 
enemistados ya de antiguo, y que en las últimas 
elecciones, añade el primero, debió tomar vuelo 
la enemistad.

Antes de sacar consecuencias de estos cargos, 
paso á ocuparme de los descargos, por exigirlo así 
la lógica y buen sentido.

Manuel Domínguez afirma que antes de las nueve 
de Ja noche se "retiró á su casa y que en ella esta
ba en el momento de la riña, asomándoso á la 
ventana al oir bulla en la cAlie; empero no solo ha 
quedado injustificada su afirmación, sino que los 
que le vieron en la ventana fué media hora des
pués de consumados los hechos.

Romualdo Domínguez sostiene lo mismo que el an
terior y que se levantó de la cama cuando fué he
rido su primo Pedro Faure, diciéndole habían 
muerto á sa hermano Domingo, más como solo co
rrobora el Pedro el hecho de haber ido á su casa, 
pero no justifica dónde se hallaba en el momento
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de autos, dicho se está que no han quedado ener
vados los cargos que contra él resultan, mayor
mente si se tiene en cuenta que el Pedro es primo 
de uno de los de su bando, y de los que también 
pretenden no haber tomado'parte en el hecho.

Ciríaco Domínguez que estando en su casa oyó llo
rar á la mujer de Domingo Faure, que esto le hizo 
levantarse de la cama par i ir á donde estaba su 
cuñado, pero que una porción de gente (que no co
noció) se lo impidió, metiéndolo en casa de Rafael 
Lambea; pero es el caso que evacuadas las citas 
resulta: que como media hora después de las ocu
rrencias se presentó solo y en calzoncillos en di
cha casa diciendo: «Señores, sean Vds. testigos de 
que ahora me levanto de la cama», recibiendo por 
contestación, y eso que era casa que frecuentaba, 
que tal cosa no les constaba.

Juan Paute Carreras, que cuando oyó los estruen
dos se asomó á la ventana y le dijo la apodada 
Blanca; «Juanico no salgas, bien te estas con tu 
familia», pero este procesado ha tenido la desgra
cia, como los anteriores, de que sus referencias 
no resulten ciertas, y solo con su mujer y sus hi
jas, menores de edad, y que viven en su compañía, 
ha podido demostrar que se asomó á la ventana, y 
semejantes testigos, por todo extremo interesa
dos, puesto que hasta el legislador les ha relevado 
de declarar; no pueden, en mi sentir, destruir los 
caí gos que contra Juan Faure arroja el período 
probatorio.

Pedro Faure Sorrosal, que fué en busca de su her
mano, sin tener costumbre de hacerlo otras no
ches, y al verlo muerto etc. Esteno solo no ha po
dido justificar que no estuvo en ka Iludía, sino que 
sus lesiones, y más atribuyéndolas,como las atri
buye, á quienes allí estabáh, es prueba evidente 
que fué uno de los que en ella tomaron parte.

Antonio Lambea Romanos, aunque sostiene se ha-
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liaba en casa como los otros, resulta que cuando 
lq vieron fué un cuarto de hora después de los su
cesos, no existiendo un solo testigo que le viera 
en casa en el momento crítico de oirse los dispa
ros, ni salir de ella momentos después ni más tar
de, pues solo aseguran haberlo visto subir de 
aquella parte cuando ya había trascurrido el tiem
po indicado.

Kan Lambea^ dice iba con los Casamian, pero mo
mentos antes del encuentro con los Faure, se 
adelantó pasando por entre éstos, que estaban pa
rados á uno y otro lado de la calle, explicando el 
motivo de adelantarse, porque iba por una cajeti
lla de tabaco; que al sentir los tiros, y suponiendo 
fueran los unos con los otros, echó á correr á dar 
parte á la Guardia civil; pero acontece que á éste 
también le han salido mal las cuentas, pues recor
dará la Sala que al describir el trayecto por donde 
decía haber ido en busca de los Guardias, á quie
nes habia dejado en la boticamomentosantes, hizo 
observar la defensa de Juan Faure, si mal no re
cuerdo, con el plano en la mano lo inverosímil de 
tal afirmación; además no se ha comprobado diera 
ningún parte ála Guardia civil, como él aseguró, 
y solo hay una testigo, que es Petra Ltcárcel, qne 
dijo haber oido á Valero Casamian quejarse por
que Juan Lambea los habia vendido no hallándo
se en la riña.

Tomas Ribera y Leandro Villa, manifiestan haber 
corrido la misma suerte en aquella noche; ambos 
al sentir los primeros disparos, dicen se metieron 
en la botica donde estaba el Alcalde, una pareja 
déla Guardia civil y otras personas; empero, si sa 
atiende á que ninguno de los Guardias les vió, y 
á que ni el farmacéutico ni otro testigo puntuali
zaron el tiempo que transcurrió desde los dispa-r, 
ros hasta ^ue dichos procesados penetraron en el 
establecimiento, ni tampuco pudieron afirmar si
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tuvieron ó nó tiempo para llegar á él desde el sitio 
del suceso, queda sólo la declaración del Alcalde, 
D. Hermenegildo Continente, que es el único qué 
expresó, después de titubear un poco, como recor
dará la Sala, que le parecía no podían haber esta
do en la lucha; mas una declaración aislada de es
ta índole, dada por quien al parecer pertenece al 
mismo bando político y local, ¿no es verdad, exce
lentísimo señor, que no puede destruir los cargos 
que resultan contra los procesados de quiénes 
me ocupo? ¿No pudiéramos suponer, que así como 
otros sumariados se metieron en sus casas y sa
lieron á sus ventanas para hacer ver á los veci* 
nos inmediatos no habían estado en la riña, éstos 
quisieron acogerse á pabellón más seguro procu
rando su impunidad?

Andrés Rivera* éste ha tenido la frescura de de
clarar que sin embargo de encontrarse en Velilla 
en la noche tantas veces aludida, no tuvo noticia 
de las muertes hasta cuatro meses después; pero 
es de advertir que habiendo manifestado en suma
rio hallarse bailando en aquellos momentos, apa
rece de las citas, que salió del baile, con su her
mano y Leandro Villa bastante antes déla hora 
en que ocurrió la riña, si. bien algo después que los 
Casamian y Juan Lamb'ea; asegurando José Mu- 
niesa que cuando el Andrés volvió á la posada di
ciendo á los que allí estaban «que ellos harían 
bueno cómo él se encontraba en aquel sitio» ya se 
habían oído los tiros y la bulla.

Todo esto fácilmente se comprende, que léjos 
de exculpar á éste procesado, se vuelve contra él 
surtiendo efectos distintos de los que él pudiera 
apetecer.

Como algunos de los cargos son referencias del 
difunto Joaquín Casamian, y según el médico y 
sacerdote que le asistieron, no se hallaba en dis
posición de declarar, sólo diré, anticipándome á 
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objeciones que de seguro han de hacer los defen
sores, que el juicio por dichos señores emitido, se 
refiere á media hora después de ser herido, y ade
más que el módico se hallaba, según aquí se ha 
dicho, tan atortelado que apenas si atinaba á ha
cer la cura, lo cual se explica por ser un señor an
ciano, y vivir en pueblo en donde se pierde la cos
tumbre de ver cuadros, como el que presenció 
aquella noche.

Esto es, excelentísimo señor, lo que aparece de 
cuanto aquí hemos oido en sesiones anteriores: 
esto es, excelentísimo señor, lo que yo he tenido 
en cuenta para formular mi acusación contra los 
diez procesados que, á mi entender, tomaron par
te directa en la ejecución del delito que tengo cali
ficado.

Sí hoy, como en otros tiempos, hubiéramos de 
atenernos para pedir y juzgar, á aquellas pruebas, 
taxativas, necesarias en todo caso para hacer im
putaciones de criminalidad, quizás alguno de los 
procesados hubiera sido eliminado de mi acusa
ción; pero rotos como están aquellos estrechos 
moldes en que había que formar el convencimien
to, y libres como somos al presente para apreciar 
según nuestra conciencia, la culpabilidad de los 
sumariados, tranquilo estoy al afirmar que los 
diez procesados de quienes me vengo ocupando, 
ejercieron violencias en las personas de los agre
didos.

Partiendo, pues, de io dicho, y habida considera
ción á que la riña tuvo lugar de noche y en una 
calle que mide de tres á cuatro metros de anchura- 
que los combatientes fueron 14, ocho de una parte 
y seis de la otra; que la acometida fuó brusca y 
cosa de un momento, si hemos de creer á Manuel 
del Teg; que fueron trece las heridas causadas, y 
que se ignora de quien partió la agresión, lógico es 
suponer, que las muertes y lesiones de que se tra-
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ta fueron causadas en riña confusa y tumultuaria, 
tal y como la define el art. 420 del Código Penal, 
sin que sea dable precisar quien pegó á quien, pero 
sí tengo por indudable que todos los que en la lu
cha tomaron parte ejecutaron al menos, violencias 
de más ó menos importancia, en los sujetos que 
á la postre resultaron ofendidos.

Esto es lo que se desprende del conjunto de las 
pruebas practicadas, apreciadas por las reglas 
ordinarias de la crítica racional; esto es lo que 
resulta de ese cúmulo de indicios que combinados 
entre sí llevan el convencimiento al ánimo de que 
hubo lucha y que en esa lucha tomaron parte los 
cuatro muertos y los diez sujetos hoy procesados.

Acaso surja la duda de si el art. 420 se refiere al 
caso en que resulte un solo muerto en la riña y nó 
varios como en la que motiva esta causa; más es
tas dudas se hallan ya resueltas por el más alto 
Tribunal de la nación, por ese Tribunal que nunca 
se equivoca, por ese Tribunal que es , nuestro 
oráculo y el llamado por la ley á fijar la interpre
tación de las leyes civiles y criminales del reino.

En prueba de ello vea V. E. lo que declaró en su 
sentencia de 20 de Junio de 1876 publicada en la 
Gaceta de 19 de Agosto siguiente: «Si de los únicos 
hechos que consigna como probados la sentencia, 
solo aparece que por temor db que se alterase el 
órden público, y se repitieran ciertos escándalos, 
salieron de ronda de la casa del alcalde varios ve
cinos bajo la dirección de un regidor y al llegar á 
la plaza se encontraron un grupo de hombres, los 
que, como los de la ronda, dispararon las armas 
de fuego que llevaban, sin que resulte de cuál de 
los dos grupos partió la agresión, y enseguida se 
acometieron con arma blanca, la calificación de 
riña-tumultuaria, apoyada en tales hechos» no es 
arbitraria ni por consiguiente ilegal, en cuanto á 
que racionalmente se desprende que desde los pri
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meros momentos, apenas se vierbn los del grupo y 
Jos de la ronda, se mezclaron unos y otros con
tendientes, acometiéndose entre sí tumultuaria
mente, sin que en aquella confusión fuese fácil 
a los de uno u otro bando distinguirá las personas 
que ofendían, cual lo demuestra el que por la Sala 
sentenciadora no se hi podido declarar ni consig
nar quienes fueran los autores de los disparos de 
armas de fuego, ni tampoco quiénes con armas 
blancas causaran lesiones más ó ménos graves, y 
de ahí la aplicación del párrafo 2.° del art. 420 del 
Codigo, por el que se condena á los que aparezca 
han cometido violencias en las personas ofendidas.

Que calificado el hecho de homicidio en riña con- 
iusa y tumultuaria, aunque hayan resultado dos 
homicidios y varias lesiones, á la letra y espíritu 
del referido artículo, se opone se imponga al pro
cesado o procesados todas las penas correspon
dientes a las distintas infracciones que se hayan 
cometido, porque además de que en dicho artículo 
de un modo general se señala Una pena á los que 
aparezca han ejercido algunas violencias, repug
na a la razón y al buen criterio se castigue por he
chos concretos y determinados á los que no resul
ta los hayan cometido. .

No puede negarse que esta sentencia parece 
dictada para la causa de que me estoy ocupando, y 
según ella no es posible descomponer los hechos. 
Lo mismo en el caso de que resulte una muerte 
que varias muertes en riña confusa y tumultua
ria. el delito es uno é indivisible, procediendo por 
tanto imponer una sola pena á todos y cada uno 
d n°Si que ^iayan ejercido violencias.

De buena gana entraría en otro género de consi- 
deracmnes, pero me hago cargo llevamos ya cua
tro sesiones, que todavía tienen que hacerse cua
tro defensas y que cuanto yo pudiera añadir á lo

8
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dicho, dada la ilustración de los d'gníAliños seno^ 
res magistrados que me escuchan acaso no sur 
tiera otro efecto que prolongar el debate.

Por eso v para concluir, voy a decir uos P 
bras acercado las procesadas Juana Faure y Ge- 
rónima Sorrosal, cuya absolución libre tengo p -

cuanto á la primera, manifestó Rosa Faure, 
niie cuando á Ciriaco Domínguez se le rompió el 
Sebillo la Juana le dió otro. Este cargo, aparte de ^610 consta por una sola declaración, Umpo- 

le acusaría de criminalidad, porque si ne-,u 
cuando" reata su marido y verlo desarmado por 
«a adversario y comprometida su exISJtePCI^-'. 
entregó otra aíma para que continuase defend.en- 
^^íe^ttda^U^

S: j s ,ís S 

mingo, de quien la misma Rosa 6XP5.e®^^ :fog 
Segó An cuchillo al primero de sus citados lujos 
cuando el Valero Casamian le desarmo en la 
1UCreo Exorno. Sr., haber demostrado que el hecho 

a ícreído violencias; y como en tal caso se encuen 
tran los diez procesados para quienes pido 4, anos 
y 9 meses de dicha pena entiendo que mis con 1 
«innARse hallan ajustadas á la resultancia u b i 
juicio, ya lo que demandan nu6stras disposición 
vigentes. Espero, por tanto, que V ¿1- 
trando, como siempre justicia ha de fa 1 a ^en d 
finitivacomo lo tengo solicitado.—He dicno.
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Terminada la acusación Fiscal, el Sr. Presiden
te suspendió la sesión á las tres menos cuarto, y 
continuó alas tres y diez minutos.

DEFENSAS.

Discurso del señor Isabal.
La defensa de los procesados Manuel, y Romual

do Domínguez, Pedro Faure, Antonio Lambea y 
Juana Faure, estaba enconmendada al jurisconsul
to D. Marceliano Isabal.

El discurso del Sr. Isabal revela las dotes que 
como jurisconsulto y como orador le caracterizan. 
Corto, sencillo y fácil en la forma, y fijándose más 
en las líneas generales del debate que en los pun
tos de hecho, concretos y minuciosos de suyo, 
el Sr. Isabal hizo un bonito informe que fué escu
chado con sumo agrado. El Sr. Isabal además, si- 
nó posee fecunda fantasía para improvisar bri
llantes imágenes/concibe pronto y expone con 
claridad los conceptos, y estas cualidades se no
taron también en su discurso, que para reflejar 
mejor á su autor no careció en ocasiones de cierto 
tinte irónico en la frase, y de ciertas alusiones 
políticas que siempre que puede mezclarlas con 
alguna conexión, las intercala con patente y visi
ble fruición en sus discursos. '
, Hé aquí un imperfecto bosquejo del elocuente 
informe del Sr. Isabal:

«Me alegro, dijo, y me parece perfectamente 
que el Ministerio Fiscal haya modificado sus con
clusiones escritas en el sentido que acaba de oir 
el Tribunal, pero hubiera deseado que hubiese
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BSESs kSS 
de«de uego porque los datóos del juicro oral no 
han én nada esencial todo lo resultivo del

SU-TKirSr Fiscal sin embargo, ha sostenido la ca
lificación del hecho como riña tumultuaria, y ha 
., hiandn ul «sostener esta calificación, como de 
±tr ?é despuS porque no es ajustada ó lo que 

resulta y bloque las disposioones lega-

^^Eriná-'el digno representante del Ministerio

los piojos, pites bien;

™ a n así y todo, y aun descubriendo cargos

nada contra mis defendidos
«Valero Casamian, Josefa López, ho^c > 
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quedará probado que la acusación fiscal carece 
de fundamento.

»Pero ante todo, debo decir que yo no me es- 
plico, como no se esplicaránadiesatisfactoriamen- 
te, que Juana Faure sea procesada. Se esplica que 
el juez municipal de Velilla con su falta de espe- 
riencia y sin más guía que su buen deseo, creye
ra en los primeros momentos conveniente dete
nerla; pero no se esplica y es, salvando las inten
ciones, una iniquidad jurídica que esa detención 
prospere y que la haya sostenido el juez de Pina. 
Ahí está Juana Faure, sufriendo los miles de sin
sabores y quebrantos que un procesamiento pro
duce y que no se resarcen ni compensan con na
da, aun obteniendo una sentencia absolutoria, ni 
aun con la indemnización pecuniaria que algunos 
proponen por vía de resarcimiento de perjuicios; 
porque las angustias morales que se sufren, los 
amargos ratos que se pasan, como el que pasó 
Juana Faure al ver declarar al Alcalde D. Herme
negildo Continente, enemigo capital de sus difun
tos hermano y primo, esos ratos de angustia y de 
tortura no son nunca susceptibles de compensa
ción debida.

»Digo lo mismo de Antonio Lambea, de quién, 
el Tribunal lo ha visto, nadie se ha ocupado, á 
quien nadie ha dirigido cargos, y que aparece en 
el banco de los acusados á manera de figura deco
rativa que se escapa del cuadro general de este 
proceso.

»Y qué hay respecto á los demás procesados? 
Nada en resúmen; declaraciones de testigos que no 
valen, porque esta causa no es, como decía el 
Ministerio Fiscal, una causa de indicios: esta cau-

M.C.D. 2022



118 JUICIO ORAL

sa ó no es nada ó es un proceso cuya prueba es 
pura y simplemente testifical.

»No necesito yo discurrir en el terreno de la filo
sofía para ver qué cualidades deben tener los tes
tigos, porque no estamos en una academia donde 
son susceptibles de estudio y discusión estos pro
blemas de la ciencia, y porque por otra parte el 
legislador ha determinado ya esos requisitos, y 
aquí no nos es dable mas que atenernos á la ley 
escrita. Pues bien;- ninguno de los testigos que 
aquí han declarado tienen los requisitos de vera
cidad que deben exigirse, porque á todos, aparte 
de otras tachas, afecta la tacha evidente de la ene
mistad. Tal es así, que por más que sea doloroso 
confesarlo, el que haya asistido á estos debates 
habrá adquirido el triste convencimiento de que 
ni los procesados ni los testigos han declarado lo 
que en conciencia sabían y era cierto. ,

»Porque no era solo.el ódio personal que había 
entre Valero Casamian y Domingo Faure, la causa 
determinante de los sucesos de autos. Había múl
tiples y variadas concausas nacidas de profundas 
y arraigadas divisiones que había en el pueblo por 
cuestiones locales y políticas.

»Había en Velilla una cuestión capital para la 
población. '

»Hace más de veinte años se compró al Estado 
la dehesa llamada de ganaderos. El anuncio es- 
presaba una cabida mucho menor de la que, en 
virtud déla compra, poseían los actuales dueños 
D. Hermenegildo Continente y otros. Después de 
muchas tentativas, llegó un día en que el Ayunta
miento se empeñó en esta cuestión. Consiguió la 
anulación de la venta: pero como en la devolución 
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de frutos entendió que no se atendía debidamen
te á los derechos y legítimos intereses del pueblo, 
se alzó ante el Ministerio.

»Entónces los amigos de Continente promovieron 
una causa suponiendo delitos electorales que lue
go la Audiencia ha declarado no existir. Pero en
tre tanto se procesó al Alcalde y varios individuos 
del Ayuntamiento y se entregó la Alcaldía á don 
Hermenegildo Continente. Resultado; que cuando 
por Real Orden se confirmó la providencia ape
lada, el Ayuntamiento presidido por Continente 
no entabló el recurso que ciertamente había en
tablado el Ayuntamiento suspenso, el cual en ese 
estado continúa, á pesar de haberse dejado sin 
efecto el procesamiento y de habérselo así comu
nicado el juez, según consta en la causa, por más 
que el Gobernador nada diga de eso.

»Esto irritó muchísimo al pueblo; de aquí una 
de las causas de la exacerbación de los ánimos 
contra Continente y sus parciales.

»Es por consiguiente claro y evidentísimo, 
porque no cabe cerrar los ojos á la verdad, que 
había dos bandos en el pueblo. No es que allí hu
biera constitucionales y conservadores, políticos 
de uno y otro bando con ideas perfectas y defini
das; es que los hombres influyentes en la pobla
ción tenían amigos que les secundaban en todo, 
y si alguno atendía al ideal político, otros perse
guían un interés egoísta y personal. Así, creados 
de esta suerte-los dos bandos, había sérias diferen
cias y enemistades entre ellos, y esto se revela en 
las mismas declaraciones de los testigos porque 
uno ha declarado que todos los procesados son 
enemigos suyos, porque otro, ha dicho, dirigién-
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dose á un procesado, que hacía veinte años que 
debía estar en garrote, porque una mujer ha teni
do la imprudencia de acusar siu necesidad á su 
propio hermano. ,

»Y si se considera como no puede menos de con
siderarse la enemistad evidente que existe entre 
los de uno y otro bando, ¿qué datos quedan para 
fallar en la cansa? Ninguno, absolutamente nin
guno. Veamos sinó la situación en que se encuen
tran cada uno de los testigos que hacen cargos 
más directos contra mis defendidos. ■

»Valero Casamian, ¿quién era? Siento remover 
las cenizas de los muertos, pero no puedo faltar á 
los deberes de la defensa. Valero Casamian era un 
hombre que no merecía crédito, un hombre que 
no era honrado; siempre estaba procesado, y era 
tenido, según han dicho varios testigos, como el 
elemento perturbador de Velilla. Además Valero 
Casamian era un hombre despreciable por su con
ducta moral, y léjos de morir como católico 
arrepentido, según decía el Ministerio Fiscal, mu
rió entre su mujer y su querida, y dirigiendo in
sultos que rebosaban ira y venganza aun en los 
instantes mismos de la muerte. Si se prescinde, 
pues, como en mi concepto debe prescindirse, de 
la declaración de Valero Casamian, quedan sin 
valor los más importantes cargos. Es más, quitada 
esa declaración de los autos no se hubiera proce
sado á la mayor parte de los que hoy figuran como 
tales.

»Josefa López. Su cínico descaro al expresarse, 
y la falta absoluta de pudor con que ha visto el 
Tribunal que ha declarado, son datos que no de
jan lugar á duda de que su dicho no merece con-
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sideración alguna, ¡Qué sería de la sociedad, qué 
sería de los hombres honrados, si habían de estar 
á merced de lo que dijeran tan impúdicos y des
preciables séres!

«Rosa Eaure es otra de las que dirigen cargos 5. 
mis defendidos; pero su testimonio está juzgado; 
Rosa Faure es la que tiene el valor de acusar á su 
hermano, la que dijo que todos eran enemigos, la 
única viuda q.ue aquí pide dinero para resarcir 
con él la sangre de su marido.

«Vicenta Rivera es evidente que ha perjurado; 
yo no lo pido, pero debe ser procesada por per
jura. ¿No lo recuerda el Tribunal? Vicenta Rivera 
refería con deleite y complacencia todo lo que su 
marido Jaoquin Casamian le comunicó antes de 
morir, en forma correcta y seguido; y el Tribunal 
ha oido de dos respetables testigos, el Tribunal 
sabe por las declaraciones del médico y del Cura 
que era tan angustiosa la situación de Joaquín 
que no pudo decir una palabra. Y no sirve presen- 
tar.al médico como aturdido, según ha pretendi
do presentarlo aquí el Ministerio Fiscal, porque el 
médico de Velilla precisamente es una persona de 
esperiencia y acostumbrado por sus canas á in
tervenir en lances apurados.

«Respecto de Joaquín Casamian, nada ha decla
rado en este juicio: lo único que de él se sabe, es 
lo que ha dicho de referencia Vicenta Rivera, su 
mujer, testigo que por las circunstancias expresa
das, no puede merecer crédito.

«El Alcalde D. Hermenegildo'Continente no ha 
dicho gran cosa contra mis defendidos; pero de 
todos modos su testimonio no puede tener ningún 
valor porque está probado que pertenece al bando
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contrario, y es manifiesta su enemistad con los
Faure. , .

»E1 Ministerio Fiscal no ha podido menos de 
preveer los razonamientos que yo expongo, y en 
su informe ha prescindido ya de la declaración de 
Valero Casamian. Valero dice, en efecto, que Ci- 
riacoDominguez ledirigió unapuñaladaal vientre, 
causa de la herida que le produjo la muerte, y sin 
embargo, el Ministerio Fiscal que en.su calificación 
sostuvo que Ciríaco Domínguez era autor del ho
micidio de Valero Casamian, ahora prescinde de 
esto, y califica el hecho también respecto á Ciría
co de riña confusa y tumultuaria. ¿Por qué el Fis
cal no sostiene su primitiva calificación? ¿Por qué 
rechaza ahora la declaración de A alero Casamian 
en ese extremo solo, y la admite en todo lo demás? 
¿Por qué éstas variantes? ¿Cómo se justifica y ex
plica tal conducta?

«Esto en cuanto á la prueba. Respecto á la ca
lificación de riña tumultuaria que hace de los he
chos el Ministerio Fiscal, es por lo menos inexac
ta. Hay más; es hasta inverosímil, porque aquí no 
hay ni pudo haber riña tumultuaria. El Tribunal 
Supremo de Justicia ha dicho de manera concreta 
y terminante en su sentencia del 12 de Marzo de 
1872 que cuando resulte que si bien hubo reyerta 
entre muchos no fué esta confusa, sino limitada 
y directa entre cuatro personas, dos de cada par
te, (que es lo que aquí sucedió) faltan todas las 
condiciones necesarias para que pueda ser aplica
ble la disposición del art 420.

«Ya lo vé la Sala. El hecho no se puede calificar 
de riña tumultuaria. Aquí no hay más delito que 
el de homicidio; ó todos los procesados son auto
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res de homicidio, ó no son nada. Aq uello no pue
de declararlo la Sala, porque su sentencia sería 
casada, en tanto que no ha habido acusación de 
ese delito, y por tanto procede que se absuelva á 
los procesados libremente.

»Como es hura ya bastante avanzada, voy á ter
minar por hoy, reservándome el explanar algunos 
délos conceptos expuestos cuando hable después 
de mis compañeros en nombre de los procesados 
Ciríaco Domínguez y Gerónima Sorrosal, cuya 
defensa también me está encomendada.—He di
cho.»

Eran las cuatro de la tarde cuando el Sr. Isabal 
terminó su discurso, y el Presidente suspendió la 
sesión para continuarla á las doce del siguiente 
día.

Sesidu del 'ciernes 23 de Mayo.
Comenzó á las doce y veinte minutos de la ma

ñana.
La Sala estaba completamente llena, más, si 

cabe, que los dias anteriores. El nombre y la justa 
reputación de los jurisconsultos que habían de in
tervenir en el debate, avivó el interés del audito
rio, y distinguido concurso había acudido para 
escuchar sus elocuentes frases.

El Presidente concedió la palabra al Sr. Marton 
y Gavin, encargado de la defensa de Juan Lam- 
bea, Andrés y Tomás Rivera y Leandro Villa.

Dis c u r s o  d e l  Sr. Ma r t o n  y  Ga v in .
Goza el Sr. Marton y Gavin justa fama de juris

consulto distinguido. Estudia, en efecto, con de^ 
tención los negocios y sostiene á gran altura los 
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debates. Son dignos de notarse el método claro 
con que plantea las cuestiones, y la facilidad con 
que las desenvuelve. Cuanto más enmarañado 
está un asunto, tanto más se complace el señor 
Marton en presentarlo, haciendo resaltar los puntos 
principales de la discusión, descartados de los ac
cidentes que parece como que los esconden y en
marañan.

Y en ningún proceso como en el que nos ocupa 
pudo lucir mejor el Sr. Marton estas facultades que 
le distinguen, porque la confusión que produce tan
tas declaraciones de testigos como hay aquí, y las 
nebulosidades que todavía encubren las circuns
tancias del hecho, hace que sea necesario mucho 
talento y gran fuerza de penetración para desen
trañar los problemas esenciales que de los hechos 
surgen.

Bajo este punto de vista el discurso del señor 
Marton fué notable. Luego, y en lo que á la forma 
se refiere, son reconocidas por todos las facultades 
que como orador distinguen al Sr. Marton, y claro 
está por tanto que su discurso había de sobresalir 
también por la frase correcta y elocuente, y por 
las bellas imágenes que, esparcidas ccm discreción 
y en lugar adecuado, producen buen efecto en los 
discursos forenses.

Dijo, en resúmen:
El  s e ñ o r  Ma r t o n :—«Confieso, Excmq. Señor, 

que al oir ciertas declaraciones'en este juicio, al 
ver los documentos, cuya compulsa se había soli
citado como prueba, fijando la consideración en 
ciertos extremos aquí con insistencia preguntados, 
en las pasiones que muchos testigos delataban, en 
la viveza en sus contestaciones, y en las repetidas
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alusiones á respetabilísimas personas, llegué á pre
sentir que. el debate tomaría cierto giro más vi
drioso y acentuado. Pero por fortuna no ha sido 
así, y declaro ingénuamente que por ello me feli
cito de veras, y felicito al Sr. Fiscal y á mi distin
guido compañero que tan elocuentemente habló 
ayer, cuyos discursos, modelo de prudencia y dig
nos del espíritu levantado que debe caracterizar á 
los debates forenses, han de ser el molde á que yo 
he de ajustar la defensa de mis patrocinados, y me 
han trazado el camino y senda que yo he de se
guir sin ninguna clase de apasionamientos per
sonales.

»Y en tal sentido, mi primera palabra ha de ser 
para recoger y rectificar ciertos puntos de vista y 
ciertos conceptos muy peligrosos que aquí se han 
emitido, y que aceptados por el Ministerio Fiscal, 
son guías infieles que solo pueden conducir al 
abismo del error, á la cQjifusión y al desacierto.

»¿Ha existido aquí verdadera cuadrilla? ¿For
maban cuadrilla los procesados con ValeroCasa- 
mian y Domingo Faure respectivamente? Este es 
un gran problema, este es un gran punto de vis
ta, que el Fiscal ha aceptado desde luego y que 
las defensas, cumpliendo su misión, han de com
batirlo con empeño y energía. Porque afirmar que 
había dos cuadrillas bajo su correspondiente di
rección, es tanto como dejar lanzada la idea de 
que en el hecho ha habido comunidad de fines, 
concierto previo, inteligencia clara, determina
ción anticipada de la voluntad, unidad en la eje
cución, y cierta coparticipación, en fin, en la ge
neración del delito por parte de otras personas; y 
juzgo yo que esta es una idea peligrosísima, por
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que yo entiendo. Señor, que la lucha quedó redu
cida á los difuntos Casamian y Faure; porque la 
amistad y las simpatías no podian llevar á los ex
tremos que conducían una cuestión puramente 
personal los que ya se profesaban ódio antiguo y 
aversión profunda.

»Aquí lo ha oido el Tribunal. El cura de Velilla 
niega que la política sea la causa de los lamenta
bles sucesos de autos. Los dos guardias civiles de
claran que no había concierto para realizar el 
hecho. El Capitán de la Guardia civil Sr. Burillo 
afirma que la odiosidad y las antipatías eran nada 
más entre los difuntos Domingo Faure y Valero 
Casamian, pero que no se extendían á sus respecti
vos amigos. Rosa Faüreha declarado que los Rive
ra y Leandro Villa no formaban cuadrilla con 
Valero, su marido. D. Francisco Benigno,Puyóles, 
persona por muchos conceptos respetable, dice 
que el ódio se concretaba á los interfectos Valero 
y Domingo.

»Es, pues, Señor, incontrovertible, se ha proba
do de manera tan cumplida como el más exigente 
pudiera desear, que aquí no hubo verdaderas cua
drillas, que los procesados podían ser amigos más 
ó ménos íntimos de Domingo y Valero, pero que 
su amistad no significaba que hubiera en todos 
unidad de aspiraciones, y que todos vivieran al 
calor de los mismos sentimientos.

»Segundo concepto que me importa rectificar. El 
origen y la causa directa de los sucesos que hoy se 
lamentan ¿ha sido la. política? Periódicos, Señor, 
se han traído á los autos como medio de prueba, y 
para indicar, sin duda, que la política ha sido mó
vil esencial en los sucesos de autos; pero los perió
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dicos nada prueban ni pueden probar, porque su 
opinión no significa más que el criterio individual 
del redactor, opinión por cierto cuya falibilidad 
se prueba sin más que observar que uno délos pe
riódicos aportados á la causa auguraba con fatídi
cos preludios que se repetirían en otros pueblos 
las desgracias de Velilla, y ha transcurrido el tiem
po sin que felizmente haya visto realizados el pe
riódico aludido sus augurios.

»Nó, Excmo. Señor; no ha sido la política el 
móvil secreto de los hechos. La política podrá ha
ber sido á lo sumo una concausa, una causa remo
ta, accidental y hasta indirecta; pero nunca la 
causa única y explicativa de lo ocurrido. ,

»Se ha querido también significar que el móvil 
de la lucha había sido la enemistad producida por 
la compra de unas dehesas que indebidamente dis
frutaban determinadas personas, las luchas secu
lares enire ganaderos y propietarios; pero ni esta 
es la causa de la contienda, ni serviría tampoco 
para explicarla. Que unas luchas sordas, y de an
tiguo provinientes, no sirven para inflamar los 
ánimos en un momento y producir en el acto coli
sión sangrienta.

»Lo que aquí se descubre en medio de la confu
sión que reina, lo que resalta por encima de todo, 
y lo que ha quedado más patentizado como causa 
que ha influido directamente en el hecho es el ódio 
personal y concreto de Valero Casamian y Domin
go Faure, dos temerones que todo lo sacrificaban 
á su antipatía y á su empeño cada cual de ser más 
valiente que su contrario.

»La noche del 31 de Agosto se encontraron am
bos en la calle Mayor del pueblo de Velilla, y al 
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encontrarse frente k frente, medió, sin duda, al
guna frase de provocación y de insulto, y concen
tradas como estaban en aquellos valentones todas 
las pasiones y todas las debilidades del corazón 
humano, como se halla concentrada toda la elec
tricidad en la atmósfera momentos antes de la 
tempestad, estallaron en aquel instante todos los 
ódios, que hasta entónces se habían mal logrado 
contener, produciendo terribles consecuencias. 
Todo, Excmo. Sr., se juntó allí: los ódiospersona
les, los alardes mutuos de valor, las antipatías de 
parientes, los agravios reales ó infundados, los in
tereses de familia, y hasta la pasión tétrica y te
rrible de los celos, todo, en fin: estaba allí para 
producir mayor estruendo al estallar. Hay una 
frase, señor, en los autos, muy elocuente y signi
ficativa en esta lucha, que aun cuando no sea muy 
adecuada al Jugar sacratísimo que ocupo, se me 
vá á permitir que la repita. Después de la cóntien- 
da y cuando ya los Casamian se hallaban dentro 
de la casa de Josefa López, se oían en la calle vo
ces exaltadas de «abajo los matadores que están en 
casa de la puta.» Y esta frase, señor, revela, por 
modo significativo y elocuente que los celos figu
raban en lugar muy principal, y que ésta pasión 
intervino también en aquel conjunto de pasiones 
y debilidades que se manifestaron en un solo 
acto, y que fué tan instantáneo como lo es la tem
pestad que descarga con rapidez y pavura.

»No hay aquí, señor, lucha preconcebida ni 
cuestión premeditada. ¿No recuerda el Tribunal 
como habló el Párroco del pueblo? ¿No recuerda 
la fijeza y seguridad de sus palabras? ¡Con qué 
mesura se expresaba, qué digno de su evangélica 
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misión estuvo! Y con él convenía el Secretario 
Acevedo, hombre conocedor del pueblo, y según 
ambos no estaba la lucha preparada, ni era efecto 
de cuestiones políticas. Porque no hay para qué 
decir que ninguno de los procesados tiene ideas 
políticas determinadas, y no seré yo el que dé ca
rácter político á este debate, terreno resbaladizo 
que desentona y desencaja del cuadro verdadero 
de los hechos.

»Ese empeño además de hacer premeditada la 
contienda, nos llevaría indefectiblemente á bus
car sus inspiradores ó inductores, campo erizado 
de dificultades en el que cuidaré mucho no entrar 
porque nuestra misión aquí se concreta á defen
der la inocencia de personas que aparecen acusa
das; que si así no fuera y pudiese llevar el debate 
á otro terreno, yo demostraría que ni los partidos 
políticos ni sus personajes influyentes pueden asu
mir la responsabilidad de hechos criminales co
metidos á su sombra, pues también de la política 
se abusa, y se atribuyen á sus móviles, sucesos de
bidos á otros secretos impulsos, como se ha abu
sado tomando los santos nombres de la religión y 
de la libertad para cometer delitos penados por 
las leyes.

«Hay aquí otro punto de vista que yo he de exa
minar también, porque se ha creado un laberinto 
tal de apreciaciones jurídicas, y tal cúmulo de 
problemas se presentan que es preciso ante todo 
esclarecerlos. Supuesta la lucha entre los Casa- 
mian y los Faure, ¿de quién partió la agresión? 
Y protesto de que al plantear esta pregunta, no es 
mi ánimo el acusar á nadie; presento esa cues
tión como cuestión técnica y abstracta, sin reali- 

' 9
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dad efectiva si se quiefe, y solo bajo el aspecto de 
su importancia moral y jurídica.

»Pues bien; yo creo que partió la acometida de 
los Faure; y entiéndase, Señor, de una vez para 
siempre que al hablar yo aquí de los Casamian y 
de los Faure me refiero única y exclusivamente a 
los muertos, porque entiendo que los únicos res 
nonsables de los hechos son Joaquín y Valero Ca- 
samian, Domingo v Francisco Faure, victimas 
desgraciados de su delito. , .

»Y para pensar así, tengo motivos propios de 
convencimiento. No hablo ya de lo que dicen Va
lero Casamian, en su declaración por tantos con 
ceptos sagrada, y D. Hermenegildo Continente, 
personalidad respetable que ha sido aquí no se 
por qué muy manoseada, y que yo dejo en toda su 
integridad. Prescindo de estas dos declaraciones 
paraaprevenir injustificadas objecciones, una vez 
que no necesito aquellas, porque aparece claro de 
los autos: l.°: Que antes del hecho los Casamian 
estaban parados én la esquina de Martin, que por 
allí y delante de ellos pasaroh los Faure, y nada 
sucedió, luego esta es una prueba,palmaria y evi
dente de que los Casamian no teman intención de 
acometer Y 2.°: Que los Faure se situaron después 
en la esquina de la calle de la Virgen del Rosario, 
resguardados en los portales de las casas de ambas 
aceras y al pasar por delante de ellos los Casa
mian es cuando tuvo lugar el suceso de autos. 
Luego está patente y claro que la agresión partió 
de los Faure. ¿Tiene este fenómeno otra explica
ción satisfactoria? Nó, porque si los Casamian hu
bieran sido los agresores, la escena se hubiese rea
lizado ya en la esquina Martin porque allí tenían 
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ventajosas posiciones. O hay que admitir esta ex
plicación como la única verosímil, ó es necesario 
convenir en que no sirven de nada las probanzas.

«Pero hay más. No solo consta eso del sumario, 
sino que consta también que el domingo anterior 
al de autos iban por las calles de Velilla en actitud 
sospechosa Romualdo Domínguez y Francisco 
Faure, que al encontrar al Alcalde y á la Guardia 
civil huyó el Francisco Faure, escondiéndose en la 
taberna de José Burgos, donde no se le encontró, 
á pesar de haberla registrado; y que encontrado 
después en la calle desobedeció á la intimación 
de retirarse que le hizo el Alcalde, si bien se re
tiró por fin.

»Y tengo del mismo modo que examinar la de
claración prestada por Manuel del Teg en el expe
diente gubernativo compulsado en autos. Ese tes
tigo dice que, á su juicio, los CtlSdwciu ibdu ex
piados por dos Faure la noche del suceso desde que 
entraron en la botica á ver al Alcalde. Eso dice el 
testigo Manuel del Teg: palabras textuales, Señor, 
los Casamian iban expiados por los Faure.

»Pero no solo es esto. Ahí está, en el proceso 
consta el informe al Gobernador del Comandante 
de la Guardia civil, instructor del expediente, y 
en él consigna, Señor, de una manera explícita y 
terminante que los Casamian se vieron acometidos 
por los Faure. Opinión respetabilísima esta del 
Comandante de la Guardia civil que desde el lu
gar del suceso, y con los datos adquiridos sobre el 
terreno, informa á la primera autoridad civil de la 
provincia en el sentido que ha visto el Tribunal.

»¿Hay méritos con-lo expuesto para decidirla 
pregunta que antes hacía acerca de quién partió
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la agresión? No hay duda que sí, que hay méritos 
sobradísimos para juzgar. Es, Señor, indiscutible 
que los difuntos Faure fueron aquí los agre
sores*" »y ‘descartados ya estos incidentes preliminares 
que juzgaba de gran interés dilucidar, voy a 
entrar en el fondo del debate.

»;Hay autores conocidos de las muertes que 
ocurrieron en Velilla la noche del 31 de Agosto 
último? El Ministerio Fiscal dice que nó; yo en
tiendo, Excmo. Señor, que sí. ¿Por qué ha dicho, 
sin embargo, el Fiscal que no eran los autores, 
conocidos? Porque de haber sostenido la afirmati
va hubiera tenido que calificarlos hechos de ho
micidio, y se ha asustado ante las consecuencias 
que de invocar esta teoría habría debido deducir. 
Solo así se explica que el dignísimo representante 
del Ministerio Fiscal haya invocado el art. 420, 
acogiéndose á la teoría de riña tumultuaria como 
tabla de salvación en su conducta; y si esto es 
laudable porque revela un nobilísimo corazón y 
unos excelentes sentimientos, es en cambio censu
rable porque crea un laberinto difícil de entender, 
y porque el Fiscal debe pedir siempre lo que sea 
conforme á la ley y lo que su letra prescriba. Que 
si resulta duro el precepto legal, ya está el Tribu
nal en su elevado criterio, y las altas instituciones, 
siempre generosas, que corregirán el rigor de la 
ley caso de resultar excesivo; pero el Ministerio 
Fiscal no debe hacerse estas consideraciones, sino 
pedir aquello que extrictamente marquen las le
yes. "Yo censuro vivamente este proceder del dig
no Sr. Fiscal, y lamento que haya incurrido en 
un error tan trascendental, el más trascendental

M.C.D. 2022



SUCESOS DE VEL1LLA 133

sin duda de toda su acusación que ha creado un 
verdadero conflicto jurídico. .

»Porque no ha reparado además el Ministerio 
Fiscal en que es problema más difícil decir quié
nes han ejercido violeucias en las personas de los 
ofendidos, como exig-e el artículo 420, que nó ave- 
rig'uar quién ha sido el autor de los homicidios, y 
tal es así, que el Fiscal no ha dicho quiénes han 
sido los que han ejercido violencias: el Fiscal ha 
sentado como dogma el principio de que estas 
existían, y no se ha cuidado de probarlas. ■

»E1 problema es digno de la ilustración de los 
magistrados que han de decidirlo. Fácil hubiera 
sido, si el Fiscal al calificar los hechos los hubiese 
calificado de homicidio, pero hoy es insoluble el 
fallo. No hay autores de violencias porque no está 
probado, y el Fiscal no lo precisa; no hay homici
dio porque esta teoría ha sido abandonada por el 
Ministerio Fiscal. Se han cerrado todos los cami
nos al Tribunal. ¿Cómo se salva el conflicto?

»Que no hay reos conocidos, dice el Fiscal. Re
cuerde el Tribunal la declaración tantas veces res
petable del Cura de Velilla, á quien todos hemos 
oido aquí con gusto por su precisión y por su tac
to, por su ex aHud-autia cordisen su elevación de 
miras y en sus propósitos purísimos y rectas in
tenciones, porque levantándose por encima de las 
miserias humanas ha declarado aquello que le 
dictaba su conciencia. Pues bien, el Cura de Ve- 
lilla supuso las muertes producidas por Domingo 
Faure y Valero Casamian. El Fiscal Comandante 
de la. Guardia civil que instruyó el expediente 
gubernativo, dice que los Casamian mataron a 
dos Faure. Pero no necesito, Señor, que lo diga 
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nadie: pruebas hay en los autos más convincentes 
y ciertas. ¿Cuántas heridas tenía Valero Casamian? 
Una, de arma blanca, en el vientre, mortal de ne
cesidad. Luego uno solo era el autor de su muerte. 
¿Quién fué este? No cabe presumir más que dos 
doctrinas: ó le infirió esa herida Ciriaco Domín
guez, como admitía el Fiscal en su calificación 
escrita, úse la causó Francisco Faure. Lo prime
ro es insostenible porque lo ha abandonado ya el 
Ministerio Fiscal; luego no hay más teoría que la 
segunda; y es en efecto indudable que Francisco 
Faure es el autor, porque allí en la calle Mayor fué 
encontrado tendido con un enorme cuchillo en la. 
mano ensangrentado, y allí estaba como testigo 
mudo, pero elocuente que explica las incidencias 
de la lucha. No hay que preguntar quién mató á 
Valero Casamian. Él autor de su muertefué Fran
cisco Faure. ¿Para qué necesitamos testigos que lo 
declaren?

»Joaquin Casamian tenía cinco heridas de arma 
blanca. ¿Quién lo mató? El Tribunal lo dirá, exa
minando antecedentes, porque yo no sé si fué.Ci
ríaco Domínguez, como afirma Vicenta Rivera, 
que no consta llevase arma alguna, ó si fueron 
Domingo y Francisco Faure, que está probado lle
vaban cuchillo, porque á Francisco se le encon
tró con uno ensangrentado, y tres más había en 
la calle como sangriento trofeo del suceso. Con 
esos cuchillos pudieron causarse las cinco heridas, 
yes lo más verosímil que se causaran, y sobre 
todo, el Ministerio Fiscal no ha podido demostrar 
cosa en contrario.
* »Y observación notable, Excmo. Señor, mien
tras los Casamian llevaban heridas de arma blan-.
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ca. los Faure fueron muertos de arma de fuego, y 
consta Señor, en los autos, que los Faure llevaban 
cuchillos y los Casamian carabinas. ¿Qué mas 
pruebas^

Domingo Faure. ¿Quién lo mató? Poco necesito 
esforzarme: está probado. Su madre, Señor, cuya 
declaracióú inspira á to^os veneración y respeto, 
la única casi que presenció el hecho, lo dice clara
mente. Vi, declara, á mi hijo muerto, y á A alero 
de pié, con un trabuco en la mano, y al ver que 
auu apuntaba á mi hijo Pedro, le dije: «aun te pa
rece poco que me has muerto á un hijo, } quieres 
matarme al otro?» , .

»Si lo dice su madre, ¿no lleva esto el convenci
miento al ánimo del Tribunal? Para el Fiscal sm 
embargo, no tiene importancia el dicho de una 
madre; testimonio, siempre respetable, pero aquí 
doblemente porque su declaración es ademas la (le 
un testigo presencial que narra con sinceridad ad
mirable los sucesos. .

»No hay duda, SeTior; el homicida de Domingo 
Faure es Valero Casamian. Domingo tenía una sola 
herida mortal de arma de fuego: ¿no dice la razón 
v la conciencia que Valero Casamian se la innrio. 
ÍEra. carácter el de Valero para verse atacado y no 
atacar? Nó, Valero Casamian era tal que herido 
mortalmente con el vientre abierto y sosteniéndo
se con una mano la masa intestinal, disparaba 
con la otra contra el autor de su herida.

»Digo lo mismo de Francisco Faure: las heridas 
de arma de fuego causadas fueron con el trabuco 
de Joaquín Casamian, y las de arma blanca cuatro 
había en el lugar del suceso, pertenecientes sin 
duda á los cuatro que intervinieron en la lucha, 
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que justifican también quiénes son los autores,
Sie es de advertir que el ataque y la defensa

ser simultáneo; la lucha fué instantánea, y 
haciendo uso de todas las armas, de cuchillos y de 
trabucos. .

»Aquí, Señor, se acaricia la idea de buscar auto
res entre los vivos, y es necesario aprender que los 
homicidas son los muertos; los muertos, Señor, 
que pagaron con la vida su acaloramiento y teme
rario valor.

»Voy ahora, una vez explicados los móviles de 
los hechos, y quiénes son sus autores, á examinar 
lo que resulta contra cada uno de mis cuatro de
fendidos. .

»Acusa el Ministerio Fiscal á Juan Lambea, y 
empieza por considerar como cargo la declaración 
de Valero Casamian; pero Valero prestó tres decla
raciones, las tres diferentes, y la segunda ñola 
pudo continuar porgue se le tTastorualja. la camela. 
Luego es claro que esta declaración, en que acusa 
á Juan Lambea de hallarse en los sucesos, no pue
de servir como medio de prueba, y si sirve no pue
de tenerse en cuenta para acusar á los Rivera y á 
Villa porque no los nombra. '

»Hay además un detalle que es necesario fijar 
porque tiene gran importancia. Dice Valero que 
Ciríaco Domínguez le pegó con un cuchillo, y que 
echó á correr trás él, quedándose los demás pe
leando. Vea el Tribunal que esto no es posible. Si 
echó á correr trás él Ciríaco ¿cómo sabe que los 
demás peleaban? Valero Casamian, por tanto, no 
puede racionalmente acusar á Juan Lambea.

»Petra La Cárcel además le oyó á Valero antes 
de morir que le dijo que Juan Lambea había huido
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porque era un cobarde. Y el Fiscal que sabe poe
tizar cuando le conviene y que con tan vivos co
lores pintaba la declaración de un moribundo, 
debe considerar que en igual circunstancia esta 
hecha esa manifestación terminante, y conforme a 
ella Juan Lambeaes inocente é irresponsable.

«También acusa á Juan Lambea Pedro Paure,. 
pero ¿qué crédito merece el dicho de este procesa
do cuando en una declaración dice que fué en 
busca de su hermano y que al encontrarse con el 
se vieron acometidos por mis defendidos, y en 
otra expresa que cuando fué á la calle Mayor esta
ba ya tendido Domingo Faure? ,

«Juan Faure, que no sé porqué tiene tanta pre
vención ámi defendido Juan Leambea, fue el que 
inventó aquello de que Marcelino Lambea había 
cambiado la escopeta y entregado municiones á 
su hijo Juan, pero es el caso que los cuatro testi
gos que cita para probarlo lo niegan, y el car
go por consiguiente ha resultado contraprodu- 
c.pn te.

«Algo más racional y decoroso me hubiera pa
recido acusar á Juan Lambea de las lesionés á 
Pedro Faure, hecho aislado y distinto de los de
más que se persiguen; pero no cabe ya sostenerlo, 
una vez que no lo hace el Ministerio Fiscal. Por 
lo demás, cite y precise el Fiscal, fuera de la decla
ración, que no es admisible, de Valero Casamian, 
dónde se prueba que Lambea estuviera en los he
chos. No lo hará, Señor, porque en la causa no 
consta. , ,

»Y vamos ahora á Tomás y Andrés Rivera j 
Leandro Villa. Su situación es tan explícita y 
clara que mi sorpresa fué grande cuando vi que 
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el Ministerio Fiscal no modificaba respecto á ellos 
sus conclusiones.

»Andrés Rivera se ha probado con la declara
ción de José Muniesa que no estuvo en los suce
sos porque se hallaba con él en la posada.

»Tbmás Rivera y Leandro Villa han declarado 
infinidad de testigos, D. Antonio Lafita, D. Ger
mán Marca, D. Manuel Blasco, y ha corroborado 
la Guardia civil, que acto cohímuio  de oirse los pri
meros disparos, entraron en la botica,- de suerte 
que no pudieron estar en el lugar del suceso.

»Los Rivera y Villa no debían estar procesados; 
son figuras que no están bien en este cuadro, y es 
lamentable la facilidad con que aquí se ha envuel
to en el procedimiento á personas que no debie
ran estarlo.

»Porque además; habiendo muerto \ alero Casa- 
mián, de un lado, y Domingo Faure, de otro, de 
una sola herida cada uno, ¿es lega), es racional, 
es posible condenar á cuatro ó cinco personas 
bajo el supuesto de ignorarse quién sea el autor 
(que no se ignora,) y de saber (que no se sabe) 
quiénes han ejercido violencias? . .

»Este es un problema jurídico de importancia, 
porque hay que detallar y precisar las violencias, 
y esta es la dificultad insuperable para el Ministe
rio Fiscal; porque.si no hay más que una herida es 
evidente que solo uno pudo, ejercer violencias, 
¿quién fué ese uno? El Fiscal duda, y en la duda 
dice que tomaron parte en la lucha personas que 
se ha justificado no estuvieron.

»Y hasta el mismo Juan Lambea que es contra 
quien más cargos resultan, se han ido desvane
ciendo éstos. Marcelina Faure que lo acusaba, dijo 
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después ante varios testigos que «cómo había de 
citar á Juanico el General si nó lo había visto ni 
blanco ni negro;» frase, Señor, trivial, pero gráfica 
y que revela una sinceridad que no ha tenido la 
Marcelina dentro del juicio. ■

»E1 Secretario Acevedo responde además de la 
conducta excelente de Juan bambea, y o califica 
como uno de los mozos mejores del pueblo.

»No hay duda, Señor, aquí los homicidas son los 
muertos, y el art. 420 no es admisible. Ese articu
lo significa una transacción entre el temor de con
denar como homicida á un inocente, y el de absol
ver como inocente á un homicida. Es la confesión 
de impotencia que hace la justicia humana; y 
traerlo aqui cuando están claros los delitos, es des
naturalizar el hecho y desviar el derecho. Con 
antglo á ese articulo no hay homicidios ni lesio
nes; hay solo violencias, palabra á que ha acudido 
el legislador artificiosamente, y que no tiene apli
cación al caso actual. ,

»Aquí se ha abandonado la teoría de los autores 
y cómplices, que es la única sostenible, y se ha 
abandonado por falta de valor del Fiscal, y no por 
otra causa. Yo tengo que censurar el proceder del 
Fiscal; yo soy defensor y no temo á esa teoría. 
Porque no pueden ser condenados los procesados 
como autores porque no han cooperado á la eje
cución del hecho con un acto sin el cual no se hu
biera efectuado, y como cómplices tampoco porque 
no cooperaron con actos anteriores ni simultáneos; 
pero aunque hubieran sido condenados habrían 
salido más beneficiados que con la calificación de 
riña tumultuaria que para favorecerles hace el 
.Ministerio Fiscal.
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»La solución, Señor, bien planteada era fácil. 
Declarar: l.° que los Casamian y los Faure eran au
tores de los homicidios, sobreseyendo respecto á 
ellos por haber fallecido; verdad, Señor, y solu
ción que se impone con la pesadumbre de una 
evidencia moral; 2.° Condenar á Juan Lambea 
como autor de la lesión inferida á Pedro Faure; 
cosa que hoy no se puede hacer por no haber sido 
objeto de la acusación; y 3.°, absolver á Tomás 
Rivera, Andrés Rivera y Leandro Villa, ni vistos 
ni citados, y que han probado nó haber estado en 
el sitio del suceso. . .

»Podría ya concluir, pero voy antes á iniciar 
una cuestión. ¿Hay aquí verdadera riña tumul
tuaria? Yo entiendo que nó, porque no está proba
do que los procesados lucharan confundidos y con
fundidos disparasen. .

»E1 Tribunal Supremo en su sentencia de 12 de 
Marzo de 1872 ha declarado que «cuando se dedu
ce de los hechos de una causa que si bien hubo 
reyerta entre muchos, no fué esta ct/nfusa, tumul
tuaria ni reruelta, sino limitada y directa entre 
cuatro 'p&i'sonas, peleando entre sí dos de cada 
parte, de un modo conocido y distinto, recibiendo 
cada cual de sus dos contrarios varias lesiones y 
nó una sola, fallan todas las condiciones necesa
rias para que pueda ser aplicado el artículo 420.»

»E1 Tribunal Supremo lo ha dicho, ese Tribunal 
infalible que no se puede equivocar nunca, según 
la frase del Fiscal. í lo ha dicho en una sentencia 
que parece dictada para el caso actual. Cuando 
pelearen dos de cada parte, aunque recibiére cada 
cual varias lesiones, faltan todos los requisitos 
para ser aplicable el artículo 420.
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»Pero hay más; el mismo Supremo Tribunal ha 
dicho en su sentencia de 8 de Mayo de 1874 que si 
aun cuando se consigne que en el sitio de los su
cesos había diversas personas, no se expresa el 
que hayan MiteTWÚ^o en los mismos y sí solo los 
agresores y lesionados y estos separadaujent11, no 
puede inferirse que haya habido confusión y lu- 
multo con acometimiento entre sí, ignorándose 
quién ó quiénes hayan sido los autores de la 
muerte y lesiones graves. .

^Conforme á esta sentencia, debe el riscal citar 
v precisar con sus nombres y apellidos, señalar de 
una manera indudable quiénes y por qué han ejer
cido violencias. Yo se lo exijo que los oite, usan
do del sagrado derecho de defensa.

»Pero es que dice el Fiscal. Hay al todo diez he
ridas; pues son sus autores los diez procesados. 
Este razonamiento en boca de quién con tanto 
acierto y serenidad discurre otras veces como co
rresponde ásu ilustración, prueba esta vez lo flojo 
de su argumentación. Una bala y quince postas 
llevaba uno de los trabucos ocupados; luego no 
diez sino diez y seis heridas se podían causar con 
una arma sola.

»No parece, Señor, sino que se trataba aquí de 
uno de los antiguos torneos en que los esforzados 
paladines luchaban con reglas marcadas, y no pa
rece sino que aquí había de suceder que cada uno 
resultase con una herida artísticamente hecha y 
con compás dirigida. Nó, aquí se lucho con el 
acaloramiento que se lucha cuando se cruzan las 
pasiones, y asestando golpes repetidos, ya con ar
mas blancas, ya disparando las de fuego.

»Una frase ha pronunciado también el Fiscal
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que yo no puedo dejar pasar en silencio. Hablando, 
Señor, de Tomás Rivera y de Leandro Villa ha di
cho el Fiscal que fueron á acogerse ál pabellón 
más Seguro del Alcalde, procurando su inmu
nidad. ..

»¿Qué ha querido decir con esto el Ministerio 
Fiscal? ¿Es que se recela del Alcalde? ¿Es que se 
ha querido dirigir un cargo encubierto á D. Her
menegildo Continente? Pues si es así, es preciso 
que se diga claro; que no pueden permanecer bajo 
ataques embozados, reputaciones como la de Con
tinente, demasiado claras .para consentir que se 
las envuelva en sombras, y más cuando represen
tan el sagrado principio de autoridad.

»En resúmen; entiendo que no es posible más 
calificación legal que la de homicidio, y conside
rar como autores á los muertos. Las pretendidas 
violencias de los demás no están probadas, y el 
único delito que hay aquí es el de lesiones á Pedro 
Faure, delito que hoy no se puede penar, por no 
haberlo calificado el Fiscal "

»Y de tal modo planteado :el problema, no queda 
al Tribunal sentenciador, para salir del conflicto 
creado por el Ministerio Fiscal, más que un alto re
curso, que sería un gran bien parala tranquilidad 
y bienestar del pueblo de Velilla, bandera, de paz y 
de concordia y símbolo para borrar las diferencias 
que un din hubiera en el pueblo, y ese recurso es 
el de absolver á todos los procesados, solución que 
se impone y-que yo espero de la justificación del 
Tribunal.—He dicho.
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Terminado el brillante discurso del Sr. Marton, 
se suspendió la sesión por un cuarto de hora, 
hasta las dos y media y cinco minutos de la tarde. 
La concurrencia continúa siendo extraordinaria, 
y grandes los apuros para entrar en la Sala.

El Presidente concede la palabra al letrado don 
Baltasar Ezpondaburu, como defensor del proce
sado Juan Faure; pero suprimimos el extracto de 
su discurso porque aun cuando teníamos de él 
notas extensas, no hemos podido, aunque lo he
mos procurado, asegurarnos de la exactitud de 
nuestros datos, y no queremos atribuir al Sr. Le
trado conceptos que no emitiera.

'Dirémos, sin embargo, que el discurso del señor 
Ezpondaburu demostró la misma tendencia que 
los de sus compañeros; sin ocuparse de investigar 
la causa ó causas generadoras de los sucesos, por
que dijo no conducía á su objeto, combatió la cali
ficación de riña tumultuaria hecha por el Ministe
rio Fiscal, y procuró demostrar que su defendido 
Juan Faure, no había tomado parte en los hechos, 
examinando al efecto las declaraciones de los 
testigos que lé hacen cargos.

Y concluído.el discurso del Sr. Ezpoñdaburu 
se concedió la palabra nuevamente al Sr. Isabal 
como defensor de Ciríaco Domínguez y Gerónima 
Sorrosal.

Se g u n d o  d is c u r s o  d e l  Sr . Is a b a l .
Lo que hemos dicho del anterior, es perfecta

mente aplicable & este segundo Informe del señor 
Isabal. Solo añadirémos aquí que fué digno rema
te de los discursos pronunciados en estos debates.

Antes de comenzar, suplicó el Sr. Isabal se leye
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ra la comunicación que en contestación á la que 
le dirigió la Sala, tenía noticia había remitido el 
Gobierno civil.

Se lee, en efecto, la comunicación aludida del 
Gobernador, y en ella se consigna, en resúmen, 
que está dispuesto á cumplir en el acto con los 
deseos de la Sala, y que á fin de ordenar ense- 

. guida que se extienda por secretaría la certifica
ción literal solicitada, sin cuya órden no puede 
el secretario extenderla; espera que se sirva indi
car la Sala de qué expediente se ha de certificar 
porque existiendo dos, uno judicial y otro guber
nativo, precisa saber, para proceder con el mayor 
acierto, de cual quiere el Tribunal que se certi
fique.

Dijo después, en extracto,
EÍSr. Isdbal-. «Creo estar seguro al afirmar que 

ni los dignísimos magistrados que componen la 
Sala, á pesar de su experiencia, ni mis compañe- 
t o s , ni el letrado que tengo á mi lado, y cuya mi
sión es ir á todas las Audiencias de España para 
presenciar los más solemnes debates jurídicos 
(se refiere al corresponsal de la Remsta de. Legis
lación y .Jwis'prudencia, D. Agustín Saez Do
mingo) han presenciado un caso ‘parecido al ac
tual. No he de calificar yo el acto del Gobernador 
civil dé la provincia porque el* lugar en que me 
hallo y la toga que visto me obligan á guardar 
ciertas reservas; pero sí afirmo y declaro bajo mi 
responsabilidad que lamento haber tenido ocasión 
de oir leer esa comunicación y la anterior, y de 
que ambas figuren en los autos. A mi juicio, la 
providencia de la Sala estaba clara y no daba lu
gar á interpretaciones, y no puede menos de ex-
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trañarme que al cabo de repetirse la comunicación 
hasta por cuarta vez se ofrezcan dudas al Gober
nador acerca de lo que se desea. En la comunica
ción que acaba de leerse se llena al Tribunal de elo
gios j ustísimos y siendo muy cortés en la forma, 
lo que se hace, en el fondo, es no cumplir con la 
providencia de la Sala. Yo no renuncio á la prác
tica de esa prueba, solicitada y acordada como 
pertinente, ni tampoco, según ya dige anteayer, 
pido la suspensión del juicio: el Tribunal hará en 
este asuntólo que juzgue oportuno, aunque yo en
tiendo que sería uua anomalía fallar este juicio 
sin completar su prueba. Las providencias de los 
Tribunales deben cumplirse por todos, sin excep
ción, altos y bajos. ¡Qué se diría si no del prestigio 
de los Tribunales! ¡Qué se diría de la justicia es
pañola! .

»Aparte este incidente voy á decir muy pocas 
palabras respecto á Ciríaco Domínguez y Geróni- 
maSorrosal, porque entiendo que todas las consi
deraciones que hice ayer, y todo lo que han dicho 
hoy mis dignos compañeros tienen para mis de
fendidos perfecta aplicación.

Contra Ciríaco Domínguez no resultan más 
datos que contra cualquier otro procesado: las de
claraciones que le hacen cargos no tienen valor 
alguno. ;

»Y es que este proceso tiene un origen bas
tardo, un cimiento falso, cual es la declara
ción de Valero Casamian, que si le ocurre citar á 
todo iel pueblo, todos sus vecinos estarían procesa
dos, según el criterio que ha predominado en el 
juez instructor.

»E1 mismo Fiscal ha apagado la luz que, según
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él, brotaba de la declaración de Valero Casaniian, 
porque admitiendo en su calificación escrita lo 
que dice Valero de que Ciríaco Doming-uez le hi
rió en la ingle, ahora abandona esta teoría y sos
tiene que no hay prueba de que Ciríaco pegase á 
Valero. Una de dos: ó Valero Casamian es digno 
de crédito, ó no es digno: si lo primero, Ciríaco 
Domínguez es autor de homicidio: si lo segundo, 
debían estar en la calle los procesados.

»La calificación de riña tumultuaria, yo entien
do que no se debe más que á sentimientos gene
rosos del Fiscal; porque aquí no consta que se 
riñera confusamente, ni consta quién causara le
siones graves, ni siquiera quién ejerciera violen
cias. Aquí hay lucha de un bando contra otro, y 
una de estas dos cosas: ó riñeron los difuntos 
Casamian y Faure solos, ó con sus respectivos 
amigos. Lo primero es lo más probable ya que no 
lo seguro; pero si se admite lo segundo serán to
dos autores de homicidio, debiendo ser conde
nados á 28 ó 30 años de presidio cada uno, y no 
hay de seguro Tribunal en el inundo que se atreva 
á firmar esa sentencia.

»Aquí no caben términos medios: ó todo, ó na
da. Ó autores de homicidio, ó los procesados no 
son reos de ningún delito. Tampoco se puede 
igualar á todos, como pretende el Fiscal, pidiendo 
para todos la misma pena, porque para favorecer 
á uno se expone á condenar á varios inocentes.

»Respecto á Gerónima Sorrosal digo lo mismo 
que dije de Juana Faure, y como el Fiscal no la 
acusa, no tengo que detenerme en defenderla.

»Para concluir, yo concreto la cuestión en estos 
términos. Abandonada la verdadera teoría del 
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homicidio, y calificados como riña tumultuaria 
los hechos, estos no presentan los caractéres de 
tal, y aunque hubiera habido tal riña, no se ha 
probado quién ha ejercido violencias; de modo 
que siempre, y cualquiera que sea el aspecto bajo 
que se mire la cuestión, procede dictar la abso
lución de los procesados.—He dicho.»

Rectilicación del Sr. Fiscal.
Brevemente rectificó el Abogado Fiscal Sr. La- 

poya. Dijo que el cúmulo de indicios, y de prue
bas que brotaban de la causa le habían produci
do la convicción para acusar como la había hecho; 
que la confusión y el tumulto que sin duda se pro
dujo al acometerse los unos contra los otros, le 
habían convencido, en conciencia, de que todos 
habían intervenido en la lucha y que todos ha
bían ejercido violencias. Respecto al ataque encu
bierto al Alcalde que el.Sr. Marton, defensor de los 
Rivera, creía ver en la acusación, el Fiscal rectifi
ca que no había sido su propósito dirigirle ataque 
alguno, y mucho ménos, tratándose de una auto
ridad, y siendo el Fiscal el representante de la ley, 
sino que únicamente se había referido en sus fra
ses, al mayor crédito y respetabilidad que la de
claración de Continente merecería precisamente 
por ser Alcalde.

Concluida la breve rectificación del Sr. Fiscal, 
se leyó el acta de la sesión, correctamente escrita 
por el Secretario de la Sala D. Javier Comin, y el 
Presidente Sr. Diez López, dió por terminados 
los debates.

Digna es de aplauso, por cierto, la nobleza y 
elevación de miras con que se sostuvo la discu
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sión por el Fiscal y señores letrados defensores, 
pues si en vez de suavizar ódios y asperezas entre 
los procesados, hubiesen seguido el camino, que 
en las pruebas parecía prepararse, del mutuo ata
que, y de la mútua ofensa, el debate habría re
vestido cierto carácter, que, sobre no venir bien á 
la serenidad de un Tribunal de justicia, tal vez, y 
sin duda alguna, habría servido para señalar más 
las diferencias, ya por desgracia bastante marca
das en el pueblo de Velilla, en vez de procurar 
borrarlas y extinguirlas.

De todos modos, el proceso cuyos importantes 
debates acabamos de reseñar, es indudable que 
reviste interés público y social, y que aparte de 
las consideraciones jurídicas á que se presta, no 
puede pasar desapercibido para el moralista y 
para el político.

Rasgos hay en el juicio muy salientes, detalles 
de verdadera importancia que inspiran sérias y 
profundas reflexiones, y que quizá alguno que á 
esta clase de estudios se dedique los recoja un dia, 
y los tenga en cuenta para ulteriores trabajos.

Nosotros nos contentamos con indicar la idea, 
para terminar el nuestro, y á fin de completarlo 
en lo posible, insertamos á continuación la Sen
tencia con que los dignísimos magistrados de la 
Sala han puesto término á los debates del juicio.

V.
SENTENCIA, .

En la Ciudad de Zaragoza, á veinte y seis de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y cinco: Vista en
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juicio oral y público la causa criminal, sobre riña 
tumultuaria, procedente del Juzgado de Instruc
ción de Pina que ante la Sala pende entre partes 
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, los 
procesados Manuel Domínguez Faure, de treinta y 
tres años, casado, jornalero: Juan Lambea Roma
nos, de veintiún anos, casado, pescador; Antonio 
Lambea Romanos (a) Capullo, de veinte y siete 
años, casado, jornalero; Romualdo Domínguez 
Faure, de veinte y ocho años, casado, labrador: 
Leandro Villa Sanz, de veinte y seis años, casado, 
jornalero; Ciríaco Domínguez Marsal, de veinte y 
cuatro años, casado, jornalero; Andrés Rivera Ler 
(a) Ganan, de treinta y siete años, casado, jorna
lero; Tomás Rivera Ler (a) Ganan, de cuarenta 
anos, casado, jornalero; Pedro Faure Sorrosai, 
de diez y nueve años, soltero, jornalero; Juana 
Faure Sorrosál, de veinte y dos años, casada; y 
Jeronima Sorrosai Guiu, de cincuenta años, viuda, 
dedicailas ambas á las labores de su sexo, todos 
naturales y vecinos de Velilla de Ebro, de buena 
conducta, sin antecedentes penales, escepto To
más Rivera, condenado anteriormente por hurto á 
tres pesetas de multa, indemnización y costas, y 
en prisión provisional por la presente, habiendo 
sido ponente el Magistrado D. Juan José Bonifaz:

1 .°—Resultando. Que en el pueblo de Velilla de 
Ebro se advertía cierta división entre varios de 
sus vecinos, dimanada, ya de rencores que de an
tiguo existían entre determinadas individualida
des, ya de intereses locales, no bien definidos, bien 
de enemistades avivadas á consecuencia de anta
gonismos, que originaron en aquella localidad las 
ultimas elecciones de Diputados á Cortes que mo
tivaron la suspensión del Ayuntamiento y el nom
bramiento de otra corporación municipal; siendo 
lo cierto que figuraban como afectos á uno de los 
bandos en que se hallaba dividida la población,
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Joaquín y Valero Casamian, Juan tarabea Roma
nos Andrés y Tomás Rivera Ler y Leandro Villa 
Sanz; y en el otro Domingo y Pedro Faure Sorro- 
sal Francisco v Juan Faure Carreras, Manuel 5 
Romualdo Domínguez Faure, Ciríaco Domínguez 
Marsal y Antonio tarabea Romanos: Hechos que 
se declaran probados. .

2 °—Resultando'. Que el domingo anterior al en que 
tuvo lugar el suceso de autos vigilando por la no
che la población, el Alcalde de Velilla de Ebro don 
Hermenegildo Continente con la pareja de la 
Guardia civil y guardas municipales, encontró pa
rados en la calle Mayor en actitud sospechosa a 
Francisco Faure y Romualdo Domínguez y ha
biendo registrado al Romualdo, le fueron hallados 
un cuchillo y una arma de fuego, echando a cor ret 
el otro, que se ocultó en la taberna de José Bur
gos, y volviendo á verle poco después, se le orde
nó se retirara á su casa, como así lo hizo al ^ti
mársele la referida orden por segunda vez: Hechos
Pr3.o—Que en la noche del treinta y uno 
de Agosto último, después de haber estado reuni
dos merendando los sujetos primeramente nom
brados en casa de Francisco Benigno Puyóles, y 
los citados en segundo término en la de Domingo 
Faure, hubieron de encontrarse unos y otros en la 
calle Mayor y sin que conste de quien partió la 
agresión ni quién dió lugar á ella, es lo cierto que 
sé acometieron confusa y tumultuariamente, re
sultando muertos en el acto Francisco Faure, a 
quien le fueron causadas una herida en la parte 
superior y lateral derecha de la región dorsal, pe
netrante, producida por arma de fuego, notándose 
alrededor de ella una quemadura do primer gra
do efecto de haberse incendiado la ropa; otra he
rida en la parte inferior y derecha de la región to
rácica debida á la salida del proyectil, el cual des
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trozando el pulmón derecho arrastró gran canti
dad de esquirlas de las apófisis de la vértebra 
dorsal y otra esquirla del esternón, heridas estas 
que le produjeron la muerte instantánea; otra le
sión en la parte superior derecha del tórax que no 
penetró en la cavidad, hecha también con arma de 
fuego; otras dos heridas secas de arma blanca, en 
la región dorsal, una de ellas con fractura de la 
primera costilla falsa del costado derecho, de ca
rácter grave y la otra leve, y por último una que
madura de primer grado en el costado izquierdo; 
y Domingo Faure, al que se le encontró una lesión 
en la región lumbar y su parte superior y media 
con fractura de las dos apófisis de la segunda 
vértebra lumbar interesando los riñones y gran
des vasos, herida causada por arma de fuego y 
que le produjo la muerte instantánea por ser 
mortal de necesidad; habiendo fallecido la misma 
noche y poco después de la lucha, Joaquín Casa- 
mian á consecuencia de las heridas que recibió en 
la propia ocasión, y fueron cinco, todas ellas pro
ducidas con instrumento punzante y cortante, la 
primera en la región epigástrica que atravesó el 
estómago, siendo mortal de necesidad; la segunda 
en el costado izquierdo penetrante y leve, otra en 
el lumbar del mismo lado, penetrante dando sali
da á los intestinos y perforando el ileón, necesa
riamente mortal, y las dos restantes leves y si
tuadas la una en el muslo izquierdo en su parte 
media y lateral y la otra en la región glútea del 
mismo la’do; y saliendo también lesionados déla 
refriega Valero Casamian con una herida de arma 
blanca en la ingle izquierda que atravesó el intes
tino colon en su parte descendente y que le pro
dujo la muerte al siguiente día primero de Setiem
bre; y Pedro Faure, al que se le infirieron dos le
siones, una leve en el pómulo derecho y junto á la 
órbita, y otra de pronóstico reservado en los pri
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meros momentos, en el antebrazo derecho y su 
parte media y anterior, causadas aquella con ms- . 
truniento cortante y punzante, y esta con arma de 
fuego: Hechos probados. .

4 .o_Resultando'. Que momentos antes de ocurrir 
los hechos que quedan relacionados, se encontra
ba el Alcalde de Velilla de Ebro, D. Hermenegildo 
Continente, en la farmacia de D. Antonio Lahta 
Orbés, situada en la calle Mayor, que mas arriba 
se cita acompañado del farmacéutico, de D. Manuel 
Blasco Pardo, oficial de reemplazo, y de los Guar
dias civiles Francisco Martínez Mayor y Restitu- 
to Eguizabal Adalid; en cuya ocasión se presenta
ron á dicha autoridad local, los guardias munici
pales Valero y Joaquín Casamian á recibir órde
nes, y como les encargase que diesen una vuelta 
por el pueblo por si ocurría alguna novedad, sa
lieron aquellos inmediatamente é incorporados a 
su otro compañero Juan Lambea que había que
dado fuera esperándoles, se dirigieron los tres, 
armados de escopeta, por la calle nombrada, y 
apenas habían transcurrido de cinco á seis minu
tos, se oyeron dos ó tres disparos de arma de fue
go, por cuyo motivo, el Alcalde y los guardias ci
viles salieron inmediatamente á la calle, marchan
do aquél á la plaza en busca de vecinos que le 
prestasen auxilios, y esto al, sitio opuesto de la 
expresada calle en donde habían sonado las deto
naciones, y en efecto, allí encontraron dos cada- 
veres que custodiaron hasta la llegada del juzga
do: Hechos también probados. .

5 .°—Resultando de las pruebas practicadas del 
juicio oral que los procesados niegan haber toma
do parte en la colisión que originó las muertes 
violéntasele Domingo y Francisco Faure y de Joa
quín y Valero Casamian, así como de haber lesio
nado á Pedro Faure, y los testigos examinados 
han declarado de un modo tan diverso y se halla
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tan en contradicción lo manifestado por unoscomo • 
lo consignado por otros, que nó ha sido posible 
aclarar quiénes fueron los que directamente cau
saron las lesiones graves que produjeron la muer
te de los interfectos y las que sufrió Pedro Faure, 
pues lo único demostrado es, que al encontrarse 
los de un grupo con los del otro, se oyeron dispa
ros de arma de fuego; pero sin que resulte de cual 
de los dos grupos partió la agresión, apareciendo 
que se acometieron confusa y tumultuosamente 
tomando parte en la reyerta todos los procesados, 
excepto Juana Faure y Jerónima Sorrosal, cuya 
intervención no resulta justificada: Hechos pro
bados.

6 .°—Re&uUando\ Que en cuatro de Octubre último 
quedó curado de sus lesiones Pedro Faure, sin im
pedimento ni deformidad alguna, pero sí con algo 
de resentimiento en el antebrazo derecho, propio 
de esta clase de heridas al terminar la curación» 
habiendo necesitado asistencia facultativa por es
pacio de treinta y cuatro dias, ó irrogándosele 
perjuicios durante el tiempo que estuvo imposibi
litado para dedicarse á sus habituales ocupacio
nes en cantidad de ciento diez pesetas y cincuenta 
céntimos: Hechos que se estiman probados por los 
dictámenes facultativos.

7 .°—Resultando'. Que ocupadas poco después del 
Suceso, diferentes armas blancas y de fuego, de
clararon los peritos armeros respecto de ellas, 
que la escopeta perteneciente á Juan Lambea te
nia la carga de pólvora y perdigón algo grueso, 
haciendo poco que se había disparado y puestole 
nueva carga; que el fusil que aparece como de 
Valero Casamian también estaba cargado recien
temente, teniendo, al ser reconocido, carga sun- 
ciente de pólvora, tacos de esparto, una bala y 
quince postas; que la escopeta de la fábrica de El-
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bar estaba cargada con pólvora, tacos de*papel y 
piedrecillas en lugar de perdigones, datando su 
carga de seis á ocho dias, haciendo más tiempo 
que se hallaba cargada la que lleva abrazaderas 
de latón; que la que pertenecía á Joaquin Casa- 
mian fué disparada hacia cuatro ó seis dias, ha
biéndose reventado al hacerse el disparo, obser
vándose en ella algunos cortes de arma blanca, 
hechos al parecer después de disparada; que los 
tres cuchillos ocupados son de uso prohibido, y el 
trozo de cuchillo corresponde á uno mayor, que 
debió ir en la vaina vieja, que también se ocupó; 
que la pistola es del sistema Laffoussié y el rewól- 
ver de los llamados de reglamento, siendo ambas 
armas de uso permitido si se tiene licencia y co
rrespondiendo á aquellas las dos cápsulas con ba
la; que las navajas, como no tienen punto de segu
ridad, deben declararlas de uso permitido aun sin 
licencia; que la bála extraída del brazo do Pedro 
Faure ha sido espelida con pistola Laffoussié del 
número quince; que la que se encontró en el suelo 
puede ser disparada con la carabina de Joaguin 
Casamian ó con el fusil de Valero; y por último, 
que las dos balas halladas en el cadáver de Do
mingo Faure son de figura cónica y la circunstan
cia de que entrambas tan solo produjeron una he
rida, entrando por el mismo punto y quedando 
juntas, hace suponer que fueron disparadas con 
la carabina ó fusil antes expresados, en una sola 
vez: Hechos probados.

%.0—Resultand,o\ Que el Ministerio Fiscal en su 
escrito de conclusiones, modificadas en el acto del 
juicio oral, formuló como definitivas las siguientes: 
que los hechos constituyen un solo delito y este es 
el comprendido en el párrafo segundo del articulo 
cuatrocientos veinte del Código penal; que de ese 
delito son responsables en concepto de autores, 
por haber ejercido violencias en las personas agre-
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didas en la riña, los procesados Andrés y Tomas 
Rivera, Leandro Villa, Juan y Antonio Lambea 
Manuel y Romualdo Domínguez, Ciríaco Domín
guez Marsal, Juan Faure Carreras y Pedro Faure 
Sorrosal; que no hay mérito para apreciar cir
cunstancia alguna eximente, atenuante, ni agra
vante: que las penas en que han incurrido cada 
uno de los procesados que como autores se acaban 
de mencionar son: cuatro-años y nueve meses de 
prisión coreccional, accesorias de suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena, pérdida de las armas con que ejecu
taron el delito, a las que se dara el destino que la 
ley previene, y una dozava parte de las costas, sién
doles de abono para el cumplimiento de su conde
na la mitad del tiempo de prisión sulrida, que asi
mismo procede la absolución libre de las procesa
das Juana Faure y Sorrosal y Jerónima Sorrosal 
Guiu por falta de prueba de su participación en el 
delito, declarando de oficio las otras dos dozavas 
partes de costas; y en cuanto a la responsabilidad 
civil consignó; que es improcedente por lo que to
ca á las muertes de Domingo y Francisco Faurey 
Joaquín Casamian por haber renunciado expresa
mente á toda indemnización las respectivas viu
das* que los perjuicios causados con motivo de la 
muertede Valero Casamian los fijó en mil pese
tas y en ciento diez pesetas con cincuenta cénti
mos los originados a Pedro Faure , y por ultimo, 
que de su pago á la viuda de Valero Casamian y 
al citado Pedro Faure, son responsables los diez 
procesados culpables del delito por iguales par
tes, siéndolos solidariamente entre si por sus 
cuotas y subsidiariamente por las correspon
dientes á los demás: con las cuales conclusio
nes no se conformaron las defensas de los proce
sados en las suyas definitivas, no modificadas en 
61 acto del juicio, sosteniendo que sus defendidos 
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no han tomado parto en el hecho perseguido ni in
currido eu penas.

Vo—Considerando'. Que el articulo cuatrocientos 
veinte del Có Jíiío  penal dispone que cuando riñen
do y acometiéndose entre sí confusa y tumultua
riamente hubiese resultado muerte y no constase 
su autor, pero sí los que hubiesen causado le
siones graves, serán castigados con la pena de 
prisión mayor, y si no constase tampoco los que 
hubiesen causado lesiones graves al ofendido, se 
impondrá á todos los que hubieran ejercido vio
lencias en su persona la de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo.

2.°—-Considerando'. Que se halla probado, ajuicio 
de la Sala, con los datos recogidos en las diligen
cias preventivas y durante el curso de los debates 
del Juicio oral, que al encontrarse en lacalle Mayor 
deVelillade Ebro la nochedel treinta y uno de Agos
to último la cuadrilla de los Faurecon la délos Ca- 
samian se trabó de improviso y momentáneamente 
unalucha entreunos y otros, én la que se sirvieron 
par i a( ometerse unos de arma blanca y otros de 
arma de fuego, sin que se haya podido determinar 
de parte de quién de. los procesados partió la agre
sión; siendo, de consiguiente, necesario declarar 
que las muertes violentas de los citados Domingo 
y Francisco Faure y de Joaquín y Valoro. Casa- 
mian, así como las lesiones inferidas á Pedro Fau 
re tuvieron lugar en riña confusa y tumultuaria, 
pues que racionalmente se comprende que desde 
los primeros momentos, apenas se encontraron 
los procesados, se mezclaron los contendientes 
acometiéndose entre sí tumultuariamente sin que 
en aquella confusión fuese fácil á los de uno y 
otro grupo distinguir á las personas que ofendian, 
á lo que contribuyó lo rápido del ataque la oscu
ridad de la noche y el lugar del suceso, que apare
ce ser una calle de unos tros metros de anchura;. 
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y de ahí el que haya de aplicarse el párrafo segun
do del citado artículo cuatrocientos veinte que 
condena á los que aparezca que han ejercido vio
lencias en las personas ofendidas, con la pena di
cha de prisión correccional en sus grados medio y 
máximo.

3,0—Considerando; Que los procesados Manuel Do
mínguez Faure, Antonio Lambea Romanos, Pedro 
Faure Sorrosal, Juan Lambea Romanos, Andrés 
Rivera Ler, Tomás Rivera Ler, Juan Faure Ca
rreras, Romualdo Domínguez Faure, Ciríaco Do
mínguez Marsal y Leandro Villa Sanz, son auto
res, y bajo el concepto consignado responsables 
del delito castigado en el párrafo segundo del 
citado artículo cuatrocientos veinte del Código 
penal.

4 Considerando; Que cuando en riña tumultua
ria resultan uno ó más homicidios y lesionadas 
diferentes personas, no es procedente castigar los 
diversos delitos que se hayan cometido; porque el 
artículo cuatrocientos veinte del Código penal, 
tantas veces citado que ya de un modo general 
señala la pena que se ha de imponer á ¡os que 
aparezcan que han ejercido algunas violencias; y 
no sería justo castigar por hechos definidos y 
particularmente designados, á quienes no ha sido 
posible atribuir de un modo directo su comisión, 
según se deduce de la recta interpretación del 
mencionado artículo y de conformidad con lo de
clarado por el Tribunal Supremo en sentencia de 
veinte de Junio de mil ochocientos setenta y seis.

5 .°— Considerando; Que, ajuicio de la Sala, no re
sulta suficientemente justificado, que Gerónima 
Sorrosal, madre del interfecto Domingo Faure,y 
del lesionado Pedro Faure, n¡ Juana Faure Sorro
sal, cónyuge de Ciríaco Domínguez, entregasen á 
estos armas blancasdurante la lucha ó riña para 
que pudieran defenderse de sus agresores.
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^—^Lsiclerandx)-. que en la ejecución del delito 
calificado no concurrieron circunstancias eximen
tes, atenuantes ni agravantes.

7 .°— Considerando: que toda persona responsable 
criminalmente de un delito, lo es también en el 
Orden civil y viene obligada, ademas del pago de 
las costas, á la indemnización de los perjuicios 
causados por el delito; respondiéndolos procesa
dos únicamente, en este caso, de los originados 
por la muerte de Valero Casamian y por las le
siones sufridas por Pedro Faure y no de las debi
das á las muertes violentas de Domingo y Fran
cisco Faure y Joaquín Casamian, por haber re
nunciado las respectivas viudas á la indemniza
ción que pudiera corresponderles.

b.°—Considerando: que atendido la naturaleza de 
la pena correccional señalada al delito, la índole 
de esta y la falta de antecedentes penales ade
cuados, de los que aparecen responsables deaquel, 
debe de servir de abono á los procesados la mitad 
del tiempo de prisión provisional que vienen su
friendo.

Vistos los artículos diez y ocho, veinte y ocho, 
cuarenta y siete, cuarenta y nueve, cincuenta y 
dos, sesenta y dos, sesenta y cuatro, ochenta y 
dos, regla primera, tabla demostrativa del noven
ta y siete, y cuatrocientos veinte, párrafo segundo 
del Código penal, y setecientos cuarenta y uno y 
setecientos cuarenta y dos de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

FQjllcL'nios: Que debemos condenar y condena
mos á los procesados Manuel Domínguez Faure, 
Juan Lambea Romanos, Antonio Lambea Roma
nos, Romualdo Domínguez Faure, Leandro Villa 
Sanz, Ciriaco Domínguez Marsal, Andrés Rivera 
Ler, Tomás Rivera Ler, Juan Faure Carreras y Pe
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dro Faure Sorrosal por el delito de que se les acusa 
á la pena de cuatro años y nueve meses de pri
sión correccional á cada uno con las accesorias de 
suspensión de todo carg-o y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena; á que abonen 
por iguales partes y mancomunadamente entre 
sí por vía de indemnización de perj uicios á la viu
da é hijos de Valero Casamian la suma de mil pe
setas, y á Pedro Faure ciento diez cincuenta cénti
mos descontándose de ella la parte que al mismo 
Pedro Faure corresponda, y caso de insolvencia á 
la prisión subsidiaria correspondiente y al pago de 
una duodécima parte de costas cada uno. Decla
ramos servir de abono á los penados para el cum
plimiento de su condena la mitad del tiempo de 
Srisión provisional sufrida. Decretamos el comiso 

e las ariqas y demás objetos ocupados álos que se 
dará el empleo que la ley previene. Absolvemos 
libremente á Juana Faure Sorrosal y Gerónima 
Sorrosal Guiu á quienes se pondrá inmediatamen
te en libertad si no estuvieren presas por otra cau
sa, declarando de oficio las otras dos duodécimas 
{►artes de costas. Y aprobamos el auto dictado en 
a pieza de embargo é insolencia que consulta el 

Juez de Pina.
Así por esta nuestra sentencia de vista, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.—Elias Diez 
López.—Juan José Bonifaz.—Patricio Collado.
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